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A Mesa do Parlamento, na reunión do 24 de outubro de

2011, adoptou os seguintes acordos

3. Procedementos de control e impulso
3.6. Proposicións non de lei
3.6.2. Proposicións non de lei en Comisión

Admisión a trámite, asignación a Comisión e publicación

- 08/PNC-2126 (72223)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Branco Parga, Carlos Fernando

Sobre a demanda ao Ministerio de Industria, Turismo e

Comercio, do mantemento e do cumprimento das datas pre-

vistas na planificación enerxética do Estado 2008-2016 para

o gasoduto Lugo-Villafranca do Bierzo, con diámetro de 30”

Comisión 6.ª, Industria, Enerxía, Comercio e Turismo

- 08/PNC-2127(72259)

Grupo Parlamentario Popular de Galicia

Álvarez Chao, María Emma e 5 deputados máis

Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego

en relación co proxecto denominado Rutas agroalimentarias

de Galicia, co que participa Galicia no proxecto comunitario

Cantata 2

Comisión 7.ª, Agricultura, Alimentación, Gandaría e Montes

- 08/PNC-2128(72270)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Adán Villamarín, María do Carme e Lobeira Domínguez,

Bieito

Sobre a dotación do persoal necesario ao Instituto de Ensi-

nanza Secundaria da Illa de Arousa

Comisión 4.ª, Educación e Cultura

- 08/PNC-2129(72308)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Viéitez Alonso, Henrique e 2 deputados máis

Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego

respecto do índice de sinistralidade laboral rexistrado nas

obras de construción do porto exterior de punta Langosteira

Comisión 5.ª, Sanidade, Política Social e Emprego

- 08/PNC-2130(72335)

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia

Tojo Ramallo, Luis María e Fernández Leiceaga, Xoaquín

María

Sobre a actuación que debe levar a cabo o Goberno galego

respecto da situación na que se atopa o desenvolvemento dos

polígonos urbanísticos denominados Costa Vella, Formarís e

A Sionlla a consecuencia da demora do remate dos enlaces

viarios de alta capacidade necesarios con Santiago de Com-

postela

Comisión 2.ª, Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio

Ambiente e Servizos

- 08/PNC-2131(72353)
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Meijón Couselo, Guillermo Antonio e 5 deputados máis
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para a realización do proxecto e da licitación das obras de

ampliación do Colexio de Educación Infantil e Primaria do

concello de Sada

Comisión 4.ª, Educación e Cultura

- 08/PNC-2152(72361) 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego 

Pontón Mondelo, Ana Belén 

Sobre as actuacións que se deben levar a cabo en relación

coas medidas adoptadas pola participación de dous xornalis-

tas da TVG na folga do 10 de outubro de 2011 

Comisión 1.ª, Institucional, de Administración Xeral, Xus-

tiza e Interior 

- 08/PNC-2132(72396)

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia

Verdes Gil, Sonia

Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego

respecto dos danos causados polos lumes durante a campaña

de prevención e defensa contra incendios forestais do ano

2011, nomeadamente no macizo central ourensán

Comisión 7.ª, Agricultura, Alimentación, Gandaría e Montes

- 08/PNC-2133(72400)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
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Aymerich Cano, Carlos Ignacio

Sobre a realización das convocatorias correspondentes ao

Plan de financiamento do sistema universitario 2010-2015

que aínda quedan por executar para o ano 2011

Comisión 4.ª, Educación e Cultura

- 08/PNC-2134(72402)

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia

Burgo López, María Concepción e 2 deputados máis

Sobre a tramitación do recurso de alzada presentado polo Con-

cello do Pino no ano 2009 en contra da sanción imposta por

infracción administrativa contra o patrimonio cultural de Gali-

cia, na autorización de obras dentro do contorno de protección

do Camiño francés e en zona declarada ben de interese cultural

Comisión 4.ª, Educación e Cultura

- 08/PNC-2135(72404)

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia

Burgo López, María Concepción e 2 deputados máis

Sobre a negociación da contratación dunha asistencia téc-

nica complementaria á dirección facultativa cos autores do

proxecto do Auditorio de Lugo, segundo os termos do prego

de condicións e da resolución do concurso de ideas que

gañaron no ano 2008

Comisión 2.ª, Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio

Ambiente e Servizos

- 08/PNC-2136(72453)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Bouza Santiago, Ana Luisa

Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego

en materia de prevención, tratamento e rehabilitación de

cancro de mama 

Comisión 5.ª, Sanidade, Política Social e Emprego

- 08/PNC-2137(72459)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Aymerich Cano, Carlos Ignacio

Sobre o mantemento e a orientación da obra social de Nova-

caixagalicia despois da súa conversión en banco

Comisión 5.ª, Sanidade, Política Social e Emprego

- 08/PNC-2138(72500)

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia

Burgo López, María Concepción e 3 deputados máis

Sobre a anulación da Orde do 5 de outubro de 2011, da Con-

sellería de Cultura e Turismo, e sobre o restablecemento da

convocatoria de subvencións do 11 de maio de 2011, para a

concesión de axudas a fundacións, asociacións e institucións

culturais, para o seu funcionamento e a realización dos seus

programas e das súas actividades

Comisión 4.ª, Educación e Cultura

- 08/PNC-2139(72506)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Adán Villamarín, María do Carme e Bouza Santiago, Ana Luisa

Sobre o cumprimento do acordo parlamentario referido á

contratación dun novo pediatra para o centro de saúde de Tui

Comisión 5.ª, Sanidade, Política Social e Emprego

- 08/PNC-2141(72532)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Adán Villamarín, María do Carme e 2 deputados máis

Sobre a elaboración dun protocolo de colaboración co Con-

cello de Vigo que permita desbloquear a situación dos

terreos da Cidade da Xustiza para o inicio da execución das

obras no primeiro semestre de 2012

Comisión 1.ª, Institucional, de Administración Xeral, Xus-

tiza e Interior

- 08/PNC-2142(72548)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Pontón Mondelo, Ana Belén e Bouza Santiago, Ana Luisa

Sobre o inicio da construción dos centros de saúde das Gale-

ras e Conxo, no concello de Santiago de Compostela, e a

asunción por parte da Xunta de Galicia, de xeito directo, dos

custos de investimento precisos para a súa execución e xestión 

Comisión 5.ª, Sanidade, Política Social e Emprego

- 08/PNC-2143(72559)

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego

Pontón Mondelo, Ana Belén

Sobre a realización das xestións necesarias para a apertura

ao público dos xardíns do pazo de Amarante, situado no
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casco histórico de Santiago de Compostela, antes do remate

do ano 2011

Comisión 1.ª, Institucional, de Administración Xeral, Xus-

tiza e Interior

- 08/PNC-2144(72560)

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia

Tojo Ramallo, Luis María e 2 deputados máis

Sobre o inicio polo Goberno galego da formación regula-

mentada, das competencias e do contorno profesional, así

como dos módulos formativos en electromedicina das dúas

cualificacións profesionais nos niveis 2 e 3

Comisión 4.ª, Educación e Cultura

- 08/PNC-2145(72563)

Grupo Parlamentario Popular de Galicia

Santalices Vieira, Miguel Ángel e 6 deputados máis

Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego

en relación co desenvolvemento da xestión integrada do Ser-

gas 

Comisión 5.ª, Sanidade, Política Social e Emprego

Admisión a trámite polo procedemento de urxencia, asignación

a Comisión e publicación

- 08/PNC-2140 (72530)

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia

Gallego Calvar, María Carmen e 3 deputados máis

Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego

en relación coa excepcional situación de contaminación na

calidade do aire producida en Galicia no mes de outubro de

2011 a causa da vaga de incendios forestais

Comisión 2.ª, Ordenación Territorial, Obras Públicas,

Medio Ambiente e Servizos

Santiago de Compostela, 25 de outubro de 2011

José Manuel Baltar Blanco

Vicepresidente 1.º

5. Procedementos relativos a outras institucións
e órganos

5.5. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 24 de outubro de 2011, pola que

se admite a trámite o escrito das Cortes Xerais polo que se

achega documentación relativa á Proposta de regulamento do

Parlamento Europeo e do Consello sobre o financiamento, a

xestión e o seguimento da política agrícola común [COM (2011)

628 final] [2011/0288 (COD)] {SEC (2011) 1153} {SEC (2011) 1154}

-08/UECS-0157 (72628)

Congreso de los Diputados

Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Pro-

posta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello

sobre o financiamento, a xestión e o seguimento da política

agrícola común [COM (2011) 628 final] [2011/0288 (COD)]

{SEC (2011) 1153} {SEC (2011) 1154}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co

número 72628, escrito das Cortes Xerais polo que achega

documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para

la Unión Europea en relación coa Proposta de regulamento

do Parlamento Europeo e do Consello sobre o financia-

mento, a xestión e o seguimento da política agrícola común

[COM (2011) 628 final] [2011/0288 (COD)] {SEC (2011)

1153} {SEC (2011) 1154}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas

reguladoras do procedemento para o control do principio de

subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Euro-

pea (BOPG núm. 276, do 16 de xullo de 2010), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión de Asuntos

Europeos e aos portavoces dos grupos parlamentarios e

ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento
de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas nor-

mas, no prazo dos dez días naturais seguintes á remisión do

proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios pode-

rán presentar propostas de ditame motivado nas que deberán

expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de

acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo

ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa

da Comisión Permanente non Lexislativa para Asuntos

Europeos, que as cualificará e admitirá a trámite se reúnen

os requisitos establecidos neste acordo.
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A ausencia de propostas de ditame determinará a finaliza-

ción do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa

do Parlamento que teña lugar.

Santiago de Compostela, 24 de outubro 2011

Pilar Rojo Noguera

Presidenta

Resolución da Presidencia, do 25 de outubro de 2011, pola que

se admite a trámite o escrito das Cortes Xerais polo que se

achega documentación relativa á Proposta de regulamento do

Parlamento Europeo e do Consello que modifica o Regula-

mento (CE) n.º 3/2008 do Consello, sobre accións de informa-

ción e de promoción dos produtos agrícolas no mercado inte-

rior e nos terceiros países [COM (2011) 663 final] [2011/0290

(COD)]  

-08/UECS-0158 (72723)

Congreso de los Diputados

Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade

na Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do

Consello que modifica o Regulamento (CE) n.º 3/2008 do

Consello, sobre accións de información e de promoción dos

produtos agrícolas no mercado interior e nos terceiros países

[COM (2011) 663 final] [2011/0290 (COD)]  

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co

número 72723, escrito das Cortes Xerais polo que achega

documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para

la Unión Europea en relación coa Proposta de regulamento

do Parlamento Europeo e do Consello que modifica o Regu-

lamento (CE) n.º 3/2008 do Consello, sobre accións de

información e de promoción dos produtos agrícolas no mer-

cado interior e nos terceiros países [COM (2011) 663 final]

[2011/0290 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas

reguladoras do procedemento para o control do principio de

subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Euro-

pea (BOPG núm. 276, do 16 de xullo de 2010), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión de Asuntos

Europeos e aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar

a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas nor-

mas, no prazo dos dez días naturais seguintes á remisión do

proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios pode-

rán presentar propostas de ditame motivado nas que deberán

expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de

acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo

ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa

da Comisión Permanente non Lexislativa para Asuntos

Europeos, que as cualificará e admitirá a trámite se reúnen

os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finaliza-

ción do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa

do Parlamento que teña lugar.

Santiago de Compostela, 25 de outubro 2011

Pilar Rojo Noguera

Presidenta
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), por 

iniciativa do seu deputado Fernando Branco Parga e ao abeiro do Regulamento da 

Cámara, presenta a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en Comisión. 

Na planificación enerxética dos gasodutos hai dúas categorías: A e B. 

Planificación Enerxética 2008-2016 

Na Planificación Enerxética do Estado 2008-2016 figuraba o gasoduto Lugo-

Vilafranca do Bierzo como de categoría A e deberá estar en funcionamento no ano 

2013, actualmente esta infraestrutura está parada. 

Planificación Enerxética 2012-2020 (proposta en fase de borrador). 

No cumio hispano-portugués de xaneiro do 2009, acordouse realizar o estudo dunha 

nova conexión gasística entre Zamora e Vale de Frades (actualmente hai unha en 

Galiza por Tui, e outra en Estremadura por Almendralejo). 

Categoría A 

Categoría B 

Proxectos aprobados sen ningún tipo de condicionante. 

Proxectos que están condicionados ao cumprimento dalgún 

obxectivo concreto para a súa aprobación definitiva. 

Agora, nesta nova Planificación Enerxética lígase a construción do gasoduto 

Lugo-Vilafranca do Bierzo a que se desenvolva esta nova conexión con Portugal, que 
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se estima para o ano 2016, por este motivo rebaixase a categoría do gasoduto Lugo-

Vilafranca do Bierzo a B, é dicir, agora xa non é absolutamente prioritario e depende 

da construción desa nova conexión. 

Debemos lembrar que xa no seu día, o nacionalismo denunciou o cativo 

diámetro do gasoduto que atravesa Galiza, entre Tui e Ribadeo, que limitaba a súa 

capacidade de transporte no futuro, esta obra foi aprobada e realizada polos sucesivos 

gobernos de Fraga. 

A conexión entre Tui e Portugal é como máximo de 40 GWh/día; a de 

Almendralejo e Portugal de 134 GWh/dái; e a nova proposta entre Zamora e Portugal 

prevé 107 GWh/día. 

Por iso, debemos considerar negativa esta proposta de modificación da 

Planificación Enerxética, que pode estar ligada á construción da nova Planta 

Regasificadora do Musel (Xixón) que previa dar servizo a unha serie de Ciclos 

Combinados para produción eléctrica que xa non se van construir. 

Mais tamén, temos que denunciar o desleixo de anteriores gobernos do PP na 

Xunta que abriron Galiza de norte a sur, para instalar un gasoduto cunha capacidade 

moi limitada. 

Por este motivo, o Grupo Parlamentar do BNG, presenta a seguinte 

Proposición non de lei: 
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O Parlamento galego insta á Xunta de Galiza a demandar do Ministerio de 

Industria, Turismo e Comercio, o mantemento e o cumprimento das datas previstas na 

planificación 2008-2016 do gasoduto Lugo-Vilafranca do Bierzo cun diámetro de 

30". 

Santiago de Compostela, 14 de outubro de 2011. 

Asdo.: Fernando Branco Parga 

Deputado do G.P. do B N G . 

Carlos Aymerich Cano 

Portavoz do G.P. do B N G . 

Asinado dixitalmente por: 

Fernando Branco Parga na data 14/10/2011 13:41:01 

Carlos Ignacio Aymerich Cano na data 14/10/2011 13:41:13 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario Popular de Galicia, a través do seu 
Portavoz e á iniciativa das deputadas e deputados, Emma Alvarez 
Chao, Isabel García Pacín, Yolanda Díaz Lugilde, Rosa Oubiña 
Solía, Encarna González Montemuiño, Antonio A. Fraga 
Sánchez e Enrique Novoa López, ao abeiro do disposto no Artigo 
160 e concordantes do Regulamento da Cámara, presenta a 
seguinte Proposición Non de Lei para o seu debate en 
Comisión. 

Exposición de Motivos 

As rutas agroalimentarias de Galicia constitúen un proxecto 
financiado polo Programa Operativo de Cooperación Transnacional 
Espazo Atlántico no marco de actuación do proxecto Cantata 2, e 
ten como obxectivo principal a creación dun instrumento estable de 
cooperación público-privado para promover e desenvolver de xeito 
integral os recursos agroalimentarios, turísticos culturáis e 
patrimoniais dos territorios ou nodos piloto de actuación. Os 
traballos iniciáronse a fináis do ano 2009 e as actuacións 
enmarcadas no proxecto vanse desenvolver ata marzo do 2012. 

Coa súa participación no proxecto Cantata 2, Galicia pretende 
contribuir ao desenvolvemento integral do noso medio rural 
mediante un maior aproveitamento do seu potencial local 
agroalimentario e turístico e a mellora da competitividade das súas 
pemes, contribuíndo ao desenvolvemento sostible e á 
diversificación económica. 

Cantata 2 é un proxecto cofinanciado polo FEDER que conta cun 
orzamento total de 2.279.984 €. O proxecto liderado por 
Denbighshire County Council (Gales, UK), conta tamén coa 
participación de Shannon Development (Shannon, Irlanda), 
Communauté de Communes du Poher (Bretaña, Francia) e a 
Cámara Municipal de Montemor-o-Velho (Portugal) e ten previsto o 
seu remate o 31 de marzo de 2012 (36 meses de execución). 
Agader participa cun orzamento de 511.726 €. 

!-0.íH?.5...íiS 
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Co proxecto búscase acadar unha masa crítica de pemes para 
definir productos turísticos innovadores ñas rexións do Espazo 
Atlántico. No caso de Galicia, preténdese deseñar e poñer en 
marcha Rutas Agroalimentarias (castaña, mel, queixos e ave de 
curral criada tradicionalmente), articulando a actividade 
agroalimentaria e a turística, de forma que se concatene, por 
exemplo, nun mesmo producto, explotacións gandeiras, queixerías, 
aloxamento, empresas de actividades turísticas e restauración. 
Desta forma, achégase o visitante ao medio rural e aos procesos 
productivos que nel ten lugar, a súa cultura, gastronomía e paisaxe. 

O producto "Rutas Agroalimentarias de Galicia" consiste na 
integración baixo un mesmo concepto temático dos recursos e 
servicios turísticos de interese, existentes e potenciáis, dunha zona 
de producción agroalimentaria, expostos desde a autenticidade e a 
vocación vivencial. A finalidade é construir un producto desde a 
identidade propia do destino, de facilitar a comercialización 
conxunta dos nodos propostos e de garantir o nivel de satisfacción 
da demanda, impulsando así o desenvolvemento económico - social 
integral do rural galego. 

A ruta agroalimentaria constitúe un plantexamento turístico entorno 
as zonas xeográficas definidas previamente (nodos) que abarcan 
varios concellos dunha Denominación de Orixe Protexida ou 
Indicación Xeográfica Protexida determinada e outros cuxa forma 
de producción sexa tradicional, de forma que o turista poda viaxar 
polo destino dun compoñente da ruta a outro, gozando do noso 
patrimonio natural, cultural, histórico e gastronómico. 

Os productos que vertebran Rutas Agroalimentarias de Galicia son 
os queixos de San Simón, Tetilla, Arzúa-Ulloa e Cebreiro, mel de 
Galicia e castaña de Galicia amparados baixo as diferentes figuras 
de protección de calidade e as aves de curral criadas 
tradicionalmente como o capón de Vilalba, o galo de Vila de Cruces 
e a galiña de Mos. 
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En relación a este asunto, o Grupo Parlamentario Popular, presenta 
a seguinte Proposición Non de Lei, para debater en Comisión. 

"O Parlamento de Galicia, insta a Xunta de Galicia a: 

1. - Realizar cantas accións sexan necesarias para apoiar a 
continuidade das rutas agroalimentarias en Galicia mais aló do 
peche do proxecto comunitario en marzo do 2012 

2. - Estudiar a inclusión de novas rutas agroalimentarias noutras 
zonas xeográficas de Galicia que abrangan Denominacións de 
Orixe Protexida ou Indicación Xeográfica Protexida, e 
nomeadamente a Mariña Luguesa que abarca a zona de 
influencia da IXP Faba de Lourenzá". 

Santiago de Compostela, 17 de outubro de 2011 

Asinado dixitalmente por: 

Pedro Puy Fraga na data 17/10/2011 10:43:39 

María Emma Álvarez Chao na data 17/10/2011 10:43:50 

María Isabel García Pacín na data 17/10/2011 10:44:13 

Yolanda Díaz Lugilde na data 17/10/2011 10:44:23 

Rosa Oubiña Solía na data 17/10/2011 10:44:35 

Encarnación González Montemuiño na data 17/10/2011 10:44:42 

Antonio Fraga Sánchez na data 17/10/2011 10:44:54 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), por 

iniciativa da súa deputada María do Carme Adán Villamarín e do seu deputado 

Bieito Lobeira Domínguez, ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, 

presenta a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en Comisión. 

O IES da Illa foi construido, no seu momento, excesivamente pequeño, xa que 

se concibiu só como un centro liña dous. Isto supuxo que non contará desde o seu 

inicio eos espazos necesarios para un bo desenvolvemento da actividade académica. 

De feito, recentemente as gradas do pavillón tivéronse que transformar en dúas aulas, 

a de plástica e unha de usos múltiples. Esta obra fíxose debaixo do tellado de metal 

sen illamento, co cal os días de calor convértense en saunas insoportábeis. 

Dado o aumento demográfico do concello é máis que probábel que en poucos 

anos o centro teña que ser ampliado por número de alumnado e, incluso, á 

administración educativa debería valorar pasar o centro a ser de liña tres. 

Durante os primeiros anos do instituto, a conflitividade foi enorme. O bo facer 

do profesorado e do compromiso da dirección que dividiu os cursos e repartiu ao 

alumnado conflitivo, permitiu reducir de xeito apreciábel os problemas do IES. 

No pasado curso, a Consellaría de Educación permitiu desdobrar un segundo 

de ESO facendo deste xeito tres grupos, cuns resultados moi positivos. De feito, non 

existiu expediente disciplinario algún. Pola contra, os primeiros de ESO só foron 

dous, e os problemas foron graves, xa que era un grupo conflitivo dende Primaria. 
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Este curso só se permitiu desdobrar os primeiros, e facer tres grupos, pero non así os 

segundos. A pesares dos problemas que estes rapaces deron en primeiro o ano pasado, 

unido aos repetidores. As consecuencias non tardaron en chegar, un dos grupos de 

segundo é tremendamente conflitivo, o que dificulta enormemente o labro docente. 

Á administración educativa ten na súa mesa a petición de desdobre de segundo 

da ESO que significa medio horario dun profesor/a. Tamén ten a petición de media 

xornada de PT para cubrir os casos máis conflitivos. Desde este grupo parlamentar 

consideramos que non se pode aprobar unha lei fume co título de convivencia e, ao 

tempo, negar os mínimos a un centro para poder poñer medidas efectivas a prol da 

convivencia escolar. Máxime cando se están desviando cartos ao ensino privado que 

segrega ao alumnado por cuestión de sexo, como vimos recentemente co novo 

concertó ao Colexio Montespiño da Coruña. 

Por isto, presentase a seguinte Proposición non de lei: 

" O Parlamento de Galiza insta ao Gobernó galego a dotar ao IES da Illa do 

profesorado necesario para un ensino de calidade, como reclama a comunidade 

educativa do centro." 

Santiago de Compostela, 17 de outubro de 2011 

Asdo.: María do Carme Adán Villamarín 

Deputada do GP. do BNG. 

Bieito Lobeira Domínguez 

Portavoz s. do GP. do BNG. 
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Asinado dixitalmente por: 

María do Carme Adán Villamarín na data 17/10/2011 11:37:13 

Bieito Lobeira Domínguez na data 17/10/2011 11:37:18 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), por iniciativa 

dos deputados Henrique Viéitez Alonso, Carlos Aymerich Cano e pola deputada Ana 

Luisa Bouza Santiago, ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presenta a 

seguinte Proposición non de lei en Comisión dirixida ao Gobernó Galego, sobre a 

mortalidade ñas obras do porto exterior de Punta Langosteira. 

A tarde do pasado venres día 14, un traballador morría como consecuencia dun 

golpe sufrido na cabeza cando estaba desmontando unhas das grúas utilizada para 

construir o dique principal. Este é o quinto accidente mortal que se produce nestas obras 

e que culmina toda unha deixación e relaxación ñas medidas de seguridade ñas obras do 

porto exterior e as deficiencias nos protocolos a seguir, ao mesmo tempo que a 

maquinaria coa se está a traballar non reúne as condicións mínimas de seguridade. 

Estas obras acumulan unha dilatada carreira de accidentes laboráis no que 

amosan, por parte da empresa construtora e da presidencia da autoridade portuaria, o 

desprezo máis absoluto á elemental observancia sobre a saúde laboral e a integridade 

das persoas, dándolle prioridade ao desenvolvemento dás mesmas mediante para 

remátalas canto antes sexa posíbel. 

Chama a atención que debendo predicar co exemplo, sexa unha administración 

pública a que destaque pola sinistralidade laboral e non avogue, tan sequera, por unha 

maior preocupación polos riscos no desenvolvemento dos traballos ou, mesmamente, 

polo mantemento imprescindíbel dos mecanismos utilizados na construción, dada a 

cantidade excesiva de horas de traballo sen descanso que se realiza. 

A actuación das administracións responsábeis en materia de saúde laboral non 

poden permanecer impasíbeis e deben poñer todo o seu empeño para que se cumpran as 

normativas e garantir o desenvolvemento, esixíndollelo á UTE e a Autoridade portuaria, 
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máis propoñendo medidas concretas e determinantes elaborando, a súa vez, aquelas 

correccións ou melloras adecuadas para eliminar dita situación. 

Chegada a esta situación, as razóns expostas son máis que suficientes para que o 

Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego presente a seguinte proposición non 

de lei en Comisión: 

O Parlamento insta á Xunta de Galiza a : 

1) Presentar un informe ao Parlamento galego no prazo de quince días no 

que se analice as causas que motivaron o grande índice de sinistralidade, contendo as 

medidas correctoras oportunas. 

2) Dirixirse a Autoridade Portuaria da Coruña e maila UTE que realiza as 

obras, para que implanten nun prazo dun mes todas as medidas correctores necesarias co 

obxectivo de eliminar os potenciáis riscos laboráis. 

3) Que promova as accións legáis oportunas para proceder á depuración das 

responsabilidades ás que houbera lugar. 

Compostela, a 17 de outubro do 2011. 

Asdo. Henrique Viéitez Alonso 

Deputado do G.P. do B N G 

Carlos Aymerich Cano 

Deputado e Portavoz do G.P. do B N G 

Ana Luisa Bouza Santiago 

Deputada do G.P. do B N G 
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Asinado dixitalmente por: 

Henrique Vieitez Alonso na data 17/10/2011 17:30:48 

Carlos Ignacio Aymerich Cano na data 17/10/2011 17:30:53 

Ana Luisa Bouza Santiago na data 17/10/2011 17:30:56 
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Grupo Parlamentario 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa dos 
seus deputados, Luis Toxo Ramallo e Xoaquín Fernández Leiceaga, a través do 
portavoz e ao abeiro do disposto no artigo 160 do Regulamento da Cámara, 
presentan ante esa Mesa a seguinte proposición non de lei para o seu debate en 

Partido dos Comisión, 
Socialistas 
de Galicia 

Os polígonos urbanísticos incluidos no P X O M do municipio de Santiago 
d e C o m p o s t e l a d e n o m i n a d o s Costa Vella (SUNP-37-3), Formarís (SUNP-38) e A 
Sionlla (SUND-40), totalizan un total de 182,94 ha. (1.829.498 m2), de solo 
empresarial, produtivo, comercial e de servizos. 

No caso do chamado Parque Empresarial da Sionlla, falamos dunha 
actuación urbanística promovida pola Xunta de Galicia a través da súa empresa de 
xestión Xestur A Coruña, S.A., que se ten desenvolvido polo sistema de 
expropiación. 

O soporte legal do parque é un proxecto sectorial especifico elaborado e 
redactado polo IGVS, que á súa vez devén do Plan Sectorial de Ordenación de 
Areas Empresariais de Galicia. 

Actualmente as obras de urbanización encóntranse en execución e son 
desenvolvidas pola Construtora San José. 

Para a comercialización das parcelas, Xestur Coruña, S.A. realizou un 
concurso de venta convocado en febreiro do presente ano para unha superficie de 
310.748 m 2 , sobre un total dispoñible no parque de 778.318 m 2 . Existen asemade 
pre-acordos, desde hai varios anos, de adxudicación de parcelas a empresas como 
Finsa, Urovesa, Espina Obras Hidráulicas e Castrosua, que aínda non se teñen 
formalizado de xeito definitivo. 

Tamén esta previsto que se instale neste Parque o Cesga(Centro de 
Supercomputación de Galicia). 

O parque incrústase dentro do crecemento urbanístico da zona norte 
industrial de Santiago de Compostela e os seus viarios interconectaranse coa malla 
urbana dos polígonos existentes ou previstos que o circundan. 

Estas conexións son de baixa capacidade e para percorridos interiores e, 
polo tanto, desaxeitados para a intensidade das circulacións que xerará o parque. 

Para dotar a este parque dun acceso axeitado, o planeamento deste ten 
previsto unha conexión directa co futuro viario de alta capacidade, coñecido como 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 
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"cinto orbital", previsto pola Xunta de Galicia no Plan Sectorial da Rede Viaria de 
Santiago, Ames e Teo. Situarase ao largo do bordo nordeste do Parque da Sionlla. 

O planeamento de detalle dos polígonos industriáis que se promoven nesta 
zona e nomeados máis arriba, asignou o seguinte reparto e execución de cargas: 

a) Parque da Sionlla (Xestur A Coruña): ramal sen conexións do cinto 
orbital entre a estrada N-550 e a autopista AP-9 e enlace intermedio de 
conexión directo co Parque. Esta actuación por si soa, non conectaría o 
Parque da Sionlla eos viarios de alta capacidade actualmente 
existentes. 

b) Polígonos de Costa Vella e Formarís (concello de Santiago de 
Compostela): enlace mediante glorieta elevada do cinto orbital coa 
estrada N-550, o que permitirá dar acceso directo a estes polígonos e 
ao ramal de acceso ao Parque da Sionlla. 

Recentemente, o proxecto redactado polo Ministerio de Fomento para a 
ampliación da Autoestrada AP-9 ao seu paso por Santiago de Compostela, foi 
ampliado para que incluíse un enlace sobre a autoestrada do cinto orbital e a 
prolongación deste cara ao enlace de San Marcos da autovía A-54 (acceso ao 
aeroporto). Estase á espera da licitación desta obra. 

As obras de enlace coa N-550 foron xa contratadas polo Concello de 
Santiago de Compostela a través da súa empresa de xestión EMUVISSA, e 
administrativamente se dou a autorización para o seu inicio, aínda que na practica 
non se teñen desenvolvido traballos de campo. 

O actual novo equipo de Gobernó do Concello de Santiago de Compostela 
ten suspendido, de momento de xeito temporal, o desenvolvemento dos polígonos 
industriáis ao seu cargo, e ten encargado a realización de estudios de viabilidade 
sobre deles. Consecuentemente, están suspendidas as fundamentáis obras de 
enlace coa estrada N-550. 

Coa actual situación descrita (suspensión ou non licitación) non existen 
garantías de que o Parque da Sionlla dispoña dos adecuados enlaces viarios de alta 
capacidade previstos, polo menos a tempo, segundo as previsións anunciadas de 
entrega de parcelas, poñéndose en risco, paralizando e retardando no tempo 
aspectos tales como: 

1.- O previsto desenvolvemento e implantación de empresas importantes 
como Finsa; Urovesa; Espina Obras Hidráulicas ou Castrosua, e de moitas outras 
xa comprometidas. 
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2.- O incumprimento por parte de Xestur A Coruña, polo menos en prazo, 
do seu compromiso de entrega aos seus compradores das parcelas xa adxudicadas 
en concurso de venda e as posibles reclamacións de danos e prexuízos que poidan 
producirse. 

3. - De non executar os accesos previstos se imposibilita o enlace eos 
devanditos polígonos "sine die". 

4. - O investimento en Santiago de Compostela de recursos concertados a 
aportar polos propietarios de parcelas nos polígonos de Costa Vella e de Formarís 
(uns 20 millóns de euros), son recursos alíeos que servirán para desenvolver estes 
polígonos e os seus accesos e que permanecen nestes intres paralizados. 

5. -0 Concello de Santiago de Compostela no fará efectivo o seu 
aproveitamento municipal nestas condicións de paralización. 

6. - De forma inmediata, quedou paralizada unha importante actividade 
construtora, o que pon en risco numerosos postos de traballo neste sector na contorna 
de Santiago de Compostela. 

7. - A paralización destes polígonos non parece obedecer a motivos de 
intereses públicos claros, pois dada a actual fase de execución; os compromisos xa 
pechados formalmente; a venda dun 30% das parcelas pola propia Xunta, e a 
necesidade de contribuir a xerar postos de traballo tan necesarios coa implantación de 
máis de 300 empresas nun tempo prudencial, non parece indicar que sexan causas 
doadamente explicables ás da paralización deste, e fan sospeitar ou ben dunha mala 
xestión consentida da propia Xunta de Galicia en conivencia co Concello de Santiago 
de Compostela nese atraso, ou ben dunha mala xestión da Xunta de Galicia que se 
explica non polas causas expostas senón simplemente por incompetencia. 

Resumindo existen riscos obxectivos nestas condicións de paralización, de 
cumprir en prazo eos axeitados e imprescindibles enlaces viarios de alta capacidade. 

Vanse producir derivadas do atraso a que están sometidos estes polígonos, 
problemas e atrancos na creación de postos de traballo previstos, e no 
desenvolvemento, crecemento e implantación de empresas importantes como Finsa; 
Urovesa; Espina; ou Castrosua. 

Vanse producir previsiblemente por parte de Xestur Coruña, dos seus 
compromisos de entrega aos compradores de parcelas adxudicadas en concurso de 
venda, e as posibles reclamacións por danos e prexuízos que se poidan producir. 

Por rodo iso, o Grupo Parlamentario socialista presenta a seguinte 
proposición non de lei para o seu debate en Comisión: 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 

PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 17/10/2011 18:11 

N° Rexistro: 72335 
Data envió: 17/10/2011 18:11:08.582 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 

165072

165073



PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 17/10/2011 18:11 

N° Rexistro: 72335 
Data envió: 17/10/2011 18:11:08.582 

O Parlamento de Galicia insta o Gobernó galego a que a través de Xestur 
Coruña e o IGVS busquen solucións inmediatas a esta situación na que se atopan 
estes polígonos de enorme importancia para Santiago e comarca. 

Pazo do Parlamento, 17 de outubro de 2011 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 

Asdo: Luis Toxo Ramallo 
X o a ( U j m Fernández Leiceaga 

Deputados do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asdo: Abel Losada Álvarez 
Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

Luis María Tojo Ramallo na data 17/10/2011 18:10:08 

Xoaquín María Fernández Leiceaga na data 17/10/2011 18:10:11 

Abel Fermín Losada Álvarez na data 17/10/2011 18:10:14 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa dos seus 
deputados e deputadas Guillermo Meijón Couselo, Concepción Burgo 
López, Xoaquín M a Fernández Leiceaga, Francisco Cerviño González, 

„ ._, _, Silvia Fraga Santos e José Luis Méndez Romeu, a través do seu portavoz, e 
Partido dos to 7 r > 

socialistas ao abeiro do disposto no artigo 160 do Regulamento da Cámara, presenta a 
seguinte Proposición non de leí para o seu debate en Comisión. 

Exposición de Motivos 

A comunidade educativa do CEIP Sada e os seus contornos leva reivindicando 
dende hai tempo as necesidades reais de ampliación que precisa o centro para 
poder ofertar unha educación de calidade eos espazos precisos para que esta 
sexa posible. 

Os gobernos anteriores, do Concello e da Xunta de Galicia, tiñan chegado a 
un acordó respecto a que tal ampliación debía facerse nos terreos colindantes 
co actual centro, terreos que permitirían a construcción de novas instalacións 
para poder transformar así o CEIP Sada e os seus contornos nun centro coa 
capacidade suficiente e os recursos precisos que se entenden necesita 
actualmente un centro educativo público. 

Tal compromiso, asumido publicamente pola anterior Consellería de 
Educación e Ordenación Universitaria, implicaba a cesión á Xunta de Galicia 
dos citados terreos colindantes ao centro. Tal situación precisaba da apertura 
dun expediente de expropiación, respecto dos terreos de propiedade privada, 
así como dun diálogo coa administración portuaria que en todo momento 
aceptou os requirimentos formulados. 

A día de hoxe, a comunidade educativa observa con impaciencia como a parte 
a desenvolver polo concello, a cesión dos terreos, non acaba de facerse 
realidade, pero tampouco está a observar por parte da Consellería de 
Educación e Ordenación Universitaria unha implicación activa que requira do 
concello a máxima urxencia na entrega dos terreos. Unha cuestión que 
contrasta coa necesidade perentoria da ampliación do centro recoñecida pola 
propia administración educativa. 
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Estas son as razóns polas que o Grupo Parlamentario dos Socialistas de 
Galicia presenta a seguinte Proposición non de lei en Comisión: 

O Parlamento galego insta a Xunta de Galicia a: 

1. - Requirir coa máxima urxencia ao concello de Sada a entrega dos 
terreos colindantes ao CEIP Sada e os seus contornos precisos para as 
obras de ampliación de dito centro. 

2. - Incorporar nos orzamentos do ano 2012 unha partida coa dotación 
económica suficiente que permita a realización do proxecto e a licitación 
das obras de ampliación do citado centro. 

Pazo do Parlamento, 18 de outubro de 2011 

Asdo.: Guillermo Meijón Couselo 
Concepción Burgo López 
Xoaquín M a Fernández Leiceaga 
Francisco Cerviño González 
Silvia Fraga Santos 
José Luis Méndez Romeu 

Deputados e deputadas do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asdo.: Abel Losada Alvarez 
Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

Guillermo Antonio Meijón Couselo na data 18/10/2011 11:14:04 

María Concepción Burgo López na data 18/10/2011 11:14:09 

Xoaquín María Fernández Leiceaga na data 18/10/2011 11:14:15 

Francisco Xulio Cerviño González na data 18/10/2011 11:14:21 

Silvia Belén Fraga Santos na data 18/10/2011 11:14:27 

José Luis Méndez Romeu na data 18/10/2011 11:14:32 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 
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Abel Fermín Losada Álvarez na data 18/10/2011 11:14:36 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), por iniciativa da súa 

deputada Ana Belén Pontón Móndelo e ao abeiro do Regulamento da Cámara, 

presenta a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en Comisión, relativa 

ás medidas que deben adoptarse para depurar responsabilidades polas represalias 

contra dous xornalistas dos medios de comunicación de titularidade pública que 

secundaron a folga do pasado 10 de Outubro. 

O Comité Interempresas da Compañía da Radio Televisión de Galiza (CRTVG) fixo 

pública a denuncia de que se estaban adoptando represalias contra un traballador e 

traballadora da televisión pública, pola súa participación na xornada de folga 

convocada o pasado 10 de Outubro para protestar pola reforma legal -pactada entre o 

PP e o PSOE- dos medios públicos galegos. Esta represalias consisten na decisión de 

apártalos do especial informativo da T V G correspondente á noite electoral do 20-N. 

A participación dése presentador e presentadora xa lies fóra comunicada e, após a súa 

participación nesta xornada de folga, díselles que non farán eles este programa. Unha 

decisión absolutamente impropia e indigna dun medio de comunicación público e que 

só se pode caracterizar como autoritaria e antidemocrática. 

O Bloque Nacionalista Galego (BNG) demanda que se depuren as responsabilidades 

ás que houber lugar polas represalias adoptadas desde a área de informativos da T V G 

contra dous xornalistas da televisión pública galega. É urxente que ante feitos tan 

graves, que constitúen un atentado contra os dereitos constitucionais de dous 

xornalistas, o Parlamento, como institución representativa da cidadanía, non só 
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condene estes feitos, senón que esixa que a(s) persoa(s) responsábeis desta decisión 

sexan cesadas de todas as súas responsabilidades. 

Polo dito, formulamos a seguinte proposición non de lei para o seu debate en 

Comisión: 

O Parlamento de Galiza acorda: 

1. Rexeitar as represalias adoptadas pola dirección da C R T V G fronte a dous 

xornalistas da Televisión Galega, pola súa participación na xornada de folga do 

pasado 10 de Outubro, por constituíren unha vulneración de dereitos fundamentáis. 

2. Instar a Xunta de Galiza a que se promova de inmediato unha investigación interna 

no seu seo da C R T V G a fin de determinar quen adoptou esta decisión, procedendo ao 

cese de todas as persoas implicadas na mesma. Ademáis, adoptaranse as medidas 

necesarias para reparar os dereitos dos xornalistas afectados pola adopción de 

represalias. 

Santiago de Compostela, 18 de outubro de 2011. 

Asdo.: Ana Belén Pontón Móndelo 

Portavoz s. do G.P. do BNG. 

Asinado dixitalmente por: 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario Socialista, por iniciativa da súa deputada, Sonia 
Verdes Gil, a través do portavoz e ao abeiro do disposto no artigo 160 do 
Regulamento da Cámara, presenta ante esa Mesa a seguinte proposición non de 
lei para o seu debate en Comisión. 

Durante os primeiros días do mes de outubro unha alarmante vaga de 
lumes asolou Galicia, cebándose na provincia de Ourense. Tal é así que na 
xornada do sábado día 1 rexistrábase a cifra record de 80 lumes, e 90 na xornada 
do domingo día 2, cando falecía un piloto que participaba na extinción dun lume 
que se declaraba no concello de Monterrei. 

Nos primeiros 7 días do mes de outubro eran máis de 1.700 ha. as 
arrasadas polos lumes en Galicia, afectando de xeito especial ao distrito Verín-
Viana. 

Na segunda semana do mes de outubro os lumes arrasaban miles de 
hectáreas, sendo os distritos máis afectados polos incendios os do Ribeiro-
Arenteiro, Valdeorras-Trives en pleno Macizo Central ameazando o Parque 
Natural do Invernadoiro e o distrito da Limia, afectando ao parque natural do 
Xurés. 

Deste xeito mentres na páxina web oficial da Consellaría do Medio Rural 
non aparece información actualizada dos incendios forestáis que afectan á nosa 
Comunidade durante as xornadas do sábado día 15 e do domingo día 16 de 
outubr, na televisión publica apenas dedican uns segundos a informar da vaga de 
lumes que asóla a provincia de Ourense, apuntando que apenas 200 ha. foron 
arrasadas polos incendios forestáis nos concellos de Lobios e Manzaneda. 

Malia diversos medios de comunicación falan xa de máis de 1500 ha. 
arrasadas polas lapas no lume que dende hai días no Macizo Central de Ourense 
afecta aos concellos de Manzaneda, Chandrexa de Queixa e Vilariño de Conso. 

Deste xeito as hectáreas calcinadas durante o ano 2011 superan xa as mais 
de 14.500 ha. que quedaron arrasadas durante o ano 2010, afectando de xeito 
especial á provincia de Ourense. 

Así a destrución de miles de hectáreas por mor dos incendios forestáis, 
afectando de xeito especial a zonas da Rede Natura 2000, e ao Macizo Central de 
Ourense, e ao Parque Natural do Xurés causa un importante daño medioambiental 
e ecolóxico, e co inicio da época de choivas as escorrentías e a erosión provocarán 
un grave daño na capa vexetal e o empobrecemento do chan. 

Tendo en conta a afectación provocada polos incendios forestáis durante 
esta campaña nomeadamente á provincia de Ourense, o Grupo Parlamentario 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 

PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 18/10/2011 16:30 

N° Rexistro: 72396 
Data envió: 18/10/2011 14:31:26.886 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 

165080

165081



crh) I PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 18/10/2011 16:30 

N° Rexistro: 72396 
Data envió: 18/10/2011 14:31:26.886 

ü l Grupo Parlamentario § i ^ y ^ l i i ¡ 

Socialista presenta a seguinte proposición non de lei para o seu debate en 

O Parlamento de Galicia insta o Gobernó galego a: 

1.°) Elaborar un informe exhaustivo co fin de avahar os danos caudados 
polos lumes durante a campaña de prevención e defensa contra incendios forestáis 
no ano 2011 , tal que: 

a) Se identifique a localización exacta das zonas afectadas polos lumes, 
indicando a superficie afectada en cada incendio, os concellos afectados, a 
titularidade da propiedade e as competencias de xestión das zonas 
afectadas. 

b) Se analicen e valoren os danos ecolóxicos e ambientáis, especialmente 
cando a afectación dos lumes comprometa aos hábitats de interese 
comunitario e prioritarios e da Rede Natura 2000, nomeadamente no 
Macizo Central de Ourense. 

2.°) Deseñar e implementar de inmedidato medidas urxentes para paliar os 
danos producidos polos incendios forestáis, actuando nos montes de xestión 
pública e deseñando liñas de axudas específicas que promovan a colaboración 
eos propietarios afectados tal que : 

2.1) Se leven a cabo actuacións e accións efectivas co fin de previr 
escorrentías e loitar contra os procesos erosivos. 

2.2) Se executen as obras de restauración de infraestruturas rurais e 
camiños, así como restauración de vías verdes. 

2.3) Se apoie a retirada da biomasa forestal queimada, e a loita no control 
de pragas ñas masas forestáis dañadas. 

2.4) Se desenvolvan medidas para promover a recuperación e rexeneración 
ambiental, e do potencial forestal dañado polos incendios forestáis. 

2.5) Se desenvolvan medidas co fin de promover o aproveitamento 
multifuncional do monte de xeito sostible, e a súa valorización que 
permita fixar poboación, manter e xerar emprego no medio rural 
optimizando os fondos europeos para: 

a) Fomentar a explotación da gandaría extensiva deseñando liñas de 
axudas dirixidas aos gandeiros e ás gandeiras como contraprestación polo 
labor de coidado medioambiental que realizan as explotacións. 

Comisión: 
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b) Executar e promover proxectos orientados á posta en valor e á 
multifuncionalidade do monte que contribúa á prevención de incendios e 
inclúa actuacións de plantación, repoboación e silvicultura, e restauración 
do potencial forestal dañado, a mellora das infraestruturas de prevención, 
así como aquelas que permitan aproveitar as posibilidades de uso público 
do monte e o turismo ecolóxico. 

c) Deseñar e implementar un Plan integral de valorización do Macizo 
Central Ourensán tal que aproveitando as súas potencialidades e 
conxugando as políticas de conservación da natureza e produtivas, permita 
o desenvolvemento multifuncional e sostible do monte co fin da 
dinamización económica e social dos concellos das serras do Macizo 
Central Ourensán. 

Pazo do Parlamento, 18 de outubro de 2011 

Asdo: Sonia Verdes Gi l 
Deputada do G.P. Socialista 

Asdo: Abel Losada Alvarez 
Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

Sonia Verdes Gil na data 18/10/2011 14:05:42 

Abel Fermín Losada Álvarez na data 18/10/2011 14:05:46 
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Á MESA DO PARLAMENTO 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), a iniciativa do seu 

deputado e portavoz Carlos Aymerich Cano, ao abeiro do disposto no 

Regulamento da Cámara, apresenta a seguinte Proposición non de lei para o seu 

debate en Comisión relativa ao cumprimento do Plano de Financiamento do 

Sistema Universitario Galego (doravante, PFSUG) . 

O vixente P F S U G 2010-2015 estabelece para 2011 unha subvención por resultados 

de investigación por un importe de 38 M€, outra por resultados de transferencia 

tecnolóxica de 7,2 M€ e outra por capacidade investigadora dotada con 565.122 M€. 

En total, 45,78 M€, o 12% do orzamento total previsto para o P F S U G en 2011. 

A previsión é que as tres sexan distribuidas por medio de convocatorias competitivas 

entre as tres Universidades do S U G mais, a piques de rematar o mes de Setembro, 

as únicas axudas convocadas pola Secretaría Xeral de Universidades (incluíndo as 

inicialmente realizadas pola Dirección Xeral de l+D+i) dirixidas as Universidades 

ascenden apenas a 14,9 M€: 

- Estadías do programa Ánxeles Alvariño, por importe de 79.000C. 

- Contratos predoutorais, por importe de 6.300.000C. 

- Programa Parga Pondal, por 1.385.100€. 

- Consolidación e estruturación de unidades do S U G , por 7.120.000C. 

Á vista desta situación, formúlase a seguinte 

PROPOSICIÓN NON DE LEI 
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O Parlamento insta ao gobernó a realizar de inmediato as convocatorias 

correspondentes aos 30,9 M€ que ainda quedan por executar para 2011 do P F U S G 

através de convocatorias en réxime de concurrencia competitiva entre as tres 

universidades. 

Santiago de Compostela, 18 de outubro de 2011. 

Asdo.: Carlos Aymerich Cano 

Portavoz do G.P. do BNG 

Asinado dixitalmente por: 

Carlos Ignacio Aymerich Cano na data 18/10/2011 16:24:29 

165084

165085



PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 18/10/2011 16:38 

N° Rexistro: 72402 
Data envió: 18/10/2011 16:38:57.404 

Grupo Parlamentario 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa da súa 
deputada Concepción Burgo López, e dos seus deputados Xoaquín 

partido dos Fernández Leiceaga, José Manuel Lage Tuñas, a través do seu portavoz 
Socialistas 

«íe-e&Hcia e ao abeiro do disposto no artigo 160 do Regulamento da Cámara, 
presentan antes esa Mesa a seguinte Proposición non de lei en Comisión 

Exposición de motivos 

En marzo de 2009, o concello de O Pino foi sancionado pola Secretaría 
Xeral da Consellería de Cultura pola comisión dunha infracción 
administrativa de carácter grave en materia de patrimonio cultural. Quedou 
probado que o concello do Pino outorgou licenza municipal para a 
realización de obras de acondicionamento dun edificio e parcela para a 
instalación dunha queixería no lugar da Brea en San Miguel de Cerceda, 
dentro do contorno de protección do Camiño Francés, que ten a 
consideración de Ben de Interese Cultural, sen contar ca preceptiva 
autorización da Dirección Xeral de Patrimonio Cultural, tal como marca a 
Lei 8/1995 de Patrimonio Cultural de Galicia no seu artigo 37. 

Dado que a licenza outorgada polo concello era ilega, e as obras realizadas 
alteraban a protección debida ao Camiño Francés, como responsable dunha 
infracción administrativa de carácter grave tipificada no artigo 91.j) da 
citada Lei 8/1995, o Concello de O Pino foi sancionado cunha multa de 
30.000 € e a obriga de realizar as actuacións necesarias para proceder á 
reparación e restitución das cousas ao seu debido estado, o que lie foi 
comunicado o 3 de marzo de 2009. 

O Concello de O Pino interpuxo un recurso de alzada contra esta resolución 
de sanción o 7 de abril de 2009 pero aínda hoxe, dou anos e medio 
despois, a Consellería de Cultura non resolveu este recurso, polo que a 
resolución sancionadora ao concello de O Pino, por feitos tan graves como 
os relatados, carece de firmeza. 

Esta situación é inexplicable e así o entende tamén o Xulgado do 
Contencioso-Administrativo de Santiago de Compostela, que acaba de 
admitir un recurso Contencioso-Administrativo contra a negación do 
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conselleiro de Cultura e Turismo a resolver dito recurso de alzada 
interposto polo Concello de O Pino, dado que como non se resolve non se 
pode obrigar o concello a reparar o daño feito ao Camiño Francés. 

O certo que esta extrema dilación en resolver un recurso de alzada move á 
dúbidaxaque, segundo establece o artigo 99 da Lei 8/1995 do Patrimonio 
Cultural de Galicia, o tipo de infracción grave que cometeu o Concello de 
O Pino prescribe en cinco anos e xa pasou a metade do prazo. Non sería 
admisible que unha acción ilegal que atenta contra o patrimonio cultural de 
Galicia quedase sancionada e fora irreparable pola desidia e inoperancia da 
Consellería de Cultura e Turismo, tal como pode acontecer se a consellería 
non asume a súas responsabilidades e se chega pola súa culpa á prescrición 
da infracción cometida polo Concello de O Pino. 

Non é admisible que o patrimonio cultural de Galicia se poña en perigo 
pola desidia da Consellería de Cultura e Turismo sendo como é, segundo a 
Lei 8/1995, a Xunta de Galicia a máxima responsable da súa conservación 
e protección. 

Polo exposto, o Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia presentan a 
seguinte Proposición non de lei en Comisión 

"O Parlamento galego insta a Xunta de Galicia a tramitar de 
inmediato o recurso de alzada presentado polo Concello de O Pino en 2009 
en contra da sanción por infracción administrativa grave contra o 
patrimonio cultural de Galicia, imposta pola Dirección Xeral do 
Patrimonio, co fin de que poda ser restituida a legalidade no tramo do 
Camiño Francés, legalidade alterada polas obras permitidas por dito 
concello en zona protexida e declarada Ben de Interese Cultural." 

Pazo do Parlamento, 18 de outubro de 2011 
Asdo.: Concepción Burgo López 

Xoaquín M a Fernández Leiceaga 
José Manuel Lage Tuñas 

Deputada e deputados do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asdo.: Abel Losada Álvarez 

Partido dos 
Socialistas 
-de-GaHcia 
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Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

Partido dos 
Socialistas María Concepción Burgo López na data 18/10/2011 16:35:20 
«te-Galicia 

Xoaquín María Fernández Leiceaga na data 18/10/2011 16:35:25 

José Manuel Lage Tuñas na data 18/10/2011 16:35:30 

Abel Fermín Losada Álvarez na data 18/10/2011 16:35:34 
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Grupo Parlamentario 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa da súa 
Concepción Burgo López, e dos seus deputados Ricardo Várela Sánchez 

partido dos e Pablo Xabier López Vidal, a través do seu portavoz e ao abeiro do 
Socialistas 

de Galicia disposto no artigo 160 do Regulamento da Cámara, presentan ante esa 
Mesa a seguinte Proposición non de lei en Comisión. 

Exposición de motivos 

Para realizar o Auditorio da cidade de Lugo, a anterior Consellería de 
Política Territorial, Obras Públicas e Transportes, convocou en 2008 un 
concurso de ideas internacional que contaba cun xurado de calidade do que 
formou parte entre outros Manuel Gallego, Medalla de Oro da Arquitectura 
española 2010. Este xurado outorgou o proxecto a un estudo de arquitectos 
que contaba cunha ampia experiencia na construción de auditorios e 
infraestruturas culturáis, xa que foron os responsables dos auditorios de 
Murcia e Cuenca, e do Teatro Valle-Inclán en Madrid, polo que recibiron o 
Premio Nacional de Arquitectura, do Auditorio de Granada e do Palau de la 
Música de Peñiscola, entre outros. 

A Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas concedeu o 
estudo gañador do concurso de ideas, en xullo de 2009, o contrato para 
facer o proxecto básico e de execución do Auditorio seguindo a cláusula 8 
do prego de condicións do dito concurso. 

Esta cláusula 8 do prego de condicións citado, facultaba tamén á 
Administración a realizar un contrato negociado eos gañadores para que se 
fixeran cargo da dirección das obras, incluso a formalizar nun único 
contrato a redacción dos proxectos e a dirección técnica, recoñecendo o 
valor que supon, loxicamente, a unidade do proceso de proxecto e 
construción dun edificio singular como é un auditorio. 

Pero a Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas 
renunciou a esta posibilidade e, nunha decisión insólita e inexplicable, 
abriu en xaneiro de 2011 (posteriormente á adxudicación das obras), un 
concurso público para a contratación da dirección de obra separando 
execución de proxecto e dirección facultativa. 
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Este concurso presentou dende o principio graves dubidas sobre as 
intencións da Consellería e importantes irregularidades. 

partido dos J ) Q f eito, na primeíra convocatoria se excluía a participación dos técnicos 
Socialistas 

de Galicia redactores do proxecto, cláusula ilegal que tivo que ser modificada o 28 de 
xaneiro de 2011, anulando esta exclusión tras a intervención do Decano do 
Colexio de Arquitectos de Galicia. 

Unha vez restablecida a legalidade, neste concurso participou o estudo de 
arquitectos que desenvolveron os proxectos, alcanzando ñas valoracións 
técnicas as máximas puntuacións, pero foi apartado do concurso polo que 
se considerou, por parte da consellería, unha baixa temeraria. Os 
arquitectos redactores dos proxectos xustificaron esta baixa de forma lóxica 
dado que o profundo coñecemento que tiñan do proxecto tanto os 
arquitectos como os técnicos, posibilitaban un aforro de custes importante. 

A Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas, en cambio, 
decidiu pagar 11.5686 mais a outro estudo de arquitectos que non coñece o 
proxecto e que non ten experiencia en construción de este tipo de 
infraestruturas culturáis, que presentan singularidades técnicas tan 
importantes como a acústica que marcan a diferenza entre o éxito e o 
fracaso. 

É tan insólita a decisión de conceder a dirección de obra a un estudo 
diferente ao que realizou o proxecto e por riba a un prezo maior do que 
ofertaban os arquitectos encargados, que incluso o Consejo Superior de 
Colegios de Arquitectos de España manifestou publicamente o seu asombro 
e o seu rexeitamento por esta separación entre proxecto e dirección e o 
apoio o estudo autor do proxecto. 

Dende o noso punto de vista, todo este proceso pon en evidencia a vontade 
da consellería de apartar da dirección da obra aos arquitectos gañadores do 
concurso e autores do proxecto, tanto polas iniciáis cláusulas de exclusión 
dos técnicos participante no proxecto, como polas débiles escusas para 
deixalos fóra do da dirección facultativa. 
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Entendemos que é un grave erro esta separación entre proxecto e dirección 
facultativa que pon en risco o axeitado desenvolvemento dunha obra con 
importantes singularidades arquitectónicas como é o Auditorio de Lugo. 
Son grandes as dificultades de construción deste edificio complexo, tanto 

partido dos e n lo estrutural como ñas instalacións é non parece o mais doado que deste 
Socialistas A * 

de Galicia proceso estean separados os autores do proxecto que son os únicos que o 
coñecen en profundidade. 

Por iso, consideramos imprescindible buscar unha solución para que os 
arquitectos e técnicos autores do proxectos continúen unidos á construción 
do auditorio, para garantir o mellor e mais rápido desenvolvemento desta 
importante infraestrutura. 

Polo exposto, a deputada e deputados asmantes formulan as seguintes 
preguntas: 

O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a negociar eos autores do 
proxecto do Auditorio de Lugo a contratación dunha asistencia técnica 
complementaria á dirección facultativa durante todo o tempo de 
construción do Auditorio de Lugo, segundo os termos do prego de 
condicións e da Resolución do concurso de ideas para a construción de dito 
auditorio gañado por eles no ano 2008. 

Pazo do Parlamento, 27 de setembro de 2011 

Asdo.: Concepción Burgo López 
Ricardo Várela Sánchez 
Pablo Xabier López Vidal 

Deputada e deputados do G.P. dos Socialistas de Galicia 
Asdo.: Abel Losada Álvarez 
Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

María Concepción Burgo López na data 27/09/2011 12:42:24 
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Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 

Ricardo Várela Sánchez na data 27/09/2011 12:42:32 

Pablo Xabier López Vidal na data 27/09/2011 12:42:37 

Abel Fermín Losada Álvarez na data 27/09/2011 12:42:42 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG) por iniciativa da súa 

deputada Ana Luisa Bouza Santiago, e ao abeiro do Regulamento da Cámara, 

presenta a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en Comisión. 

O 19 de outubro celébrase o día Internacional contra o cancro de mama, unha 

iniciativa que pretende concienciar ás mulleres sobre a importancia da 

autoexploración e ás administracións sobre a importancia de reforzar as medidas de 

prevención e atención ás doentes. 

Estamos a vivir un momento de recortes orzamentarios que afectan á sanidade e que 

veñen de supoñer a eliminación das unidades móbiles do programa galego de 

prevención do cancro de mama o que engade unha dificultade para a incorporación de 

mulleres asintomáticas ao programa. 

Por outra banda, rexístranse na sanidade pública galega, exemplos de mellora no 

tratamento integral como é o caso da Unidade de Mama no Meixoeiro que está a 

demostrar a súa eficacia diagnóstica e terapéutica e ten permitido incorporar 

innovacións nos tratamentos como a cirurxía radioguiada, un procedemento pouco 

invasivo que reduce os ingresos a menos de 24 horas e permite maior seguridade e 

precisión para localizar os tumores. Outro exemplo de innovación é a realización 

cando é posíbel da mastectomía e a reconstrución mamaria na mesma intervención. 

Debería ser unha prioridade do Gobernó galego a extensión desta fórmula a todo o 

territorio. 
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Tamén hai posibilidade de mellora da atención ás mulleres logo da mastectomía. 

Unha das secuelas mais importantes da intervención é o linfedema ou edema linfático 

que se calcula que aparece nunha de cada catro mulleres operadas, caseque sempre 

durante o primeiro ano após a intervención, motivada pola extracción ou radiación 

dos ganglios linfáticos. Segundo a A E C C a prevención do linfedema débese iniciar 

nada máis realizarse a cirurxía cun seguimento de fisioterapia. En Galiza ese 

seguimento precisa de mais recursos específicos tanto de recursos humanos como de 

maquinaria. 

Estes motivos levan ao Grupo parlamentar do B N G a formular a seguinte Proposición 

non de lei para o seu debate en Comisión: 

"O Parlamento Galego insta ao Gobernó galego a: 

1. - Garantir un igual acceso ás mulleres galegas ao Programa de prevención do 

cancro de mama independentemente do seu lugar de residencia. 

2. - Presentar un plan de extensión do sistema integral utilizado pola Unidade 

de Mama do Meixoeiro a todas as Áreas sanitarias de Galiza co correspondente 

compromiso orzamentario. 

3. - Ampliar os recursos de rehabilitación adicados á prevención do linfedema 

en mulleres mastectomizadas para mellorar a súa calidade de vida e impedir a 

aparición desa secuela. 

Santiago de Compostela, 19 de outubro de 2011. 

Asdo.: Ana Luisa Bouza Santiago 

Deputada do G.P. do BNG. 
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Carlos Aymerich Cano 

Portavoz do G.P. do BNG. 

Asinado dixitalmente por: 

Ana Luisa Bouza Santiago na data 19/10/2011 12:19:34 

Carlos Ignacio Aymerich Cano na data 19/10/2011 12:19:41 
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O F I C I N A P A R L A M E N T A R 

Parlamento de Galiza 
Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 

Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 
gp-bng@parlamentodegalicia.es 
15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

Á MESA DO PARLAMENTO 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), a iniciativa do seu 

deputado e portavoz Carlos Aymerich Cano, ao abeiro do disposto no Regulamento 

da Cámara, apresenta a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en 

Comisión t relativa ao mantemento da obra social de NovaCaixaGalicia tras da súa 

conversión en banco. 

Valorada en apenas 181 M€ (menos do 12% do seu valor en libros) a participación de 

N C G no novo banco redúcese ao 6,83% do capital. Descontada a desastrosa xestión 

dos directivos que PP e PSOE mantiveron á frente do proceso de fusión, chama a 

atención que o 46% do mercado financeiro galego, 77.000 M€ en activos e un 

importante patrimonio inmobiliario e artístico vallan só, para o Banco de España, 181 

M€. Mais foi nestas condicións que o presidente da Xunta autorizou a bancarización 

de N C G sen reparar, polos vistos, en que dése xeito esganaba unha obra social que 

ocupa a 338 traballadores de N C G e que de media nos últimos anos supuxo arredor de 

90 M€ de investimento - nen sempre acertado - e colaboración con innúmeras 

actividades sociais e culturáis. Unha obra social da que dependen un número 

importante de entidades e asociacións que, especialmente nun momento en que a 

Xunta está a eliminar axudas e convenios en materia social e cultural, carecen de 

alternativas reais para manteren as súas actividades e servizos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Repárese en que segundo o plano de negocio de N C G Banco este dedicaría nos 

próximos anos a dividendos un 30% dos seus beneficios. Así as cousas a obra social 

debería financiarse co 6,83% desa cantidade ou, o que é o mesmo, 1,4 M€ en 2012 e 

cantidades ainda máis reducidas nos exercicios seguintes que se verían 

complementadas cuns remanentes de 90 M€ a repartir entre 2012 e 2016. 

Así as cousas, formúlase a seguinte 

PROPOSICIÓN NON DE LEI 

O Parlamento insta ao Gobernó a garantir a continuidade da obra social de N C G no 

nivel medio dos últimos cinco anos, reorientándoa cara a atención das necesidades 

sociais reais e a promoción e divulgación da cultura galega. 

Santiago de Compostela, a 19 de Outubro de 2011 

Asdo.: Carlos Aymerich Cano 

Deputado e Portavoz do G.P. do BNG. 

Asinado dixitalmente por: 
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Grapo Parlamentario 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa da súa 
deputada Concepción Burgo López e dos seus deputados Francisco 

partido dos Cerviño González, Guillermo Meijón Couselo e Xoaquín M a 

Socialistas 7 J ^ 

de Galicia Fernández Leiceaga, a través do seu portavoz e abeiro do disposto no 
artigo 160 do Regulamento da Cámara, presenta ante esa Mesa a seguinte 
Proposición non de lei en Comisión. 

A Consellería de Cultura e Turismo vén de anular a través da Orde de 5 de 
outubro de 2011, publicada no Diario Oficial de Galicia do 18 de outubro 
de 2011, a convocatoria de axudas, en réxime de concorrencia competitiva, 
a fundacións, asociacións e institucións culturáis que desenvolven as súas 
actividades en Galicia, para o seu funcionamento e para a realización de 
programas e actividades culturáis, publicada no Diario Oficial de Galicia de 
13 de xuño de 2011. Desta maneira, se anulan axudas por valor de 50.000 € 
imputadas os orzamentos de 2011, e de 250.000 € ao orzamento de 2012. 

En total 300.000 € que se unen a outros 300.000 € en axudas a asociacións, 
fundacións e entidades culturáis sen ánimo de lucro para o equipamento e a 
mellora dos seus locáis, anuladas por orden de 7 de setembro e publicada 
no Diario Oficial de Galicia de 15 de setembro. 

Da mesma maneira foi anulada a convocatoria de 12 de xaneiro para 
subvencionar as melloras de equipamento e dos locáis culturáis dos 
concellos cunha contía de 600.0006. 

A anulación destas liñas de subvención deixa sen ningunha axuda no ano 
2011 a asociacións, fundacións e entidades culturáis, e restrinxe as axudas 
para o ano seguinte, é dicir, a cultura de base galega non vai ser apoiada 
pola Consellería de Cultura e Turismo nos anos 2011 e 2012, cando xa 
reduciu fortemente calquera apoio nos anos anteriores. 

Os socialistas galegos consideramos inaceptable que a cultura de base de 
noso país este sendo afogada pola Consellería de Cultura mentres está a 
subvencionar e organizar eventos para un escaso público e que non deixan 
ningunha impronta nos nosos creadores e ñas nosas industrias culturáis. 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 

165098

165099



PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 19/10/2011 16:30 

N° Rexistro: 72500 
Data envió: 19/10/2011 15:57:14.819 

Grupo Parlamentario 

Esta situación é tamén inadmisible polo procedemento seguido de anular 
convocatorias realizadas fai moitos meses que fai perder toda credibilidade 
á Consellería de Cultura e a Xunta de Galicia 

partido dos Polo exposto, o Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, presentan 
Socialistas r r r 

de Galicia a seguinte Proposición non de leí: 

O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a anular a Orde publicada 
pola Consellería de Cultura e Turismo no Diario Oficial de Galicia do 18 
de outubro de 2011, e darlle validez de novo á convocatoria de subvención 
de 11 de maio de 2011, publicada no Diario Oficial de Galicia de 13 de 
xuño de 2011, para a concesión de axudas a fundacións, asociacións e 
institucións culturáis para o seu funcionamento e para a realización de 
programas e actividades culturáis. 

Pazo do Parlamento, 19 de outubro de 2011 

Asdo.: Concepción Burgo López 
Francisco Cerviño González 
Guillermo Meijón Couselo 
Xoaquín M a Fernández Leiceaga 

Deputada e deputados do G.P. dos Socialistas de Galicia 
Asdo.: Abel Losada Álvarez 
Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

María Concepción Burgo López na data 19/10/2011 11:35:04 

Francisco Xulio Cerviño González na data 19/10/2011 11:35:12 

Guillermo Antonio Meijón Couselo na data 19/10/2011 11:35:19 

Xoaquín María Fernández Leiceaga na data 19/10/2011 11:35:24 
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Abel Fermín Losada Álvarez na data 19/10/2011 11:35:29 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 

165100

165101



crh) I PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 19/10/2011 16:57 

N° Rexistro: 72506 
Data envió: 19/10/2011 16:57:57.655 

OFICINA PARLAMENTAR 
Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 
Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 

gp-bng@parlamentodegalicia.es 
15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), por iniciativa das 

súas deputadas María do Carme Adán Villamarín e Ana Luisa Bouza Santiago, 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Proposición 

non de lei para o seu debate en Comisión.. 

O Centro de Saúde de Tui sofre unha grande sobrecarga de traballo. Esta situación, 

que se ven rexistrando desde fai xa bastantes anos, provoca unha forte preocupación 

entre os traballadores e as traballadoras do centro de saúde e tamén entre os seus 

usuarios e usuarias. 

Esta situación vese agravada no servizo de pediatría que, tal como se manifesta desde 

o propio centro de saúde, está baixo mínimos. Por iniciativa do grupo parlamentar do 

B N G aprobouse por unanimidade no Parlamento de Galiza, durante o debate anual de 

política xeral de marzo de 2010, a proposta de Resolución n°10. Dita proposta 

afirmaba: "O Parlamento de Galiza insta a Xunta de Galiza a realizar as xestións 

oportunas para contratar durante o 2010 un/ha novo/a pediatra para o Centro de 

Saúde de Tui". 

Dado que esta contratación non se produciu, a situación empeorou. De feito, 

durante a presente semana foi colocado un cartel na porta da consulta de pediatría do 

Centro no que reza o seguinte: "a causa dos recortes orzamentarios da Consellería de 

Sanidade non se realizarán revisións a nenos maiores de dous anos". 
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Polo anterior, o Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego presenta a 

seguinte Proposición non de lei para o seu debate en Comisión: 

"O Parlamento de Galiza insta ao Gobernó galego a dar cumprimento da 

Proposta de Resolución n°10, aprobada por unanimidade no Parlamento galego no 

debate de Política Xeral, celebrado en marzo de 2010, e contrate, de xeito inmediato, 

un/ha nova pediatra para o Centro de Saúde de Tui." 

Santiago de Compostela, 19 de outubro de 2011. 

Asdo.: María do Carme Adán Villamarín 

Ana Luisa Bouza Santiago 

Deputadas do G.P. do BNG. 

Carlos Aymerich Cano 

Portavoz do G.P. do BNG. 

Asinado dixitalmente por: 

María do Carme Adán Villamarín na data 19/10/2011 16:43:48 

Ana Luisa Bouza Santiago na data 19/10/2011 16:43:53 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), a instancias 

das deputadas María do Carme Adán Villamarín e María Tereixa Paz Franco e do 

deputado Henrique Viéitez Alonso, ao abeiro do Regulamento da Cámara, presenta 

a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en Comisión. 

Exposición de Motivos: 

A cidade de Vigo ten unhas necesidades en materia xudicial que merecen unha 

atenta reflexión por parte dos e das representantes da cidadanía neste parlamento. A 

día de hoxe a maior cidade de Galiza ten as súas dependencias xudiciais en sotos, 

corredores, antigos calabozos e até nun aseo. A situación é absolutamente insostíbel 

xa que non existe espazo para abrir novas salas até que sexa trasladado o Rexistro 

Civil ao Casco Vello. 

A Cidade da Xustiza, ideada para dar solución a este estado de cousas, semella 

estar nun punto morto pola falta de entendemento entre as administracións 

implicadas. Por unha banda, a Xunta de Galiza desdise dos compromisos adoptados 

pola anterior administración galega e, por outra, o Concello de Vigo non chega a un 

entendemento co Gobernó galego para revolver a situación. 

A realidade é que un ano despois da data límite para ter rematadas as obras, 

estas aínda non comezaron. O que realmente falta é vontade para modificar o 

escenario actual, ben sexa modificando o proxecto, o P X O M ou declarando a 

actuación de interese supramunicipal. 
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Ante a manifesta falta de entendemento entre as administracións implicadas, o 

grupo parlamentar do B N G presenta a seguinte proposición non de lei para o seu 

debate en Comisión: 

"O Parlamento insta á Xunta de Galiza a elaborar, de xeito inmediato, un 

protocolo de colaboración co Concello de Vigo que permita desbloquear a situación 

dos terreos da Cidade da Xustiza para dar inicio á execución das obras no primeiro 

semestre de 2012." 

Santiago de Compostela, 20 de outubro de 2011. 

Asdo.: María do Carme Adán Villamarín 

Tereixa Paz Franco 

Henrique Viéitez Alonso 

Deputadas e deputado do GP. do BNG. 

Carlos Aymerich Cano 

Asinado dixitalmente por: 

María do Carme Adán Villamarín na data 20/10/2011 11:21:49 

María Tereixa Paz Franco na data 20/10/2011 11:21:53 

Portavoz do GP. do BNG. 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), por iniciativa das 

súas deputadas Ana Belén Pontón Móndelo e Ana Luisa Bouza Santiago, ao abeiro 

do Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Proposición non de lei, para o seu 

debate en Comisión, relativa á construción dos centros de saúde de Galeras e Conxo 

no concello de Santiago de Compostela. 

O concello de Santiago de Compostela presenta deficiencias en relación coa atención 

sanitaria primaria. Os centros de saúde de Vite, As Fontiñas e Conxo e o ambulatorio 

Concepción Arenal son totalmente insuficientes para atender ás case 130.000 persoas 

asignadas ás cotas médicas dotadas na cidade. Hai problemas de espazo e persoal, 

que por exemplo, impiden a ampliación da quenda de mañá -a máis demandada- en 

todo Santiago. 

Estas condicións obxectivas xustifican a demanda que existe de dotar ao concello de 

Santiago de dous novos centros de Saúde, un en Galeras e outro en Conxo. 

Compromisos que, logo de dous anos e medio, a Xunta de Galiza ignorou. De feito, a 

pesar do compromiso adquirido publicamente polo Gobernó galego de inicialos no 

ano 2010, a realidade é que estas obras non foron licitadas. O horizonte non semella 

claro e temémonos que estas obras non se inicien neste ano.. 

Ao G. P. do B N G preocúpalle o desleixo da Xunta de Galiza neste ámbito, así como, 

a intención manifesta de privatizar a súa construción. Seguimos apostando porque as 

dotacións e xestión do sistema sanitario teñen que ser públicas, tanto por seren máis 

165106

165107



crh) I PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 20/10/2011 13:00 

N° Rexistro: 72548 
Data envió: 20/10/2011 13:00:21.985 

OFICINA PARLAMENTAR 
Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 
Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 

gp-bng@parlamentodegalicia.es 
15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

baratas, como por considerarmos que só desde o ámbito público se pode garantir unha 

atención igualitaria e de calidade a toda a poboación. 

Polo dito, formulamos a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en 

Comisión: 

O Parlamento insta á Xunta de Galiza a iniciar a construción dos Centros de Saúde de 

Galeras e Conxo no prazo de tres meses, asumindo directamente os custes de 

investimento precisos para a súa construción e xestión, desbotando, polo tanto, o 

modelo denominado PFI por ser máis gravoso para as arcas públicas e supoñer unha 

privatización dos servizos sanitarios. 

Santiago de Compostela, 20 de outubro de 2011. 

Asdo.: Ana Belén Pontón Móndelo 

Portavoz s. do G.P. do BNG. 

Ana Luisa Bouza Santiago 

Deputada do G.P. do B N G . 

Asinado dixitalmente por: 

Ana Belén Pontón Móndelo na data 20/10/2011 

12:50:42 

Ana Luisa Bouza Santiago na data 20/10/2011 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), por iniciativa da 

súa deputada Ana Belén Pontón Móndelo e ao abeiro do Regulamento da Cámara, 

presenta a seguinte Proposición non de lei, para o seu debate en Comisión, relativa 

á recuperación dos xardíns do Pazo de Amarante como espazo público no casco 

histórico de Santiago de Compostela. 

O Pazo de Amarante é un edificio de titularidade da Xunta de Galiza situado na rúa 

da Algalia de Abaixo, en pleno centro histórico de Santiago de Compostela. Na 

actualidade está destinado para uso de diversas institucións consultivas como o 

Consello Galego de Relacións Laboráis, O Consello Económico e Social e o Consello 

Consultivo de Galiza. 

Este Pazo conta na súa parte traseira cun importante xardín, que abarca unha 

superficie duns 4.000 metros cadrados. Porén, este espazo é utilizado en exclusiva 

para as labores institucionais e cumpre a función de aparcamento. 

O B N G comparte a demanda que veñen realizando veciños e veciñas da zona vella, 

canalizada a través do movemento asociativo, de que este espazo sexa aberto ao 

público. Isto permitiría disfrutar dunha zona verde en pleno casco histórico. As 

labores de acondicionamento deste espazo son menores e pensamos que é necesario 

que esta actuación se leve adiante antes de que remate o presente ano. 

Polo dito, formulamos a seguinte Proposición non de lei para o seu debate en 

Comisión: 
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O Parlamento de Galiza insta á Xunta de Galiza a levar adiante as xestións que sexan 

necesarias para que os xardíns do Pazo de Amarante -situado no casco histórico de 

Santiago de Compostela- sexan de uso público antes de que remate o actual período 

de sesións. No marco destas xestións, promoveranse negociacións para que a apertura 

ao público se amplíe aos espazos do xardín que empregan a Sociedade Económica de 

Amigos do País e a Biblioteca da Fundación Nova Caixa Galicia. 

Santiago de Compostela, 20 de outubro de 2011. 

Asdo.: Ana Belén Pontón Móndelo 

Portavoz s. do G.P. do BNG. 

Asinado dixitalmente por: 

Ana Belén Pontón Móndelo na data 20/10/2011 16:31:03 
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Grupo Parlamentario 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa dos 
seus deputados, Luis Toxo Ramallo, Guillermo Meijón e Modesto Pose 
Mesura, ao abeiro do disposto no artigo 160 do Regulamento da Cámara, 
presenta ante esa Mesa a seguinte proposición non de lei para o seu debate en 
Comisión. 

Existe en Galicia un ampio colectivo de profesionais desenvolvendo 
traballos no eido da electro medicina, colectivo que básicamente se atopan 
traballando ñas institucións sanitarias, públicas e privadas da Comunidade. 

Estes profesionais desenvolven básicamente funcións de mantemento e 
conservación do equipamento electro médico e añns. 

Dunha parte na Comunidade non se dispon de titulación propia neste 
campo, o que supon un baleiro a cubrir e resolver. 

Doutra parte, as insuficiencias destes profesionais no sector da electro 
medicina, nos hospitais, na comercialización e na post venda, supon non seguir 
afondando na investigación, sufrir a dependencia dos fabricantes destes produtos 
e, un importante incremento dos costos para a administración, especialmente a 
sanitaria. 

Como queira que non existen na Comunidade titulación propia neste 
campo, esta situación supon un atraso e un baleiro a cubrir e resolver. 

Para solucionar este problema e darlle unha cobertura legal, aprobouse o 
Real Decreto 328/2008 ( BOE 63/2008), no que se recoñecen dúas cualificacións 
profesionais en electro medicina, que inclúe dous niveles : 

Un nivel 2 como "Técnico Especialista en Instalacións e mantemento de 
sistemas de electro medicina" e, o nivel 3, de Técnico Superior en Xestión 
e supervisión de Instalacións e mantemento destes sistemas de electro 
medicina. 

Posteriormente a este decreto outros decretos como o Real Decreto 
1224/2009; o RD 683/2011 e 1591/2010, permitiron establecer os "Certificados 
de Profesionalidade" da familia eléctrica e máis electrónica. 

De todo iso, primeiro despréndese a necesaria e razoable aplicación para 
este colectivo, da obtención deste certificado, despois de superar 
administrativamente os requisitos que se establezan pola Consellaría de 
Educación; consellería que xa dispon de competencias, dotación e infraestrutura 
precisa para pór en marcha este proceso. 
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O paso seguinte sería o de dotar de medios humanos e técnicos suficientes 
a rede do Sergas, para que puidese resolver internamente e de xeito progresivo a 
conservación e o mantemento dos equipos de electro medicina, graduando o nivel 
de avarías que poidan ser resolvidas polos técnicos propios. 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 

Por todo iso, o Grupo Parlamentario Socialista presenta a seguinte 
proposición non de lei para o seu debate en Pleno: 

O Parlamento de Galicia, insta o Gobernó galego a que a través da 
consellaría competente na materia, inicie a formación regulamentada, 
competencias, e o contorno profesional; así como os módulos formativos en 
electro medicina, das dúas cualificacións - nivel 2 e 3 - devanditas. 

Pazo do Parlamento, 17 de outubro de 2011 

Asdo: Luis Toxo Ramallo 
Guillermo Meijón Couselo 
Modesto Pose Mesura 

Deputados do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asdo: Abel Losada Alvarez 
Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

Luis María Tojo Ramallo na data 19/10/2011 14:02:04 

Guillermo Antonio Meijón Couselo na data 19/10/2011 14:02:07 

Modesto Pose Mesura na data 19/10/2011 14:02:22 

Abel Fermín Losada Álvarez na data 19/10/2011 14:02:27 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 
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PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 20/10/2011 16:56 

N° Rexistro: 72563 
Data envió: 20/10/2011 16:56:47.401 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario Popular de Galicia, a través do seu 
Portavoz e a iniciativa dos deputados Miguel A. Santalices Vieira, 
Rosa Oubiña Solía, Dámaso López Rodríguez, Ángeles Díaz Pardo, 
Marta Rodríguez Arias, Marta Rodríguez-Vispo Rodríguez e María 
Seoane Romero, ó abeiro do artigo 160 e concordantes do 
Regulamento da Cámara presenta a seguinte Proposición Non de 
Lei para o seu debate en Comisión. 

Exposición de Motivos 

O Informe de Fiscalización da Conta xeral de S E R G A S , 
correspondente ao ano 2008, como parte integrante da Conta Xeral 
da Comunidade Autónoma sobre a adecuación da información 
orzamentaria e financieira aos principios contrastables que He son 
de aplicación, obtén uns resultados e conclusións que pola súa 
importancia vale a pena comentar e preguntar. 

Unha das conclusións é que na etapa do gobernó bipartito non 
existen avances no desenvolvemento da xestión integrada. 

Isto, que sen dúbida impide a coordinación entre atención primaria e 
especializada, limita determinadas actuacións que favorecerían a 
mellor atención aos usuarios, así como melloras na xestión dos 
recursos tanto humanos como tecnolóxicos. 

Por todo isto, 

"O Parlamento de Galicia insta á Xunta de Galicia a: 

1. - Desenvolver sistemas de xestión que permitan a mellor 
coordinación de dispositivos dentro da xestión integrada. 

2. - Avanzar na descentralización da xestión. 
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Data asento: 20/10/2011 16:56 

N° Rexistro: 72563 
Data envió: 20/10/2011 16:56:47.401 

3.- Buscar fórmulas de colaboración entre centros que favorezan a 
atención ao paciente, evitando duplicidades e acurtando tempos 
diagnósticos." 

Santiago de Compostela, 20 de outubro de 2011 

Asinado dixitalmente por: 

Pedro Puy Fraga na data 20/10/2011 16:52:09 

Miguel Ángel Santalices Vieira na data 20/10/2011 16:52:19 

Rosa Oubiña Solía na data 20/10/2011 16:52:25 

Dámaso López Rodríguez na data 20/10/2011 16:52:30 

María Angeles Díaz Pardo na data 20/10/2011 16:52:37 

Marta Rodríguez Arias na data 20/10/2011 16:52:47 

Marta Rodríguez-Vispo Rodríguez na data 20/10/2011 16:52:52 

María Seoane Romero na data 20/10/2011 16:52:55 
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I PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 
Data asento: 20/10/2011 11:23 

N° Rexistro: 72530 
Data envió: 20/10/2011 11:23:01.827 

ÍÜÍ Grapo Parlamentario 

Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa das 
súas deputadas e dos seus deputados Carmen Gallego Calvar, Ismael 
Regó González, María Quintas Alvarez e Pablo Xabier López Vidal, a 

partido dos través do seu portavoz, e ao abeiro do disposto nos artigos 160 e 98 do 
de Galicia Regulamento da Cámara, presenta ante esa Mesa a seguinte Proposición 

non de lei polo trámite da urxencia para o seu debate en Comisión 2a, 
Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio Ambiente e Servizos. 

A urxencia vén motivada pola situación de contaminación excepcional 
producida estes días a causa dos incendios forestáis. 

Neste mes de outubro de prolongada seca e alto número de incendios 
forestáis están empezando a aparecer problemas debidos á calidade do aire. 
Cidades coma Ourense amencen dende hai xa máis dunha semana cubertas 
dunha espesa capa de fume procedente dos incendios forestáis máis 
próximos que dificultan a cidadanía a súa actividade cotián. 

A Rede Galega de Calidade do Aire conta con estacións de medición e 
unidades móbiles ao longo de todo o territorio galego e cunha unidade 
central de procesado de datos que logo se ofrecen a través da web e do 
SIAM (Sistema de Información Ambiental). Hai estacións urbanas, 
titularidade da Xunta de Galicia e estacións industriáis titularidade das 
empresas. 

A información que aparece na web da Xunta de Galicia recoñece 
disfuncións na calidade do aire provocadas polos incendios forestáis nos 
últimos días, e máis despois do 13 de outubro, onde se activa o "protocolo 
de actuacións en situacións excepcionais de contaminación atmosférica en 

Pero onte, día 19 de outubro as 13:00 horas a Xunta de Galicia desactiva o 
nivel de alerta polos niveis medidos na estación da zona de Laza. 

Xustificación da Urxencia 

Exposición de Motivos 

Galicia". 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 
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IH Grupo Parlamentario ^ ™ ^ ™ M ™ ™ & 

Non sabemos a día de hoxe si a Xunta de Galicia ademáis das estacións 
urbanas e unidades fixas do rural empregou outros medios ao seu alcance 
coma as unidades móbiles adquiridas no 2009 para coñecer ñas zonas de 
máis risco a medición máis exacta da calidade do aire. 

partido dos Ante esta situación, recoñecida pola propia Xunta de Galicia, o Grupo 
deGaíicia Parlamentario Socialista presenta a seguinte Proposición non de lei de 

carácter urxente en Comisión: 

O Parlamento galego insta a Xunta de Galicia a: 

1) Manter o nivel de alerta declarado o día 13 de outubro ata que remate o 
perigo de incendios forestáis. 

2) Desprazar a unidade móbil auto propulsada e a portátil de control da 
inmisión as zonas máis afectadas polos incendios forestáis para facer un 
control máis rigoroso da calidade do aire e informar ao conxunto da 
poboación e concellos afectados do resultado destas probas e das 
consecuencias para a saúde, así como das medidas que deben adoptar. 

Pazo do Parlamento, 20 de outubro de 2011 

Asdo.: Carmen Gallego Calvar 
Ismael Regó González 
María Quintas Alvarez 
Pablo Xabier López Vidal 

Deputadas e deputados do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asdo.: Abel Losada Alvarez 
Portavoz do G.P. dos Socialistas de Galicia 

Asinado dixitalmente por: 

Carmen Gallego Calvar na data 20/10/2011 11:19:37 

Ismael Regó González na data 20/10/2011 11:19:42 

Rúa do Hórreo, s/n Parlamento de Galicia. Tino: 981 551 530 - Fax: 981 551 418 • 15702 S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A gp-socialista@parlamentodegalicia.es 
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Grupo Parlamentario 

María Remedios Quintas Alvarez na data 20/10/2011 11:19:48 

Pablo Xabier López Vidal na data 20/10/2011 11:19:55 

Abel Fermín Losada Álvarez na data 20/10/2011 11:20:04 

Partido dos 
Socialistas 
de Galicia 
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Asunto: RV: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 628] 

Datos adjuntos: COM 2011_628_ES_ACTE_f.pdf; COM_2011_628 ES_ACTE_f.doc; 
U a X ° ' sECr2011_1154_ES_DOCUMENTDETRAVAIL_f.pdf; . 

SEC_2011_1154_ES_DOCUMENTDETRAVAIL_f.doc P A R L A M E N T O DE GALICIA 
«EXISTIO XERAL ENTRADA 

2 1 OUT. 2011 

Núm. 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea [mailto:cmue@congreso.es] 
Enviado el: viernes, 21 de octubre de 201110:10 
Para: undisclosed-recipients o ( i n o . r _ _ M , , n i 1 . fi,R1 

Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 628] 

Asunto Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del < * ^ ° * ^ 
S ^ Q M l l ó n y s e g u i m i e n t o " S ^ * ^ * ^

 [ C ° M ( 2 ° 1 1 ) 6 2 8 

final] [2011/0288 (COD)] {SEC (2011) 1153} {SEC (2011) 1154} 

de su conocimiento y para que, en su caso, ^ ^ ^ / ^ ^ ^ n l d a S v a de la 
motivado que exponga las razones por las que^considera que la refere» 
Unión ¡Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

La Secretaria de la Comisión Mixta para la Uniór, E u r o p e s > J ^ ^ S ¿ S ¡ r C ^ 

^ ' ^ ^ 

r a l u T s e ^ n s ^ ^ - * *° * 
noviembre de 2011. 

Con el fin de agilizar la t -smis ión de los d ~ 

^LT&^TTt^r S r a la Unión Europea: 

cmue @ congreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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COMISION EUROPEA 

P A R L A M E N T O DE GALICIA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 

2 1 OUT. 2011 

Núm. 

Bruselas, 12.10.2011 
COM(2011)628 final 

2011/0288 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común 

{SEC(2011) 1153} 
(SEC(2011) 1154} 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1, CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

La propuesta de la Comisión de Marco Financiero Plurianual (MFP) para 2014-2020 (la 
propuesta de M F P ) 1 delimita el marco presupuestario y las principales orientaciones para la 
Política Agrícola Común (PAC). Sobre esta base, la Comisión presenta un conjunto de 
Reglamentos que establecen el marco legislativo para la P A C en el periodo 2014-2020, junto 
con una evaluación de impacto de hipótesis alternativas para la evolución de esta política. 

Las actuales propuestas de reforma se basan en la Comunicación sobre la P A C en el horizonte 
de 20 20 2, que esboza las opciones políticas generales para responder a los futuros desafíos de 
la agricultura y las zonas rurales y cumplir los objetivos fijados por la P A C , a saber: 1) la 
producción viable de alimentos; 2) la gestión sostenible de los recursos naturales y medidas 
en favor del clima; y 3) el desarrollo territorial equilibrado. Las orientaciones de la reforma 
incluidas en la Comunicación fueron ampliamente respaldadas tanto en el debate 
interinstitucional3 como en la consulta de las partes interesadas que tuvo lugar en el contexto 
de la evaluación de impacto. 

Un tema común que surgió durante este proceso fue la necesidad de promover la eficiencia de 
los recursos con miras a un crecimiento inteligente, sostenible e integrador de la agricultura y 
las zonas rurales de la U E de acuerdo con la estrategia Europa 2020, manteniendo la 
estmetura de la P A C en torno a dos pilares que utilizan instrumentos complementarios para la 
consecución de los mismos objetivos. E l primer pilar abarca los pagos directos y las medidas 
de mercado, proporcionando a los agricultores de la U E una ayuda básica a la renta anual y 
apoyo en caso de perturbaciones específicas del mercado, mientras que el segundo pilar 
abarca el desarrollo rural en el que los Estados miembros elaboran y cofinancian programas 
plurianuales en virtud de un marco común -

A través de reformas sucesivas, la P A C aumentó la orientación de la agricultura hacia el 
mercado, proporcionando al mismo tiempo apoyo a las rentas de los productores, mejoró la 
integración de los requisitos medioambientales y reforzó el apoyo al desarrollo rural como 
una política integrada para el desarrollo de las zonas rurales de la U E . Sin embargo, el mismo 
proceso de reforma suscitó demandas de una mejor distribución de la ayuda entre los Estados 
miembros y dentro de éstos, así como llamamientos para una mejor orientación de las 
medidas destinadas a hacer frente a los desafíos medioambientales y a afrontar mejor la 
volatilidad cada vez mayor de los mercados. 

C omunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Furopeo > al Comité de las Regiones Un presupuesto para Europa 2020, COM(2011)500 linal, 

29.6.201 L . , „ , . „ • , 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Furopeo y al Comité de las Regiones La PAC en el horizonte de 2020: Responder a los retos futuros en 
el ámbito territorial, de los recursos naturales y alimentarios, COM(2010)672 final, 18.1 ¡-JOlO. 
Véase, en particular, la Resolución del Parlamento Europeo de 23 de junio de 2011, 2011/2015(1N1), y 
las conclusiones de la Presidencia de 18 de marzo de 2011. 
Fl actual marco legal comprende el Reglamento (CE) n° 73/2009 del Consejo (pagos directos)^ el 
Reglamento (CE) n° 1234/2007 del Consejo (instrumentos de mercado), el Reglamento (Cti) 
n° 1698/2005 del Consejo (desarrollo rural) y el Reglamento (CE) n° 1290/2005 del Consejo 

(financiación) 
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En el pasado, las reformas respondieron principalmente a desafíos endógenos, desde los 
grandes excedentes a las crisis de seguridad alimentaria y fueron muy útiles para la U E , tanto 
en ;1 frente nacional como en el internacional. Sin embargo, la mayor parte de los desafíos 
actuales vienen determinados por factores exógenos a la agricultura y, por tanto, requieren 
una respuesta política más amplia. 

Se prevé que la presión sobre la renta agrícola se mantenga, ya que los agricultores afrontan 
mayores riesgos, una ralentización de la productividad y una disminución de los márgenes 
debido al aumento de precios de los factores de producción. Por lo tanto, es necesario 
mantener el apoyo a la renta y reforzar los instrumentos destinados a gestionar mejor los 
riesgos y responder ante situaciones de crisis. Una agricultura fuerte es también vital para la 
industria alimentaria de la Unión Europea y para la seguridad alimentaria mundial. 

A l mismo tiempo, la agricultura y las zonas rurales están llamadas a intensificar sus esfuerzos 
para cumplir los ambiciosos objetivos climáticos y energéticos y la estrategia en favor de la 
biodiversidad que forman parte de la Agenda Europa 2020. Los agricultores, que junto con los 
silvicultores son los principales gestores de tierras, deberán recibir apoyo para que adopten y 
mantengan sistemas y prácticas agrícolas especialmente favorables a los objetivos 
medioambientales y climáticos, ya que los precios de mercado no reflejan el suministro de 
dichos bienes públicos. También será esencial aprovechar mejor las múltiples posibilidades de 
las zonas rurales y contribuir, de este modo, a un crecimiento integrador y a la cohesión. 

La futura P A C no será, por tanto, una política orientada únicamente a una pequeña parte, 
aunque esencial, de la economía de la U E , sino también una política de importancia 
estratégica para la seguridad alimentaria, el medio ambiente y el equilibrio territorial. Ahí 
reside el valor añadido europeo de una verdadera política común, que hace un uso más 
eficiente de los recursos presupuestarios limitados para mantener una agricultura sostenible en 
toda la U E , abordando importantes problemas de carácter transfronterizo, como el cambio 
climático, y reforzando la solidaridad entre los Estados miembros, permitiendo al mismo 
tiempo una aplicación flexible para satisfacer las necesidades locales. 

El contexto definido en la propuesta de M F P prevé que la P A C mantenga su estructura de dos 
pilares con un presupuesto para cada pilar, mantenido en términos nominales en su nivel de 
2013, y con un énfasis claro en la obtención de resultados en las prioridades clave de la Unión 
Europea. Los pagos directos deben promover la producción sostenible mediante la asignación 
del 30 % de su dotación presupuestaria a medidas obligatorias beneficiosas para el clima y el 
medio ambiente. Los niveles de pago deben converger progresivamente y los pagos a los 
grandes beneficiarios deben someterse a una limitación progresiva. E l desarrollo rural debe 
integrarse en un marco estratégico común con otros fondos de la U E de gestión compartida, 
con un enfoque reforzado orientado hacia los resultados y sujeto a condiciones previas más 
claras y mejoradas. Por último, en el caso de las medidas de mercado, la financiación de la 
PAC debe reforzarse con dos instrumentos ajenos al M F P : 1) una reserva de emergencia para 
reaccionar ante situaciones de crisis; y 2) la ampliación del ámbito de aplicación del Fondo 
Europeo de Adaptación a la Globalización. 

Sobre esta base, los principales elementos del marco legislativo de la P A C durante el periodo 
2014-2020 están establecidos en los siguientes Reglamentos: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que establece 
normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes 
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de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común (Reglamento de los 
pagos directos). 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrícolas (Reglamento de la O C M 
única). 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) (Reglamento del desarrollo rural). 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común (Reglamento 
horizontal). 

Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establecen medidas relativas a la 
fijación de determinadas ayudas y restituciones en relación con la organización 
común de mercados de los productos agrícolas. 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el 
Reglamento (CE) n° 73/2009 del Consejo en lo que atañe a la aplicación de los pagos 
directos a los agricultores en 2013 (Reglamento de transición). 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el 
Reglamento (CE) n° 1234/2007 del Consejo en lo que atañe al régimen de pago único 
y apoyo a los viticultores. 

El Reglamento de desarrollo rural se basa en la propuesta presentada por la Comisión el 6 de 
octubre de 2011, que establece normas comunes para todos los fondos que funcionan en un 
Marco Estratégico Común [indicar referencia]5. Seguirá un Reglamento sobre el régimen para 
las personas más necesitadas, cuya financiación figura ahora en otra partida del MFP. 

Además, se están preparando nuevas normas, que tienen en cuenta las objeciones expresadas 
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sobre la publicación de información relativa a 
los beneficiarios con el fin de encontrar la manera más adecuada de conciliar el derecho de los 
beneficiarios a la protección de los datos de carácter personal con el principio de 
transparencia. 

2. RESULTADOS DE L A S CONSULTAS DE L A S PARTES INTERESADAS Y 
EVALUACIÓN D E L I M P A C T O 

Basándose en el examen del actual marco político y en un análisis de los desafíos y 
necesidades futuros, la evaluación de impacto evalúa y compara las repercusiones de tres 
hipótesis alternativas. Este es el resultado de un largo proceso iniciado en abnl de 2010 y 
dirigido por un grupo interservicios, que aglutinó un extenso análisis cuantitativo y 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca que entran dentro del marco estratégico común, y por el que se establecen las disposiciones 
oenerales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión v por el que se deroga el Reglamento (CE) n° 1083/2006, COM(2011) 615 de 6.10.2011. 
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cualitativo, incluida la constitución de una base de referencia en forma de proyecciones a 
medio plazo de los mercados y de las rentas agrícolas hasta 2020, y la modelización de la 
repercusión de las diferentes hipótesis políticas en la economía del sector. 

Las tres hipótesis elaboradas en la evaluación de impacto son las siguientes: 1) una hipótesis 
de ajuste, que mantiene el actual marco político, aunque remediando sus deficiencias más 
importantes, como la distribución de los pagos directos; 2) una hipótesis de integración, que 
implica importantes cambios en forma de una mejora de la orientación, la ecologización de 
los pagos directos y una orientación estratégica reforzada de la política de desarrollo rural, 
con una mejor coordinación con otras políticas de la U E , así como la ampliación de la base 
jurídica con objeto de extender el ámbito de la cooperación entre productores; y 3) una 
hipótesis de reenfoque, que reoriente la política exclusivamente hacia el medio ambiente, con 
uns supresión progresiva de los pagos directos, asumiendo que la capacidad productiva pueda 
mantenerse sin ayuda y que las necesidades socioeconómicas de las zonas rurales puedan ser 
satisfechas por otras políticas. 

En el contexto de la crisis económica y de la presión sobre las finanzas públicas, al que la U E 
respondió con la estrategia Europa 2020 y la propuesta de M F P , las tres hipótesis tienen como 
objetivo una agricultura más competitiva y sostenible en zonas rurales dinámicas, aunque 
concediendo un peso diferente a cada uno de los tres objetivos políticos de la futura P A C . Con 
vistas a una mejor armonización con la estrategia Europa 2020, sobre todo en términos de 
eficiencia de los recursos, cada vez será más esencial mejorar la productividad agrícola a 
través de la investigación, la transferencia de conocimientos y el fomento de la cooperación y 
la innovación (principalmente a través de la asociación europea para la innovación en materia 
de productividad y sostenibilidad agrícolas). Habida cuenta de que la política agrícola de la 
U E ya no funciona en un entorno político de distorsión de los intercambios comerciales, se 
prevé que la mayor liberalización, en particular en el marco del Programa de Doha para el 
desarrollo o del Acuerdo de libre comercio con Mercosur, ejercerá una presión suplementaria 
sobre el sector. 

Las tres hipótesis se elaboraron teniendo en cuenta las preferencias manifestadas en la 
consulta efectuada en el contexto de la evaluación de impacto. Las partes interesadas fueron 
invitadas a presentar sus contribuciones entre el 23 de noviembre de 2010 y el 25 de enero de 
2011 y se organizó un Comité consultivo el 12 de enero de 2011. Los puntos principales se 
resumen a continuación 6: 

Existe un amplio consenso entre las partes interesadas sobre la necesidad de una 
PAC fuerte, basada en una estructura de dos pilares, para hacer frente a los desafíos 
que suponen la seguridad alimentaria, la gestión sostenible de los recursos naturales 
y el desarrollo territorial. 

La mayoría de los consultados considera que la P A C debe desempeñar una función 

en la estabilización de los mercados y los precios. 

Las partes interesadas tienen opiniones distintas sobre la focalización de la ayuda 
(especialmente la redistribución de la ayuda directa y la fijación de un límite para los 

pagos). 

Véase el anexo 9 de la evaluación de impacto para una perspectiva general de las 517 contribuciones 

recibidas. 
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Hay consenso en que ambos pilares pueden desempeñar un papel importante en el 
refuerzo de la acción por el clima y el aumento del comportamiento medioambiental 
cn beneficio de la sociedad de la U E . Mientras que muchos agricultores creen que 
este enfoque ya ha sido puesto en marcha, el público en general entiende que los 
pagos del primer pilar pueden utilizarse más eficientemente. 

Los encuestados desean que todas las partes de la U E , incluidas las zonas menos 
favorecidas, participen en el crecimiento y desarrollo futuros. 

La integración de la P A C con otras políticas, como las de medio ambiente, sanidad, 
comercio y desarrollo, fue resaltada por muchos encuestados. 

La innovación, el desarrollo de empresas competitivas y la aportación de bienes 
colectivos a los ciudadanos de la Unión Europea se consideran medios de alinear la 
P A C con la estrategia Europa 2020. 

Asi pues, la evaluación de impacto comparó las tres alternativas: 

La hipótesis de reenfoque aceleraría el ajuste estructural en el sector agrícola, desplazando la 
producción a las zonas más eficientes y a los sectores más rentables. Aunque aumentaría 
significativamente la financiación para el medio ambiente, también expondría al sector a 
mayores riesgos, debido al limitado alcance de la intervención en el mercado. Además, los 
costes sociales y medioambientales serían importantes ya que las zonas menos competitivas 
tendrían que hacer frente a una pérdida de renta y a una degradación del medio ambiente 
considerables, ya que la política perdería el efecto palanca de los pagos directos asociados con 
los requisitos de condicionalidad. 

En ei otro extremo del espectro, la hipótesis de ajuste sería la que mejor permitiría la 
continuidad política, con mejoras limitadas pero tangibles, tanto en términos de 
competitividad agrícola como de comportamiento medioambiental. Sin embargo, existen 
serias dudas sobre si esta hipótesis permitiría abordar adecuadamente los importantes desafios 
climáticos y medioambientales del futuro, que también sustentan la sostenibilidad a largo 
plazo de la agricultura. 

La hipótesis de integración supone un paso adelante con una definición mejorada y la 
ecologización de los pagos directos. E l análisis demuestra que la ecologización es posible a un 
coste razonable para los agricultores, aunque algunas cargas administrativas son inevitables. 
Del mismo modo, un nuevo impulso en el desarrollo rural es posible, siempre que los Estados 
miembros y las regiones utilicen eficazmente las nuevas posibilidades y que el marco 
estratégico común con otros fondos de la U E no elimine las sinergias con el primer pilar o 
debilite los puntos fuertes distintivos del desarrollo rural. Si se alcanza el equilibrio adecuado, 
esta hipótesis remediaría mejor la sostenibilidad a largo plazo de la agricultura y las zonas 
rurales. 

Sobre esta base, la evaluación de impacto llega a la conclusión de que la hipótesis de 
integración es la más equilibrada para alinear progresivamente la P A C con los objetivos 
estratégicos de la UE y que este equilibrio también se encuentra en la ejecución de los 
distintos elementos de las propuestas legislativas. También será esencial desarrollar un marco 
de evaluación para medir el rendimiento de la P A C con un conjunto común de indicadores 
vinculados a los objetivos políticos. 
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La simplificación fue un factor importante en todo el proceso y debe reforzarse de diferentes 
formas, por ejemplo mediante la racionalización de la condicionalidad y de los instrumentos 
de mercado, o la concepción del régimen de pequeños agricultores. Además, la ecologización 
de los pagos directos debería estar concebida de tal modo que se reduzca al mínimo la carga 
administrativa, incluidos los costes de los controles. 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

Se propone mantener la estructura actual de la PAC con dos pilares, con medidas anuales 
obl igatorias de aplicación general en el primer pilar, complementadas por medidas voluntarias 
mejor adaptadas a las especificidades nacionales y regionales, en el marco de un enfoque de 
programación plurianual en el segundo pilar. Sin embargo, el nuevo diseño de los pagos 
directos pretende aprovechar mejor las sinergias con el segundo pilar, que a su vez se integra 
en un marco estratégico común para coordinarse mejor con otros fondos de la UE de gestión 
compartida. 

Sobre esta base, también se mantiene la estructura actual de cuatro instrumentos jurídicos 
básicos, aunque el ámbito de aplicación del Reglamento sobre la financiación se amplía para 
reunir disposiciones comunes en lo que ahora se denomina el Reglamento horizontal. 

Las propuestas respetan el principio de subsidiariedad. La PAC es una política 
verdaderamente común: es un ámbito de competencias compartidas entre la UE y los Estados 
miembros que se gestiona a nivel de la UE con objeto de mantener una agricultura sostenible 
y variada en toda la UE, que aborda problemas importantes de carácter transfronterizo, como 
el cambio climático, y refuerza la solidaridad entre los Estados miembros. Atendiendo a la 
importancia de los desafíos futuros para la seguridad alimentaria, el medio ambiente y el 
equilibrio territorial, la PAC sigue siendo una política de importancia estratégica para 
garantizar la respuesta más eficaz a los desafíos políticos y la utilización más eficiente de los 
recursos presupuestarios. Además, se propone mantener la estructura actual de los 
instrumentos en dos pilares gracias a los cuales los Estados miembros disponen de mayor 
margen de maniobra para encontrar soluciones adecuadas a sus especificidades locales y, 
también, para cofinanciar el segundo pilar. La nueva Asociación Europea de Innovación y el 
conjunto de herramientas de gestión del riesgo también se integran en el segundo pilar. A l 
mismo tiempo, la política se ajusta mejor a la estrategia Europa 2020 (incluyendo un marco 
común con otros fondos de la UE) y se introducen una serie de mejoras y de elementos de 
simplificación. Por último, del análisis realizado en el marco de la evaluación de impacto se 
desprende claramente el coste de la inacción en términos de negativas consecuencias 
económicas, medioambientales y sociales. 

Ademas de las disposiciones financieras, el reglamento horizontal aglutina normas pertinentes 
a todos los instrumentos, tales como las disposiciones relativas a la condicionalidad, los 
controles y las penalizaciones. Como consecuencia de ello, el Reglamento ahora define 
normas sobre la financiación, el sistema de asesoramiento a las explotaciones, los sistemas de 
gestión y control, la condicionalidad y la liquidación de cuentas. 

Se pretende ajustar las normas de financiación en función de la experiencia adquirida hasta la 
fecha, racionalizar y mejorar la condicionalidad y reforzar el sistema de asesoramiento a las 

explotaciones 

Concretamente en relación con la condicionalidad, se revisaron las normas vigentes en aras de 
la simplificación, el fortalecimiento de la dimensión del cambio climático en las B C A M y la 
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coherencia con las disposiciones de ecologización y las medidas medioambientales 
pertinentes que figuran en el ámbito del desarrollo rural. 

Por último, el reglamento pone las bases de un marco común de seguimiento y evaluación que 

mida ei rendimiento de la P A C durante el próximo período. 

El presente reglamento incluye diversos elementos de simplificación. E n primer lugar, agrupa 
todas las normas de condicionalidad en un único acto legislativo y, por consiguiente, mejora 

su legibilidad. 

Ademas, prevé reducir el número de organismos pagadores y reforzar la función del 
organismo coordinador. Esta circunstancia hará que el sistema resulte más transparente y 
menos oneroso para las administraciones nacionales y los servicios de la Comisión. Se 
exigirán menos acreditaciones y declaraciones de garantía a nivel del Estado miembro y podrá 
reducirse cl número de auditorías de la Comisión. 

Las normas en materia de gestión y controles se alinearán, en la medida de lo posible, a los 
dos pilares de la P A C a fin de aportar claridad jurídica y procedimientos armonizados. 
Además, el reglamento prevé facultar a la Comisión para que pueda reducir el número de 
controles sobre el terreno en los Estados miembros cuyos sistemas de control funcionen 
adecuadamente y tengan bajas tasas de error. Esto reduciría la carga administrativa tanto de 
los agricultores como de las administraciones nacionales. 

I IMPLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

La propuesta de M F P prevé que una parte importante del presupuesto de la Unión Europea se 
siga destinando a la agricultura, al tratarse de una política común de importancia estratégica. 
As i en precios corrientes, se propone que la P A C se concentre en sus actividades de base, con 
317 200 millones E U R asignados al primer pilar y 101 200 millones E U R al segundo pilar 

durante el periodo 2014-2020. 

La financiación del primer pilar y del segundo pilar se complementa con una financiación 
adicional de 17 100 millones E U R , desglosada en 5 100 millones E U R para investigación e 
innovación, 2 500 millones para seguridad alimentaria y 2 800 millones para ayuda 
alimentaria a las personas más necesitadas en otras rúbricas del M F P , asi como 3 900 
millones E U R en una nueva reserva para crisis en el sector agrícola, y hasta 2 800 millones 
E U R en el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización al margen del M F P , lo que 
supone, por tanto, un presupuesto total de 435 600 millones E U R durante el periodo 
2014-2020. 

Fn lo que respecta a la distribución de la ayuda entre los Estados miembros, se propone que 
todos los Estados miembros con pagos directos por debajo del 90 % de la media de la U E 
vean satisfecho un tercio de esta diferencia. Los límites máximos nacionales en el Reglamento 
relativo a los pagos directos se calculan sobre esta base. 

La distribución de la ayuda al desarrollo rural se basa en criterios objetivos vinculados a los 
objetivos políticos teniendo en cuenta la distribución actual. Como ya ocurre actualmente, las 
regiones de convergencia deben seguir beneficiándose de porcentajes de cofinanciación 
superiores, aspecto que también se aplicará a determinadas medidas tales como la 
transferencia de conocimientos, las agrupaciones de productores, la cooperación y Leader. 
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Se introduce cierta flexibilidad para las transferencias entre pilares (hasta un 5 % de los pagos 
directos): desde el primer pilar al segundo pilar para permitir a los Estados miembros reforzar 
su política de desarrollo rural, y del segundo pilar al primer pilar para aquellos Estados 
miembros donde el nivel de los pagos directos se mantiene por debajo del 90 % de la media 
de la UE 

En la ficha financiera que acompaña a las propuestas se ofrecen detalles sobre la repercusión 
financiera de las propuestas de reforma de la PAC. 
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2011/0288 (COD) 

Propuesta de 

R E G L A M E N T O D E L P A R L A M E N T O EUROPEO Y D E L CONSEJO 

sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común 

EL P A R L A M E N T O E U R O P E O Y E L CONSEJO D E L A UNIÓN E U R O P E A , 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y, en particular, su artículo 43, 

apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea 7, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo , 

Tras haber consultado al Supervisor Europeo de Protección de Datos 9, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

, 1) La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, *1 Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones titulada «La P A C en e 
horizonte de 2020: Responder a los retos futuros en el ámbito temtonal, de los 
recursos naturales y alimentario» 1 0 expone los potenciales desafíos, o l i v o s y 
orientaciones de la Política Agrícola Común (PAC) después de 2013. A a luz del 
debate sobre dicha Comunicación, la P A C debe reformarse con efecto a partir del 1 de 
enero de 2014. Esta reforma debe cubrir todos los instrumentos pnncipale*rde la P A C 
incluido el Reglamento (CE) n° 1290/2005 del Consejo de 21 de jumo de 2005 sobr: la 
financiación de la política agrícola común 1 1 , modificado por el ^ ^ d ^ 
Parlamento Europeo y del Consejo [COM(2010) {alineación con «¡ Triado de 
L isboa)]12. De la experiencia adquirida con la aplicación de dicho Reglamento se 
desprende la necesidad de ajustar algunos elementos del 
de seguimiento. Habida cuenta del alcance de la reforma proceds derogar el 
Reglamento (CE) n° 1290/2005 y sustituirlo por un nuevo texto En la medida de lo 

reforma también debe armonizar, racionalizar y simplificar disposiciones. 

D O C . dc. . . ,p . . 
D O C . de... ,p. . 
D O C . de... ,p. . 
COM(2010) 672 final de 18.11.2010. 
DO L 209 de 11.8.2005, p. 1. 
DO L ... de p. . 
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Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera 
suficiente por los Estados miembros, debido a los vínculos entre este Reglamento y 
otros instrumentos de la PAC y a las limitaciones de los recursos financieros de los 
Estados miembros en una Unión ampliada, y, por consiguiente, pueden alcanzarse 
mejor a nivel de la Unión a través de la garantía plurianual de la financiación de la 
Unión y la concentración en sus prioridades, la Unión puede adoptar medidas, de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5, apartado 3, del 
Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
enunciado en el artículo 5, apartado 4, del Tratado, el presente Reglamento no excede 
de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

Con objeto de completar o modificar algunos elementos no esenciales del presente 
Reglamento, debe delegarse en la Comisión la facultad para adoptar actos delegados, 
de acuerdo con el artículo 290 del Tratado, en lo que atañe a: la autorización de los 
organismos pagadores y los organismos coordinadores, el contenido del sistema de 
asesoramiento a las explotaciones, las medidas que deben ser financiadas por el 
presupuesto de la Unión en virtud del régimen de intervención pública y la valoración 
de las operaciones en relación con la intervención pública, las reducciones y 
suspensiones de los reembolsos a los Estados miembros, la compensación entre los 
gastos y los ingresos de los Fondos Estrucmrales, la recuperación de las deudas, as 
penalizaciones aplicadas a los beneficiarios en caso de incumplimiento de las 
condiciones de admisibilidad, respecto de las normas en matena de garantías, sobre ei 
funcionamiento del sistema integrado de administración y control, de las medidas 
excluidas del control de las operaciones, las penalizaciones aplicadas en el marco de la 
condicionalidad, las normas sobre el mantenimiento de los pastos permanentes las 
normas sobre el hecho generador y el tipo de cambio utilizado por los Estados 
miembros que no utilicen el euro y respecto del contenido del marco de valuación 
común de las medidas adoptadas en el ámbito de la PAC. Es de espeeml ^portancia 
que la Comisión celebre las consultas apropiadas durante sus trabajos de preparación 
también con expertos. A la hora de preparar y elaborar los actos delegados la 
Comisión debe velar por una transmisión simultánea, puntual y adecuada de los 
documentos pertinentes al Parlamento Europeo y al Consejo. 

i a PAC incluye una serie de medidas y, entre ellas, las de desarrollo rural, cuya 
tínanciactón escor iante garantizar para contribuir a alcanzar los objetivos^prev stoŝ  
Dado que estas medidas tienen algunos elementos en común pero, a la vez, difieren en 
vanos" aspectos, conviene regular su financiación en un mismc> ««mmto.de 
disposiciones que admita un trato diferente cuando sea.-cesaría E l 
n° P90/2005 creó dos fondos agrícolas europeos, a saber, el Fondo Europeo Agnco a 
de G^ tMdenc in inado en lo sucesivo «el FEAGA»), y el Fondo Europeo^Agrícola 
de DeTanollo L a l (denominado en lo sucesivo «el FEADER»). Ambos fondos deben 
mantenerse. 

El Reglamento (UE) tf [RF]/xxx del Parlamento Europeo y & f " ¿ 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto anual de la Union y la 
disposiciones adoptadas en virtud del mismo deben aplicarse a las medidas 

en el presente Reglamento. En particular, el Reglamento establece las 
^^ZMBS a la gestión compartida con los Estados miembros sobre la base 

OO l. ... do 
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de los principios de buena gestión financiera, transparencia y ^ ^ T ^ ^ 
como disposiciones sobre la función de los organismos acreditados y los 
presupuestarios, disposiciones que deben cumplirse en el ámbito del presente 

Reglamento. 

E l presupuesto de la Unión debe financiar los gastos de la PAC, incluidos los de 
S s rroZ rural, a través de ambos Fondos ya sea doctamente o en el - ^ e x t e d e h 
gestión compartida con los Estados miembros. Procede especificar los tipos de 
medidas que son financiabas con cargo a dichos Fondos. 

Procede adoptar disposiciones referentes a la autorización de los organismos 
Pagadores por parte de los Estados miembros, al establecimiento de procedentes 
ITa oZZ fas declaraciones de fiabilidad sobre la gestion necesanas y a 

ertificacrón de los sistemas de gestión y control, 1 

cuentas anuales por organismos independientes. Ademas ^ * 
transnarencia de los controles nacionales, en particular en lo que respecta a ios 

teniendo en euenta las disposiciones constttucionales de cada Estado miembro. 

< uando un Estado mtembro autorice más de un ^ ^ ^ ^ " í 

mismas y que las reglas y las normas comunes se aplican de forma homogénea. 

Unicamente los organismos pagadores autorizados por 

una garantía razonable de que se han realizado los ^ ^ B ^ ^ ] s c e a f í 

S pueden ser reembolsados con cargo al presupuesto de la Union. 

animal, por otra, es necesano que los Estados Dicho 
asesoramiento a las explotaciones que ê ^̂ T̂̂ , afectar a la 
sistema de asesoramiento a las explotaciones no ^ ^ ^ % ^ t

w n o í a . Los 
obligación y responsabilidad de los beneficiarios d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Estados miembros también deben garantizar una clara separación entre 

v controles. 

(II) E, sls,en,a de asesoramiento a las explotaciones ^ ^ ^ " S T ^ 
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agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente en relación con los pagos 
directos, así como el mantenimiento de la superficie agrícola en virtud del Reglamento 
(UE) n° PD/xxx del Parlamento Europeo y del Consejo, de que establece normas 
aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda 
incluidos en el marco de la Política Agrícola Común 1 4 . Por último, este sistema debe 
cubrir determinados elementos relacionados con la mitigación del cambio climático y 
adaptación al mismo, la biodiversidad, la protección de las aguas, la notificación de 
enfermedades animales y vegetales y la innovación, así como el desarrollo sostenible 
de la actividad económica de las pequeñas explotaciones. 

P ) La entrada de los beneficiarios en el sistema de asesoramiento a las explotaciones debe 
ser voluntaria. Debe permitirse participar en el mismo a todos los beneficíanos, 
incluso aunque no reciban ayuda en el marco de la P A C . No obstante los Estados 
miembros podrán fijar criterios de prioridad. Debido a la naturaleza del sistema, 
procede que la información obtenida en el desempeño de la actividad consultora sea 
tratada de forma confidencial, salvo en caso de infracción grave de la legislación de la 
Unión o nacional. Para garantizar la eficacia del sistema, los asesores deben estar 
adecuadamente cualificados y recibir formación periódicamente. 

( P ) La Comisión debe poner a disposición de los Estados miembros los recursos 
financieros necesarios para sufragar los gastos efectuados por los organismos 
pagadores autorizados con cargo al F E A G A en forma de reembolsos basados en la 
contabilización de dichos gastos. A la espera de los reembolsos en forma de pago 
mensuales, los Estados miembros deben movilizar los recursos financieros necesanos 
en función de las necesidades de sus organismos pagadores autorizados. Los costes de 
personal y los costes administrativos de los Estados miembros y los beneficiarios 
participantes en la ejecución de la P A C deben coner a su cargo. 

(14) 1 .a utilización del sistema agrometeorológico y la adquisición y mejora de imágenes 

por satélite debe aportar a la Comisión los medios para gestionar los mercados 

agrícolas y facilitar el seguimiento de los gastos agrícolas. 

• P ) En el contexto del respeto de la disciplina presupuestaria, es necesario definir el límite 
anual de los gastos financiados por el F E A G A teniendo en cuenta los importes 
máximos fijados para dicho Fondo en el plan financiero plurianual esteblecidcjenid 
Reglamento (UE) n°xxx/xxx del Consejo, de [...], por el que se establece el Marco 
Financiero Plurianual para el período 2014-2020 [MFP]. 

La disciplina presupuestaria establece también que el límite anual de'losaos 
financiados por el F E A G A se respete en cualesquiera e i r c u n s t M ^ ^ ^ 
etapas del procedimiento presupuestario y de ejecución del P^supuesto^Esto requiere 
que cl límite nacional de los pagos directos por Estado miembro establecido en el 
Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD] se considere el límite financiero de esos P^ospan 
el Istado miembro de que se trate y que los reembolsos de dichos pagos no ^tapasen 
ese límite. Además, la disciplina presupuestaria exige que todos los ^ pjopuertos 
por la Comisión o adoptados por el legislador o por la Comisión en el ámbito de la 

(16) 

DO l de..., p. . 
DO L ... de ...,p. • 
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PAC y financiados por el F E A G A deben respetar el límite anual de los gastos 
financiados por dicho Fondo. 

Con objeto de garantizar que los importes destinados a financiar la PAC respetan los 
limites anuales, debe mantenerse el mecanismo financiero a que se refiere el 
Reglamento (CE) n° 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se 
establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los 
agricultores en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados 
regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
tf 1290P005 (CE) tf 247/2006, (CE) tf 378/2007 y se deroga el Reglamento (Ch) 
tf 1782P00316 mediante el cual se ajusta el nivel de las ayudas directas. En el mismo 
contexto procede autorizar a la Comisión a fijar dichos ajustes en caso de que el 
Consejo no los fije antes del 30 de junio del año civil respecto al cual se apliquen. 

Las medidas adoptadas para determinar la participación financiera del F E A G A y el 
FFADER, correspondientes al cálculo de los límites financieros, no afectan a las 
competencias de la autoridad presupuestaria designada en el Tratada Por 
consiguiente, estas medidas deben basarse en los importes de referencia fijados con 
arreglo al Acuerdo Interinstitucional de [...] entre el Parlamento Europeo, el Consejo ^ 
la Comisión sobre cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera 
v el Reglamento (UE) tf xxx/xxx [MFP]. 

La disciplina presupuestaria implica también un examen continuo de ta^ión 
presupuestaria a medio plazo. Por eso es importante que, al presenar e lp^ectocie 
presupuesto de un año determinado, la Comisión presente sus P / f ^ ^ y 
al Parlamento Europeo y al Consejo y, en su caso, proponga al legislador las medidas 
d ^ a l s . Además'conel fin de garantizar el respeto del límite « ^ c e ^ ¿ 

C omisión pueda hacer pleno uso en cualquier momento de sus» cor rge to^ de 
gestión y, en caso necesario, proponer al Parlamento Europeo y al C o n ^ o ^ 
Conseio medidas adecuadas para rectificar la situación presupuestana. Si, al final de 
S i c ^ s u p u e s t a r i o , no puede respetarse el límite anual como consecuen™ide 
^reembolsos solicitados por los Estados miembros la Comisión 
medidas que permitan una distribución provisional del 
ios Estados miembros en proporción a sus peticiones de reembolso, aun no pâ gadas as 
eomo el cumplimiento del límite máximo fijado para el ano de ™ £ 
para ese ejercicio deben imputarse al ejercicio presupuestario siguiente y debe^fyarse 
Stivamente el importe total de financiación de la Unión por Estado n^nbro, asi 
como una compensación entre Estados miembros para ajustarse al importe fijado. 

, En la ejecución del presupuesto, la Comisión debe poner en marcha un sistema 
mensual de alerta y seguimiento de los gastos agrícolas, de forma que, en caso oe 
^ derebasamiemodel límite máximo anual, pueda, a * ^ ¿ ^ ^ 
adoptar las medidas adecuadas en el marco de sus competencias de gestión 
otras medidas si estas resultan insuficientes Es conveniente 
al Parlamento Europeo y al Consejo un informe periódico en el que se compare ia 
í l ^ T l ^ ^ efectuados hasta la fecha del informe eon las estimaciones de 

D Ü L Í0 de 31.1.2009, p. 16. 
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gastos y una evaluación de la ejecución previsible para el resto del ejercicio 

presupuestario. 

< ? 1) Habida cuenta del tiempo que transcurre entre la elaboración de los documentos y su 
presentación, el tipo de cambio utilizado por la Comisión para establecer los 
documentos presupuestarios debe reflejar la información más reciente disponible. 

C?) 11 Reglamento (UE) n° RC/xxx del Parlamento Europeo y del Consejo, de [...], por el 
que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desanrol o 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, que entran dentro del 
marco estratégico común, y por el que se establecen las disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo S o c i a l B a ^ v f 
Fondo de Cohesión y por el que se deroga el Reglamento (CE) n 1083/2006 , 
establece normas aplicables a la ayuda financiera de los Fondos cubiertos por dicho 
Reglamento, incluido el FEADER. Estas disposiciones también incluyen algunas 
normas sobre la admisibilidad de los gastos, sobre la gestión financiera asi como los 
sistemas de gestión y control. En lo que atañe a la gestión financiera del FEADER, en 
aras de la claridad y la coherencia entre los fondos agrícolas, se debe hacer referencia 
a las disposiciones pertinentes sobre los compromisos presupuéstanos, los plazos de 
pago y la liberación del Reglamento (UE) n° RC/xxx. 

m> l os programas de desanollo rural son financiados por el presupuesto de la Unión 
~ sobre la base de compromisos por tramos anuales. Los Estados miembros deben pode 

disponer de los fondos previstos de la Unión desde el comienzo de la aplicación de los 
programas. Por tanto, es necesario un sistema de prefinanciación convenientemente 
Lftado que garantice un flujo regular de fondos de forma que= os pagos a los 
beneficiarios en el marco de los programas se realicen en el momento adecuado. 

?4 i¡ Aparte de la prefinanciación, procede establecer una distinción entre los pagos de la 
' omisión a fos organismos pagadores autorizados. ^ T ^ ^ J ™ S ¿ 

abono de los pagos intermedios y el pago del saldo. La norma d la ihbe.ación 
automática de los compromisos debe contribuir a agilizar la aplicación de los 
programas y a la buena gestión financiera. 

i ^ ¡ > a avuda de la Unión a los beneficiarios debe abonarse con suficiente antelación para 
U ' ' q ^ e ^ i l i z ^ e de manera eficaz. El incumplimiento de los plazos 

?a legislación de la Unión por parte de los Estados miembros puede P ^ ^ 
probfemas a los beneficiarios y poner en peligro la penodicidad anual del 
de la Unión. Por esta razón se justifica que los gastos efectuados fuera de los plazos de 
naco se exchryan de la financiación de la Unión. Para respetar el pnncipio de 
IZo .oZité, es conveniente que la Comisión pueda establecer 
determinen excepciones a esta norma general. Este ^ 

DO L . . de p. • 
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respeten mejor los plazos de pago, y daría más garantías a los beneficiarios de recibir 
los pagos a tiempo, o al menos ser compensados en caso de demora. 

Fl Reglamento (CE) n° 1290/2005 prevé reducciones y suspensiones de los pagos 
mensuales o intermedios del FEAGA y el FEADER. A pesar de la redacciónpoco 
restrictiva de dichas disposiciones, se observa en la práctica que tales disposiciones se 
utilizan mndamentalmente para reducir los pagos en caso de incumplimiento de los 
Plazos de pago, de los límites máximos y aspectos contables similares que pueden ser 
Scilmente detectados en las declaraciones de gastos. Estas disposiciones también 
permiten reducciones y suspensiones en caso de deficiencias graves y J ^ * * ^ 
los sistemas nacionales de control, pero incluyen condiciones importante* bastaje 
restrictivas para hacerlo y prevén la aplicación de un P I « s e t o ^ e ^ í ^ ^ 
etapas. La autoridad presupuestaria ha solicitado en repe t l d^ ° ™ 
suspender los pagos a los Estados miembros ineumphdores ^ ^ f ^ ^ 
clarificar el régimen previsto en el Reglamento (CE) nM290/2005 y^vmificar-te 
normas sobre reducciones y suspensiones tanto para el FEAGA comoara el 
FEADER en un artículo único. El sistema de reducciones por aspectos contables debe 
Lamenerse con una redacción más clara, en línea con la actual P ^ ™ S E £ 
La posibilidad de reducir o suspender los pagos en caso de deficiencias ^ ^ y 
persistentes en los sistemas de control nacionales debe ampliarse mediante la inclusión 
déla negligencia en la recuperación de pagos irregulares, al tiempo que se mantiene el 
procedimiento en dos etapas para tales reducciones o suspensiones. 

De acuerdo con la legislación agrícola sectorial, los Estados miembros deben enviar 
información sobre el número de controles efectuados y ^ J ^ ^ ^ 8 ^ 
especificados. Estas estadísticas de control se utilizan para ^ ^ ¿ ^ Z ^ ^ 
en los Estados miembros y, de forma más general, para el control ^ ^ \ Z 
FEAGA v el FEADER. Para la Comisión suponen una fuente importante para 

enviada a tiempo. 

, ^ fin de permüir la r e u n i ó n de fondos del FEAGA y del F E - J¡ 

S - ^ d l Í = n t r 
a los ingresos afectados. Por consiguiente, procede derogar el Reglamento (Cfc ; 

n° 352/78. 
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(?9) El Reglamento (CE) n° 814/2000 del Consejo, de 17 de abril de 2000, sobre las 
medidas de información en el ámbito de la política agrícola común y sus normas de 
desarrollo definen las medidas de información relativas a la PAC que¡pueden ser 
financiadas en virtud del artículo 5, letra c), del Reglamento (CE) n 1290/2005. E l 
Reglamento (CE) n° 814/2000 contiene una lista de esas medidas y sus objetivos y tija 
las normas de su financiación y la ejecución de los proyectos correspondientes. Desde 
la adopción de dicho Reglamento, una serie de normas en lo que respecta a las 
subvenciones y los contratos públicos han sido adoptadas mediante el Reglamento 
(UE) n üxxx/xxx [RF]. Esas normas deben aplicarse también a las medidas de 
información en virtud de la PAC. Por razones de simplificación y coherencia, procede 
derogar el Reglamento (CE) n° 814/2000 al tiempo que se mantienen las disposiciones 
específicas relativas a los objetivos y tipos de medidas que deben ser financiadas. 
Estas medidas también deben tener en cuenta la necesidad de garantizar una mayor 
eficiencia en la comunicación al público en general y sinergias mas fuertes entre las 
actividades de comunicación emprendidas por iniciativa de la Comisión, y cerciorarse 
de que las prioridades políticas de la Unión se divulgan eficazmente. Por lo tanto, 
también deben cubrir las medidas de información pertinente de la PAC en el marco de 
la comunicación institucional a que se hace referencia en la Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Sociall Eumpeo 
y al Comité de las Regiones: «Un Presupuesto para Europa 2020 - Parte 11. Menas 
sobre políticas»2 1. 

(30) La financiación de las medidas de la PAC se efectúa, eni parte en ^ s f i ón 
Para garantizar la gestión financiera correcta de los fondos de l a - U * ^ 
ha de ejercer una labor de control de la aplicación de la gestión de los fondos por las 
autoridades de los Estados miembros encargadas de efectuar los pagos. Es precio 
determinar el carácter de los controles que debe efectuar la Comis o . preciar la 
condiciones en que esta puede asumir sus responsabilidades de ejecución del 

y escLecer las obligaciones de cooperación de los Estados miembros. 

Para permitir a la Comisión cumplir con su obligación de verificar la existencia y el 
u mnatniento correcto en los Estados miembros de lossistemas de ~ 

de los gastos de la Unión, conviene establecer, con independencia de la mspemon 
realizada por los propios Estados miembros, controles « * f ^ 8 . P ^ ^ 
designadas por la Comisión que puedan solicitar ayuda a los Estados miembros en su 

trabajo. 

Es necesario utilizar lo más extensamente posible la informática para elaborar la 
M o r que debe transmitirse a la Comisión. En las comprobaciones, e 
importante que la Comisión tenga acceso pleno e p e d í a t e a los datos 
correspondientes a los gastos, en soporte tanto impreso como informático. 

Para establecer la relación financiera entre los organismos pagadores autorizados y el 
de la Unión, es conveniente que ^ < ^ ^ ¿ ^ ^ 

iquidación de cuentas de esos organismos. La decisión de liquidación de cuentas debe 
referhse a la integralidad, exactitud y veracidad de las cuentas transmitidas, pero no a 
la conformidad de los gastos con la legislación de la Union. 

(31) 

(321 

(33) 
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(34) La Comisión, responsable de la aplicación correcta de la legislación de la Unión, de 
conformidad con el artículo 17 del Tratado de la Unión Europea, debe decidir si los 
gastos efectuados por los Estados miembros se ajustan a dicha normativa. Debe 
conferirse a los Estados miembros el derecho a justificar sus decisiones de pago y 
recurrir a la conciliación en caso de desacuerdo con la Comisión. Para conceder a los 
Estados miembros garantías jurídicas y financieras sobre los gastos efectuados en el 
pasado, conviene fijar un periodo máximo durante el cual la Comisión pueda 
considerar que el incumplimiento implica consecuencias financieras. El procedimiento 
de liquidación de conformidad debe estar, en lo que atañe al FEADER, en línea con las 
disposiciones sobre las correcciones financieras de la Comisión según lo establecido 
en la parte 2 del Reglamento (UE) n° RC/xxx . 

(35) En lo que respecta al FEAGA, los importes recuperados deben reembolsarse a este 
Fondo ya que se trata de gastos no conformes con la legislación de la Unión y por los 
cuales no existe ningún derecho. Debe establecerse un sistema de responsabilidad 
financiera de las irregularidades si no se produce una recuperación total. A este 
respecto debe crearse un procedimiento que permita a la Comisión salvaguardar los 
intereses del presupuesto de la Unión mediante la imputación al Estado miembro de 
que se trate de los importes perdidos como consecuencia de irregularidades y no 
recuperados en un plazo razonable. Las normas se aplicarán a todas las sumas aún no 
recuperadas en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento. En 
algunos casos de negligencia por parte del Estado miembro, también está justificado 
imputarle la totalidad del importe. Las mismas reglas deben aplicarse al FEADER, 
pero con la particularidad de que los importes recuperados o anulados por 
irregularidades queden a disposición de los programas de desarrollo rural aprobados en 
el Estado miembro de que se trate, ya que esos importes han sido asignados a dicho 
Estado miembro. También deben establecer disposiciones relativas a la obligación de 
informar a los Estados miembros. 

(36) Los procedimientos de recuperación aplicados por los Estados miembros pueden dar 
lugar a retrasos de varios años en las recuperaciones, sin ninguna certidumbre de que 
estas se vayan a hacer efectivas. Los costes producidos por estos procedimientos 
pueden ser también desproporcionados respecto a los cobros efectuados o realizables. 
Por consiguiente, en algunos casos debe permitirse a los Estados miembros 
interrumpir los procedimientos de recuperación. 

(37) Para proteger los intereses financieros del presupuesto de la Unión, los Estados 
miembros deben adoptar medidas encaminadas a garantizar que las operaciones 
financiadas por el FEAGA y el FEADER se efectúen real y correctamente. Los 
Estados miembros también deben impedir, detectar y resolver eficazmente cualquier 
irregularidad o incumplimiento de obligaciones cometido por los beneficiarios. A tal 
fin. debe aplicarse el Reglamento (CE, Euratom) n° 2988/95 del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 

22 

Comunidades Europeas . 

(38) Varios reglamentos sectoriales agrícolas incluyen disposiciones relativas a los 
principios generales sobre controles, retiradas, reducciones o exclusiones del beneficio 
de los pagos y a la imposición de penalizaciones. Dichas normas deben ser recopiladas 
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en el mismo marco jurídico a nivel horizontal y abarcar las obligaciones de los Estados 
miembros en lo que atañe a los controles administrativos y sobre el terreno, las normas 
sobre la recuperación, reducción y exclusiones de la ayuda. Asimismo, deben fijarse 
normas sobre controles de obligaciones no necesariamente vinculadas al pago de una 
ayuda. 

( 3 ° ) Diversas disposiciones de la legislación agrícola sectorial exigen la constitución de 
una garantía para avalar el pago de un importe adeudado si no se cumple una 
obligación. Procede aplicar una norma horizontal única a todas estas disposiciones con 
el fin de reforzar el ámbito de las garantías. 

(40) Los Estados miembros deben poner en marcha un sistema integrado de gestión y 
control de determinados pagos previstos en el Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD] y en 
cl Reglamento (UE) n°DR/xxx del Parlamento Europeo y del Consejo, de xxx, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural ( F E A D E R ) 2 3 . Para mejorar la eficacia y el seguimiento de la ayuda 
de ia Unión, debe autorizarse a los Estados miembros a hacer uso del sistema 
integrado también en otros regímenes de ayuda de la Unión. 

(41) Procede mantener los principales elementos de dicho sistema integrado y, en 
particular, las disposiciones relativas a una base de datos informatizada, un sistema de 
identificación de las parcelas agrícolas, las solicitudes de ayuda o las solicitudes de 
pago y un sistema para la identificación y registro de los derechos de pago. 

(42! Las autoridades nacionales competentes deben abonar íntegramente a los beneficiarios 
los pagos previstos en los regímenes de ayuda de la Unión, sin perjuicio de las 
reducciones que se establezcan en el presente Reglamento, y en los plazos fijados. 
Para que la gestión de los pagos directos sea más flexible, debe permitirse a los 
Estados miembros abonar los pagos cubiertos por el sistema integrado hasta en dos 
plazos anuales. 

(43) El control de los documentos comerciales de las empresas beneficiarías o deudoras 
puede constituir un medio muy eficaz de control de las operaciones comprendidas en 
el sistema de financiación del F E A G A . Las disposiciones sobre el control de los 
documentos comerciales se establecen en el Reglamento (CE) n° 485/2008 del 
Consejo, de 26 de mayo de 2008, relativo a los controles, por los Estados miembros, 
de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación por el Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía 2 4 . Dicho control completa los demás controles efectuados por los 
Estados miembros. Además, el presente Reglamento no afecta a las disposiciones 
nacionales en materia de control que sean más amplias que las previstas en el mismo. 

(44) En virtud del Reglamento (CE) n° 485/2008, los Estados miembros deben adoptar las 
medidas necesarias para garantizar una protección eficaz de los intereses financieros 
del presupuesto de la Unión, especialmente para verificar la autenticidad y la 
conformidad de las operaciones financiadas por el F E A G A . En aras de la claridad y la 
racionalidad, las disposiciones pertinentes deben integrarse en un mismo acto. Por 
consiguiente, procede derogar el Reglamento (CE) n° 485/2008. 

DO L . , p. . 
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(45) Deben determinarse los documentos en función de los cuales se realizará el control en 
cuestión, de forma que sea posible llevar a cabo un control completo. L a elección de 
as empresas objeto de control debe efectuarse teniendo en cuenta las características de 

las operaciones que tengan lugar bajo su responsabilidad y la distribución por sectores 
de las empresas beneficiarías o deudoras en función de su importancia financiera 
dentro del sistema de financiación del F E A G A 

(46) Deben definirse las competencias de los agentes encargados de los controles, así como 
la obligación de las empresas de mantener a disposición de los mismos, durante un 
periodo determinado, los documentos comerciales y de facilitarles los datos que 
soliciten. Deben adoptarse disposiciones que permitan el embargo de los documentos 
comerciales en determinados casos. 

(47) Habida cuenta de la estructura internacional del comercio agrícola y en interés del 
funcionamiento del mercado interior, es necesario organizar la cooperación entre los 
Estados miembros. Asimismo, es necesario instaurar a nivel de la Unión una 
documentación centralizada sobre las empresas beneficiarías o deudoras establecidas 
cn terceros países. 

(48) Si bien corresponde a los Estados miembros establecer sus respectivos programas de 
control, es necesario que sean comunicados a la Comisión para que esta pueda 
desempeñar su función de supervisión y de coordinación, para garantizar que dichos 
programas se fundamentan en criterios apropiados y para asegurar que el control se 
concentra en los sectores o empresas donde existe mayor riesgo de fraude. 

(49) Es esencial que cada Estado miembro disponga de un servicio específico encargado de 
vigilar el control de los documentos comerciales previsto en el presente Reglamento o 
coordinar dicho control. Estos servicios específicos deben ser independientes, en 
cuanto a su organización, de los servicios que efectúen los controles previos a los 
pagos. La información obtenida durante dicho control debe estar protegida por el 
secreto profesional. 

(50) E l Reglamento (CE) n° 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el 
que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa 
en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de 
ayuda a los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) n° 2019/93, 
(CE) n° 1452/2001, (CE) n° 1453/2001, (CE) n° 1454/2001, (CE) n° 1868/94, (CE) 
n° 1251/1999, (CE) n° 1254/1999, (CE) n° 1673/2000, (CEE) n° 2358/71 y (CE) 
n" 2529/2001 2 5, sustituido por el Reglamento (CE) n° 73/2009, establece el principio 
de que el pago íntegro a los beneficiarios de algunas ayudas en virtud de la P A C debe 
subordinarse al respeto de las normas relativas a la gestión de las tierras, a la 
producción agrícola y a las actividades agrícolas. Este principio quedó reflejado 
posteriormente en el Reglamento (CE) n° 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre 
de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural ( F E A D E R ) 2 6 y en el Reglamento (CE) n° 1234/2007 del Consejo, de 
22 de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos 
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agr íco las (Reglamento único para las OCM) . En virtud del denominado «sistema de 
condicionalidad», los Estados miembros deben imponer penalizaciones en forma de 
reducción o exclusión, total o parcial, de la ayuda recibida en el marco de la PAC. 

(51) El sistema de condicionalidad incorpora en la PAC normas básicas en materia de 
medio ambiente, cambio climático, buenas condiciones agrícolas y medioambientales 
de la tierra, salud pública, sanidad animal, fitosanidad y bienestar animal. Este vínculo 
tiene como objetivo contribuir al desarrollo de una agricultura sostenible mediante una 
mejor concienciación de los beneficiarios sobre la necesidad de respetar las normas 
básicas. También pretende contribuir a hacer que la PAC responda en mayor medida a 
las expectativas de la sociedad en general gracias a una mejor coherencia de esta 
política con las políticas en materia de medio ambiente, salud pública, sanidad animal, 
fitosanidad y bienestar animal. 

(52) El sistema de condicionalidad forma parte integrante de la PAC y debe, pues, 
mantenerse. Sin embargo, su ámbito de aplicación, que consiste en listas separadas de 
requisitos legales de gestión y normas de buenas condiciones agrícolas y 
medioambientales de la tierra, debe simplificarse con objeto de garantizar su 
coherencia y hacerlo más visible. Con este fin procede organizar los requisitos y las 
normas en una lista única y agruparlos por áreas y temas. La experiencia también ha 
demostrado que una serie de requisitos incluidos en el ámbito de la condicionalidad no 
están suficientemente relacionados con la actividad agraria o la superficie de la 
explotación, o conciernen más a las autoridades nacionales que a los beneficiarios. Por 
lo tanto, procede definir mejor el ámbito de aplicación. Además, debe preverse una 
disposición para el mantenimiento de pastos permanentes en 2014 y 2015. 

(53) Los requisitos legales de gestión deben ser plenamente aplicados por los Estados 
miembros a fin de que entren en funcionamiento en las explotaciones y garanticen la 
necesaria igualdad de trato entre agricultores. 

(54) En lo que atañe a la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas28, las disposiciones solo serán operativas en lo tocante 
a ¡a condicionalidad, cuando todos los Estados miembros las hayan aplicado 
plenamente, en particular, con claras obligaciones para los agricultores. De acuerdo 
con la Directiva, los requisitos a nivel de explotación se aplicará a más tardar el 1 de 
enero de 2013. 

( 55) En lo que atañe a la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la actuación comunitaria 
para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas29, las disposiciones solo serán 
operativas en lo tocante a la condicionalidad, cuando todos los Estados miembros las 
hayan aplicado plenamente, en particular, con claras obligaciones para los agricultores. 
De acuerdo con la Directiva los requisitos a nivel de explotación se aplicarán 
progresivamente de acuerdo con un calendario y, en particular, los principios generales 
de la gestión integrada de plagas se aplicarán a más tardar el 1 de enero de 2014. 
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(56) De acuerdo con el artículo 22 de la Directiva 2000/60/CE, la Directiva 80/68/CEE del 
Consejo, de 17 de diciembre de 1979, relativa a la protección de las aguas subterráneas 
contra la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas30, quedará 
derogada el 23 de diciembre de 2013. Con el fin de mantener las normas en materia de 
condicionalidad relativas a la protección de las aguas subterráneas, es preciso, a la 
espera de la inclusión de la Directiva 2000/60/CE en la condicionalidad, ajustar el 
ámbito de aplicación de la condicionalidad y definir un estándar de buenas 
condiciones agrícolas y medioambientales que abarque los requisitos de los artículos 4 
y 5 de la Directiva 80/68/CEE. 

(57) El sistema de condicionalidad implica ciertas obligaciones administrativas tanto para 
los beneficiarios como para las administraciones nacionales ya que hay que garantizar 
el mantenimiento de registros, llevar a cabo controles y aplicar penalizaciones en caso 
necesario. Dichas penalizaciones deben ser proporcionadas, efectivas y disuasivas y 
deben aplicarse sin perjuicio de otras penalizaciones establecidas en virtud de otras 
disposiciones de la legislación nacional o de la Unión. En aras de la coherencia, 
conviene unificar las correspondientes disposiciones de la Unión en un único 
instrumento jurídico. En el caso de los agricultores que participan en el régimen a 
favor de los pequeños agricultores, al que se refiere el título V del Reglamento (UE) 
nc xxx/xxx [PD], puede considerarse que los esfuerzos que deben realizar en virtud del 
sistema de condicionalidad superan el beneficio de mantener a dichos agricultores en 
dicho régimen. Por consiguiente, por razones de simplificación, dichos agricultores 
deben quedar exentos de la condicionalidad y, en particular, de su sistema de control y 
del riesgo de las penalizaciones de condicionalidad. No obstante, esta excepción no 
debe afectar a la obligación de respetar las disposiciones aplicables de la legislación 
sectorial y a la posibilidad de ser controlado y recibir sanciones en virtud de dicha 
legislación. 

(58) El Reglamento (CE) n° 1782/2003 establece un marco de normas de buenas 
condiciones agrícolas y medioambientales de la tierra a partir del cual los Estados 
miembros deben adoptar normas nacionales atendiendo a las características específicas 
de las zonas correspondientes, entre las que se incluyen las condiciones edafológicas y 
climáticas y los sistemas de cultivo (utilización del suelo, rotación de cultivos, 
prácticas de cultivo) y estructuras agrarias existentes. Con dichas normas se pretende 
contribuir a prevenir la erosión del suelo, mantener la materia orgánica y la estructura 
del suelo, garantizar un nivel mínimo de mantenimiento, evitar el deterioro de los 
hábitats y proteger y gestionar el agua. El alcance más general del sistema de 
condicionalidad establecido en el presente Reglamento debe, por lo tanto, incluir un 
marco a partir del cual los Estados miembros deben adoptar normas nacionales de 
buenas condiciones agrícolas y medioambientales. El marco de la Unión también debe 
incluir normas para abordar mejor las cuestiones del agua, el suelo, las reservas de 
carbono, la biodiversidad y el paisaje, así como nivel mínimo de mantenimiento de la 
tierra. 

(59) Los beneficiarios deben conocer claramente sus obligaciones en relación con las 
normas de condicionalidad. Para ello, todos los requisitos y normas que forman parte 
de las mismas deben ser comunicadas por los Estados miembros de forma exhaustiva, 
comprensible y explicativa, incluso, cuando sea posible, por medios electrónicos. 

DO L 20 de 26.1.1980, p. 43. 

22 

23

165141



(60) Una aplicación eficaz de la condicionalidad requiere la verificación del respeto de las 
obligaciones por parte de los beneficiarios. En caso de que un Estado miembro decida 
hacer uso de la opción de no aplicar una reducción o exclusión cuando el importe en 
cuestión sea inferior a 100 E U R , la autoridad de control competente debe verificar, en 
una muestra de beneficiarios en el año siguiente, que los incumplimientos constatados 
han sido remediados. 

(611 Para garantizar una cooperación armoniosa entre la Comisión y los Estados miembros 
en la financiación de los gastos de la P A C y, más concretamente, para permitir a la 
Comisión contrastar la gestión financiera de los Estados miembros y liquidar las 
cuentas de los organismos pagadores autorizados, es necesario que los Estados 
miembros comuniquen determinados datos a la Comisión o los conserven a 
disposición de ésta. 

(621 A los efectos de compilar los datos que deben enviarse a la Comisión y permitir que 
esta tenga acceso pleno e inmediato a los datos relacionados con los gastos, tanto en 
papel como en formato electrónico, es necesario fijar normas adecuadas sobre la 
presentación y transmisión de los mismos, incluidas normas sobre plazos. 

(63 ) Puesto que en el ámbito de la aplicación de los sistemas de control nacionales y de la 
liquidación de conformidad pueden comunicarse datos personales o secretos 
comerciales, los Estados miembros y la Comisión deben velar por la confidencialidad 
de la información recibida en ese contexto. 

(64) En aras de la buena gestión financiera del presupuesto de la Unión y la imparcialidad 
de trato tanto a nivel del Estado miembro como del beneficiario, deben establecerse 
disposiciones sobre el uso del euro. 

(65) El tipo de cambio del euro en moneda nacional puede variar durante el periodo en el 
cual se realiza una operación. Por lo tanto, el tipo aplicable a los importes de que se 
trate debe determinarse teniendo en cuenta el hecho por el que se alcanza el objetivo 
económico de la operación. E l tipo de cambio utilizado deberá ser, por tanto, el del día 
en que se produzca el hecho. Es necesario precisar este hecho generador o establecer 
casos de inaplicación, respetando siempre determinados criterios, y concretamente la 
rapidez de la repercusión de los movimientos monetarios. Estas normas se establecen 
cn el Reglamento (CE) n° 2799/98, de 15 de diciembre de 1998, por el que se 
establece el régimen agromonetario del euro 3 1 y completan disposiciones similares del 
Reglamento (CE) n° 1290/2005. En aras de la claridad y la racionalidad, las 
disposiciones pertinentes deben integrarse en el mismo acto. Por consiguiente, procede 
derogar el Reglamento (CE) n° 2799/98. 

(66) Deben establecerse normas específicas que permitan afrontar situaciones monetarias 
excepcionales que puedan presentarse tanto dentro de la Unión Europea como en el 
mercado mundial y que exijan una reacción inmediata con el fin de garantizar el 
correcto funcionamiento de los mecanismos establecidos en virtud de la P A C . 

(67) Los Estados miembros que no han adoptado el euro deben tener la opción de pagar en 
euros y no en moneda nacional los gastos derivados de la legislación de la P A C . 

DO ¡. H 9 de 24.12.1998, p. 1. 
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Deben adoptarse disposiciones específicas a fin de garantizar que esta posibilidad no 
constituya una ventaja injustificada para los beneficiarios o los deudores. 

( 68) Cada medida de la P A C debe ser objeto de un seguimiento y una evaluación con el fin 
de mejorar su calidad y demostrar sus logros. En este contexto, debe elaborarse una 
lista de indicadores y la repercusión de la P A C debe ser evaluada por la Comisión en 
relación con los objetivos políticos. L a Comisión debe crear un marco para un 
seguimiento y una evaluación comunes que garantice, entre otras cosas, que los datos 
pertinentes, incluida la información de los Estados miembros, estén disponibles en el 
momento oportuno. A l hacerlo, deben tenerse en cuenta las necesidades de datos y las 
sinergias entre las posibles fuentes de datos. Por otra parte, la Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones: «Un presupuesto para Europa 2020 - Parte II» estipuló 
que el gasto relacionado con el clima en el presupuesto general de la Unión debe 
aumentar al menos el 20 %, con contribución de las diferentes políticas. Por lo tanto, 
la Comisión debe poder evaluar la incidencia de la ayuda de la Unión en el ámbito de 
la P A C con relación a los objetivos climáticos. 

(69) Es aplicable la legislación de la Unión relativa a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, en particular, la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos , y el 
Reglamento (CE) n° 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a 
la libre circulación de estos datos3 3. 

(70) En su sentencia en los asuntos acumulados C-92/09 y 93/09 3 4, el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea declaró inválidas las disposiciones pertinentes del Reglamento 
(CE) n° 1290/2005 relativas a la obligación de los Estados miembros de publicar 
información sobre las personas físicas beneficiarías de los fondos agrícolas europeos. 
Habida cuenta del interés de las personas físicas en que sus datos de carácter personal 
queden protegidos y a fin de conciliar los diversos objetivos que se persiguen con la 
obligación de publicar datos sobre los beneficiarios de fondos, prevista por el 
Reglamento (CE) n° 259/2008 de la Comisión, de 18 de marzo de 2008, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n° 1290/2005 del Consejo 
en lo que se refiere a la publicación de información sobre los beneficiarios de fondos 
procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía ( F E A G A ) y del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural ( F E A D E R ) 3 5 , dicho Reglamento se modificó con el fin 
de establecer explícitamente que esta obligación no se aplica a las personas físicas. L a 
adopción por el Parlamento Europeo y el Consejo de una nueva normativa que tenga 
en cuenta las objeciones expresadas por el Tribunal debe ir precedida de un análisis y 
una evaluación profundos a fin de encontrar la manera más adecuada de conciliar el 
derecho a la protección de los datos personales de los beneficiarios con la necesidad de 

DO L. 281 de 23.1 1.1995, p. 31. 
DO L 8 de 12.1.2001, p. 1. 
Sentencia en los asuntos acumulados C-92/09 y C-93/09, Volker und Markus Schecke GbR y Hartmut 
EiiervLand Hessen, [2010] (Rec. 2010, p. 1-0000). 
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transparencia. A la espera de dichos análisis y evaluación, deben mantenerse las 
disposiciones actuales relativas a la publicación de información sobre los beneficiarios 
de los fondos agrícolas europeos. 

í / ' l ) C on el fin de asegurar unas condiciones uniformes en la aplicación del presente 
Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución. Estas 
competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n° 182/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control 
por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por 
la Comisión' 1 6. 

(72) E l procedimiento consultivo debe utilizarse para la adopción de una serie de actos de 
ejecución. Con respecto a los actos de ejecución que incluyen cálculos de los importes 
por la Comisión, el procedimiento consultivo permite a la Comisión asumir 
plenamente su responsabilidad de gestionar el presupuesto y tiene por objeto aumentar 
la eficacia, la previsibilidad y la rapidez, teniendo en cuenta los plazos y los 
procedimientos presupuestarios. Con respecto a los actos de ejecución en el marco de 
los pagos efectuados a los Estados miembros y el funcionamiento del procedimiento 
de liquidación de cuentas, el procedimiento consultivo permite a la Comisión asumir 
plenamente su responsabilidad de gestionar el presupuesto y verificar las cuentas 
anuales de los organismos pagadores nacionales con objeto de aceptar esas cuentas o, 
en el caso de los gastos no efectuados de acuerdo con las normas de la Unión, excluir 
dichos gastos de la financiación de la Unión. En otros casos, el procedimiento de 
examen debe utilizarse para adoptar los actos de ejecución. 

(73) La Comisión debe estar facultada para llevar a cabo determinadas tareas 
administrativas o de gestión, en particular, relativas a la fijación del saldo neto 
disponible para los gastos del F E A G A . A dichas facultades no debe aplicarse el 
Reglamento (UE) n° 182/2011. 

(74) La transición de las disposiciones de los Reglamentos derogados por el presente 
Reglamento a las del presente Reglamento puede plantear algunos problemas prácticos 
y específicos. Para hacer frente a esas posibles dificultades, procede que la Comisión 
pueda adoptar las medidas necesarias y debidamente justificadas. 

("75) Dado que el período de programación de los programas de desarrollo rural financiados 
con arreglo al presente Reglamento comienza el 1 de enero de 2014, el presente 
Reglamento debe aplicarse a partir de esa fecha. Sin embargo, algunas disposiciones 
relativas, en particular, a la gestión financiera de los fondos deben aplicarse en una 
fecha anterior a la del comienzo del ejercicio financiero. 

H A N A D O P T A D O E L P R E S E N T E R E G L A M E N T O : 
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TÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICICIONES 

Artículo 1 
Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento establece las normas sobre: 

a) ia financiación de los gastos de la Política Agrícola Común, incluidos los de desarrollo 

rural: 

b) ei sistema de asesoramiento a las explotaciones; 

c) los sistemas de gestión y control implantados por los Estados miembros; 

d) el sistema de condicionalidad; 

e) la liquidación de cuentas. 

Artículo 2 
Términos utilizados en el presente Reglamento 

S A los efectos del presente Reglamento, serán aplicables las definiciones de 
«agricultor», «actividad agraria», «superficie agraria», «explotación» que figuran en 
e! artículo 4 del Reglamento (UE) xxx/xxx [PD], salvo disposición en contrario 
establecida en el presente Reglamento. 

Eos términos «pagos directos» a que se hace referencia en el artículo 1 del 
Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD] se aplicarán a efectos del presente Reglamento. 

2 La existencia de casos de fuerza mayor o de circunstancias excepcionales, en la 
acepción del presente Reglamento, en relación con el Reglamento (UE) xxx/xxx 
[PD], el Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM] y el Reglamento (UE) xxx/xxx [DR] 
pueden reconocerse, por ejemplo, en los siguientes casos: 

a) fallecimiento del beneficiario; 

b i incapacidad laboral de larga duración del beneficiario; 

c: i catástrofe natural grave que haya afectado seriamente a la explotación; 

d ¡ destrucción accidental de los locales ganaderos de la explotación; 

c) epizootia que haya afectado a una parte o la totalidad del ganado del 
beneficiario; 

f í expropiación de una parte importante de la explotación, si esta expropiación no 
era previsible el día en que se suscribió el compromiso. 
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TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES DE LOS FONDOS 

AGRÍCOLAS 

Capítulo I 
Fondos agrícolas 

Artículo 3 
Fondos de financiación del gasto agrícola 

Para alcanzar los objetivos de la Política Agrícola Común definidos en el Tratado, la 
financiación de las distintas medidas de esta política, incluidas las de desarrollo rural, 
se efectuará mediante: 

t el Fondo Europeo Agrícola de Garantía, denominado en lo sucesivo «el 
FEAGA»; 

b i el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, denominado en lo sucesivo «el 
FEADER». 

El F E A G A y el F E A D E R constituirán partes del presupuesto general de la Unión 
Europea. 

Artículo 4 
Gastos del FEAGA 

El F E A G A se ejecutará mediante gestión compartida entre los Estados miembros y la 
Unión y financiará los gastos siguientes, que deberán efectuarse de acuerdo con la 
legislación de la Unión: 

a) las medidas destinadas a la regulación o apoyo de los mercados agrarios; 

b) los pagos directos a los agricultores establecidos en el ámbito de la Política 
Agrícola Común; 

c i la par t ic ipac ión financiera de la Unión para medidas de i n f o r m a c i ó n y 
p romoc ión de los productos agr ícolas en el mercado interior de la 
Unión y en los terceros países realizadas por mediac ión de los Estados 
miembros y basadas en los programas aprobados por la Comis ión , 
excepto aquellos que se mencionan en el ar t ículo 5; 

d) la par t ic ipac ión financiera de la Unión en el plan de consumo de fruta en las 
escuelas de la Unión y en las medidas relacionadas con las enfermedades 
animales y la pérdida de confianza de los consumidores contemplados en los 
artículos 21 y 155 del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM], respectivamente. 
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2 El FEAGA financiará los gastos siguientes de forma directa y de conformidad con la 
legislación de la Unión: 

as la promoción de productos agrícolas efectuada directamente por la Comisión o 
por mediación de organizaciones internacionales; 

b i las medidas, adoptadas de conformidad con la legislación de la Unión, 
destinadas a garantizar la conservación, la caracterización, la recogida y la 
utilización de recursos genéticos en agricultura; 

: 1 la creación y mantenimiento de los sistemas de información contable agraria; 

d ¡ los sistemas de investigación agraria, incluida la investigación sobre la 
estructura de las explotaciones agrarias. 

Artículo 5 
Gastos del FEADER 

El FEADER se ejecutará mediante gestión compartida entre los Estados miembros y la Unión 
y financiará la participación financiera de la Unión en los programas de desarrollo rural 
realizados de conformidad con la legislación de la Unión relativa a la ayuda al desarrollo rural, 
asi como los gastos relacionados con el premio a la cooperación innovadora local mencionado 
en el titulo III, capítulo IV, del Reglamento (UE) n° DR/xxx. 

Artículo 6 
Otros gastos, incluida la asistencia técnica 

El FEAGA y el FEADER, cada uno en el ámbito de sus competencias, podrán financiar, de 
forma directa, a iniciativa de la Comisión o por cuenta propia, las medidas de preparación, 
seguimiento, asistencia administrativa y técnica, así como las medidas de evaluación, 
auditoría y control necesarias para la aplicación de la Política Agrícola Común. Entre estas 
medidas se incluyen las siguientes: 

(as medidas necesarias para el análisis, la gestión, el seguimiento, el intercambio de 
información y la aplicación de la Política Agrícola Común y las medidas relacionadas 
con la aplicación de los sistemas de control y la asistencia técnica y administrativa; 

(bs adquisición por la Comisión de imágenes de satélites necesarias para los controles de 
acuerdo con el artículo 21; 

(c ) medidas adoptadas por la Comisión mediante aplicaciones de teledetección utilizadas 
para cl seguimiento de los recursos agrícolas de acuerdo con el artículo 22; 

(d) medidas necesarias para mantener y desarrollar los métodos y medios técnicos de 
información, interconexión, seguimiento y control de la gestión financiera de los 
fondos utilizados para la financiación de la Política Agrícola Común; 

(e) información sobre la Política Agrícola Común de acuerdo con el artículo 47; 

30 

31

165149



(f) estudios sobre la Política Agrícola Común y la evaluación de las medidas financiadas 
por el FEAGA y el FEADER, incluidos la mejora de los métodos de evaluación y el 
intercambio de información sobre las prácticas; 

(g) cn su caso, las agencias ejecutivas creadas con arreglo al Reglamento (CE) 
n " 58/2003 del Consejo37, que participen en la Política Agrícola Común; 

(h) medidas relativas a la divulgación de información, la sensibilización, el fomento de 
la cooperación y el intercambio de experiencias en la Unión, efectuadas en el ámbito 
del desarrollo rural, incluida la interconexión en red de los participantes; 

(i) medidas necesarias para la creación, registro y protección de logotipos en el ámbito 
de las políticas de calidad de la Unión y para la protección de los derechos de 
propiedad intelectual vinculados a las mismas, así como los progresos necesarios en 
las tecnologías de la información (IT). 

Capítulo II 
Organismos pagadores y otros organismos 

Artículo 7 
Autorización y retirada de la autorización de los organismos pagadores y los organismos 

coordinadores 

1 Los organismos pagadores serán los servicios u organismos competentes de los 
Estados miembros responsables de la gestión y control de los gastos mencionados en 
el artículo 4, apartado 1, y en el artículo 5. 

( on excepción de los pagos, la ejecución de dichas tareas podrá delegarse. 

2 Los Estados miembros autorizarán como organismos pagadores a los servicios u 
organismos que reúnan los criterios de autorización que serán establecidos por la 
( omisión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, letra a). 

Los Estados miembros restringirán, en función de sus disposiciones constitucionales, 
ei número de organismos pagadores autorizados a uno por Estado miembro o uno por 
región, según proceda. Sin embargo, cuando se establezcan organismos pagadores a 
escala regional, los Estados miembros autorizarán, además, un organismo pagador a 
escala nacional para los regímenes de ayuda que, por su naturaleza, deben 
gestionarse a escala nacional. 

3 Antes [del 1 de febrero] del aflo siguiente al ejercicio de que se trate, la persona 
responsable del organismo pagador autorizado elaborará: 

a) las cuentas anuales de los gastos realizados en la ejecución de las tareas 
asignadas a sus organismos pagadores autorizados, acompañadas de la 
información necesaria para su liquidación de acuerdo con el artículo 53; 

D< i I. ! 1 de 16.1.2003, p. 1. 
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b) una declaración de fiabilidad sobre la gestión en relación con la integralidad, la 
exactitud y la veracidad de las cuentas, el correcto funcionamiento de los 
sistemas de control interno, así como la legalidad y regularidad de las 
operaciones subyacentes y el respeto del principio de buena gestión financiera; 

Í i un resumen de los resultados disponibles de todas las auditorías y controles 
realizados, incluido un análisis de las deficiencias sistemáticas o recurrentes, 
así como de las medidas correctivas tomadas o previstas. 

4. Los Estados miembros que autoricen más de un organismo pagador, también 
designarán un organismo, denominado en lo sucesivo «organismo coordinador», al 
que encargarán las siguientes funciones: 

ai recopilar la información que debe ponerse a disposición de la Comisión y 
transmitírsela a ésta; 

bt elaborar un informe de síntesis que ofrezca una descripción de conjunto a 
escala nacional de todas las declaraciones de fiabilidad mencionadas en el 
apartado 3, letra b), y los dictámenes de auditoría correspondientes 
mencionados en el artículo 9; 

c> garantizar que se adoptan medidas correctoras en lo que atañe a las deficiencias 
de carácter común y que se mantiene informada a la Comisión del seguimiento; 

d i fomentar y garantizar la aplicación armonizada de la legislación de la Unión. 

El Estado miembro al organismo coordinador otorgará una autorización específica 
relativa al tratamiento de las informaciones financieras a que se refiere la letra a) del 
párrafo primero. 

5 En caso de que un organismo pagador autorizado no cumpla o deje de cumplir 
uno o varios de los criterios de autorización contemplados en el apartado 2, el 
Estado miembro le retirará su autorización, a menos que el citado organismo proceda 
a las oportunas adaptaciones dentro del plazo que se fije en función de la gravedad 
del problema. 

ó. Los organismos pagadores gestionarán y garantizarán el control de las 
operaciones vinculadas a la intervención pública de las cuales son responsables 
v conservarán la responsabilidad global en dicho ámbito. 

Artículo 8 
Competencias de la Comisión 

!. Para garantizar el buen funcionamiento del sistema previsto en el artículo 7, la 
( omisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el 
artículo 111, relativos a: 

• i ! las condiciones mínimas de autorización de los organismos pagadores relativas 
ai entorno interior, las actividades de control, la información y la 
comunicación, y el seguimiento, así como las normas relativas al 
procedimiento de concesión y retirada de la autorización; 
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b ) las normas relativas a la supervisión y al procedimiento de revisión de la 
autorización de los organismos pagadores; 

c; las condiciones mínimas de autorización de los organismos coordinadores así 
como las normas relativas al procedimiento de concesión y retirada de 
autorización. 

2 La Comisión establecerá, mediante actos de ejecución, normas sobre: 

a» las obligaciones de los organismos pagadores en lo que respecta a la 
intervención pública, así como sobre el contenido de su gestión y 
responsabilidades en materia de control; 

b ¡ el funcionamiento del organismo coordinador y la notificación de información 
a la ("omisión contemplados en el artículo 7, apartado 4. 

Los actos de ejecución mencionados en el párrafo primero se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, 
apartado 3. 

Artículo 9 
Organismos de certificación 

1 El organismo de certificación será un organismo auditor público o privado, 
designado por el Estado miembro, que emitirá un dictamen acerca de la declaración 
de fiabilidad sobre la gestión que abarque la integralidad, la exactitud y la veracidad 
de las cuentas anuales del organismo pagador, el correcto funcionamiento de sus 
sistemas de control interno, la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes 
asi como el respeto del principio de buena gestión financiera. 

Deberá ser operativamente independiente tanto del organismo pagador de que se trate 
como de la autoridad que haya autorizado a dicho organismo. 

2 La Comisión, mediante actos de ejecución, adoptará disposiciones sobre el régimen 
jurídico de los organismos de certificación, las tareas específicas, incluidos los 
controles, que deberán llevar a cabo, así como los certificados y los informes, junto 
con los documentos que los acompañan, que deberán elaborar dichos organismos. 
Estos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

Artículo 10 
Admisibilidad de los pagos efectuados por los organismos pagadores 

Los gastos mencionados en el artículo 4, apartado 1, y en el artículo 5 podrán ser cubiertos 
por la financiación de la Unión únicamente si han sido efectuados por organismos pagadores 
autorizados. 
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Artículo 11 
Pago íntegro a los beneficiarios 

Salvo disposición en contrario establecida por la legislación de la Unión, los pagos relativos a 
la financiación prevista en el presente Reglamento se abonarán íntegramente a los 
beneficiarios. 
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TÍTULO III 
SISTEMA DE ASESORAMIENTO A LAS 

EXPLOTACIONES 

Artículo 12 
Principio y ámbito de aplicación 

Los Estados miembros instaurarán un sistema para asesorar a los beneficiarios sobre 
la gestión de tierras y explotaciones (denominado en lo sucesivo «el sistema de 
asesoramiento a las explotaciones»), que estará a cargo de uno o varios organismos 
designados. Estos podrán ser públicos o privados. 

El sistema de asesoramiento a las explotaciones cubrirá al menos: 

a i los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrícolas y 
medioambientales de la tierra establecidas en el título V I , capítulo I; 

b i las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, tal como 
se establecen en el título III, capítulo 2, del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD] 
y el mantenimiento de la superficie agrícola, según lo dispuesto en el 
artículo 4, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) n° X X X / X X X [PD]; 

o los requisitos o acciones relativas a la mitigación del cambio climático y 
adaptación al mismo, la biodiversidad, la protección de las aguas, la 
notificación de enfermedades animales y vegetales y la innovación como 
mínimo según lo establecido en el anexo I del presente Reglamento; 

d) el desarrollo sostenible de la actividad económica de las pequeñas 
explotaciones definidas por los Estados miembros y, al menos, el de las 
explotaciones que participen en el régimen para los pequeños agricultores 
contemplado en el título V del Reglamento (UE) n° X X X / X X X [PD]. 

El sistema de asesoramiento a las explotaciones también puede cubrir, en particular: 

a i ei desarrollo sostenible de la actividad económica de las explotaciones distintas 
de las mencionadas en el apartado 2, letra d); 

b> los requisitos mínimos establecidos por la legislación nacional, tal como se 
contempla en el artículo 29, apartado 3, y en el artículo 30, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n° xxx/xxx [DR]. 

Artículo 13 
Requisitos específicos relativos al sistema de asesoramiento a las explotaciones 

Los Estados miembros velarán por que los asesores del sistema de asesoramiento a 
las explotaciones estén adecuadamente cualificados y se formen periódicamente. 
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2 Los Estados miembros garantizarán la separación entre asesoramiento y control. En 
este sentido y sin perjuicio de la legislación nacional relativa al acceso público a 
documentos, los Estados miembros velarán por que los organismos designados a que 
se refiere el artículo 12 se abstengan de divulgar cualquier dato personal o individual 
que obtengan en el ejercicio de su actividad asesora a toda persona que no sea el 
beneficiario gerente de la explotación afectada, con la salvedad de las irregularidades 
o infracciones constatadas en el desempeño de su actividad que, en virtud de la 
legislación de la Unión o nacional, deban obligatoriamente notificarse a una 
autoridad pública, en particular cuando se trate de infracciones penales. 

3. Las autoridades nacionales competentes facilitarán a los beneficiarios, cuando 
proceda mediante el uso de medios electrónicos, la lista correspondiente de 
organismos designados. 

Artículo 14 
Acceso al sistema de asesoramiento a las explotaciones 

Los beneficiarios, con independencia de si reciben o no ayuda en virtud de la Política 
Agrícola Común, incluido el desarrollo rural, podrán utilizar de forma voluntaria el sistema de 
asesoramiento a las explotaciones. 

Sm embargo, los Estados miembros podrán determinar, siguiendo criterios objetivos, las 
categorías de beneficiarios que tienen acceso prioritario al sistema de asesoramiento a las 
explotaciones. No obstante, los Estados miembros deberán garantizar que se da prioridad a los 
agricultores cuyo acceso a un servicio de asesoramiento distinto del sistema de asesoramiento 
a las explotaciones es más limitado. 

E i sistema de asesoramiento a las explotaciones garantizará que los beneficiarios tengan 
acceso al asesoramiento adecuado a la situación específica de su explotación. 

Artículo 15 
Competencias de la Comisión 

1 Con el fin de garantizar el buen funcionamiento del sistema de asesoramiento a las 
explotaciones, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo 
con el artículo 111, relativos a disposiciones que tengan como objetivo la plena 
operatividad de dicho sistema. Dichas disposiciones podrán referirse, entre otras 
cosas, a los criterios de accesibilidad para los agricultores. 

2 La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, adoptar normas para la aplicación 
uniforme del sistema de asesoramiento a las explotaciones. Estos actos de ejecución 
se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el 
artículo 112, apartado 3. 
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TÍTULO IV 
GESTIÓN FINANCIERA DE LOS FONDOS 

Capítulo I 
FEAGA 

SECCIÓN 1 

FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS 

Artículo 16 
Límite presupuestario 

ti límite anual de los gastos del F E A G A estará constituido por los importes 
máximos fijados para este último en el Reglamento (UE) n° xxx/xxx [MFP]. 

En cl supuesto de que la normativa de la UE prevea la deducción de cantidades del 
importe contemplado en el apartado 1, la Comisión fijará, mediante actos de 
ejecución, el saldo neto disponible para los gastos del F E A G A basándose en los 
datos a que se hace referencia en dicha normativa. 

Artículo 17 
Pagos mensuales 

La Comisión pondrá a disposición de los Estados miembros los créditos necesarios 
para financiar los gastos a que se refiere el artículo 4, apartado 1, en forma de pagos 
mensuales, basados en los gastos efectuados por los organismos pagadores 
autorizados durante un periodo de referencia. 

Los Estados miembros adelantarán los recursos que necesiten los organismos 
pagadores autorizados para hacer frente a los gastos, hasta que la Comisión abone los 
pagos mensuales. 

Artículo 18 
Procedimiento para abonar los pagos mensuales 

Sin perjuicio de los actos de ejecución a que se refieren los artículos 53 y 54, la 
Comisión efectuará pagos mensuales por los gastos efectuados por los organismos 
pagadores autorizados durante el mes de referencia. 

Los pagos mensuales se abonarán al Estado miembro a más tardar el tercer día hábil 
del segundo mes siguiente a aquél en que se hayan efectuado los gastos. 
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Los gastos efectuados por los Estados miembros del 1 al 15 de octubre se 
consignarán en el mes de octubre. Los gastos efectuados del 16 al 31 de octubre se 
consignarán en el mes de noviembre. 

3. La Comisión determinará, mediante actos de ejecución, los pagos mensuales que 
vaya a efectuar, basándose en una declaración de gastos de los Estados miembros y 
en los datos facilitados de acuerdo con el artículo 102, apartado 1, teniendo en cuenta 
las reducciones o suspensiones aplicadas en virtud del artículo 43 o cualquier otra 
corrección. Estos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento consultivo contemplado en el artículo 112, apartado 2. 

4 La Comisión podrá decidir, mediante actos de ejecución, efectuar pagos 
complementarios o deducciones. En ese caso, el Comité al que se hace referencia en 
el artículo 112, artículo 1, será informado al respecto en su próxima reunión. 

Articulo 19 
Costes administrativos y de personal 

El F E A G A no se hará cargo de los gastos administrativos y de personal sufragados por los 
Estados miembros y los beneficiarios de la ayuda. 

Artículo 20 
Gastos de intervención pública 

1 ( uando, en el marco de la organización común de mercados, no se fije un importe 
por unidad en el caso de una intervención pública, el F E A G A financiará la medida en 
cuestión sobre la base de importes a tanto alzado uniformes en toda la Unión, en 
particular de los fondos procedentes de los Estados miembros utilizados para la 
compra de productos, para las operaciones materiales derivadas de almacenamiento 
> , en su caso, para la transformación de productos de la intervención. 

2 ( on objeto de garantizar la financiación por el F E A G A de los gastos de intervención 
pública, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el 
articulo 111, sobre: 

a) ei tipo de medidas que pueden beneficiarse de la financiación de la Unión y las 
condiciones de su reembolso; 

ta) las condiciones de admisibilidad y las modalidades de cálculo sobre la base de 
los elementos efectivamente constatados por los organismos pagadores o sobre 
la base de importes a tanto alzado determinados por la Comisión o sobre la 
base de los importes a tanto alzado o no, previstos por la legislación agrícola 

sectorial. 

3 La Comisión fijará mediante actos de ejecución los importes mencionados en el 
apartado 1. Estos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento consultivo contemplado en el artículo 112, apartado 2. 
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Artículo 21 
Adquisición de imágenes de satélite 

La lista de imágenes de satélite necesarias para los controles será acordada por la Comisión y 
los Estados miembros de acuerdo con el pliego de condiciones elaborado por cada Estado 
miembro. 

La Comisión suministrará esas imágenes de satélite gratuitamente a los organismos de control 
o a los prestatarios de servicios autorizados por estos a representarles. 

La Comisión seguirá manteniendo la propiedad de las imágenes y las recuperará una vez 
finalizado el trabajo. También podrá disponer que se realicen trabajos destinados a 
perfeccionar las técnicas y los métodos de trabajo en el ámbito del control de las superficies 
agrícolas mediante teledetección. 

Artículo 22 
Seguimiento de los recursos agrarios 

Las medidas financiadas en virtud del artículo 6, letra c), tendrán por objeto ofrecer a la 
Comisión los medios para gestionar los mercados agrícolas de la Unión en un contexto 
mundial, garantizar el seguimiento agroeconómico de las tierras agrícolas y del estado de los 
cultivos, de forma que puedan hacerse estimaciones, en particular sobre los rendimientos y la 
producción agrícola, compartir el acceso a estas estimaciones en un contexto internacional, 
como las iniciativas coordinadas por las organizaciones de las Naciones Unidas o de otros 
organismos internacionales, contribuir a la transparencia de los mercados mundiales, y 
garantizar el seguimiento tecnológico del sistema agrometeorológico. 

Las medidas financiadas en virtud del artículo 6, letra c), se refieren a la recopilación o 
adquisición de la información necesaria para la aplicación y el seguimiento de la Política 
Agrícola Común, incluidos los datos obtenidos por satélites y los datos meteorológicos, la 
creación de una infraestructura de datos espaciales y de un sitio informático, la realización de 
estudios específicos sobre las condiciones climáticas y la actualización de los modelos 
agrometeorológicos y econométricos. Cuando sea necesario, dichas medidas se llevarán a 
cabo en colaboración con laboratorios y organismos nacionales. 

Artículo 23 
Competencias de ejecución 

La Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, normas relativas a la financiación 
de acuerdo con el artículo 6, letras b) y c), al procedimiento en virtud del cual las medidas a 
las que se hace referencia en los artículos 21 y 22 se ejecutarán con el fin de cumplir los 
objetivos asignados, el marco que rige la adquisición, la mejora y la utilización de las 
imágenes de satélite y la información meteorológica, así como los plazos aplicables. Estos 
actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen 
contemplado en el artículo 112, apartado 3. 
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SECCIÓN 2 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

Artículo 24 
Cumplimiento del límite máximo 

Los créditos correspondientes a los gastos del FEAGA no podrán superar, en ningún 
momento del procedimiento presupuestario ni de la ejecución del presupuesto, el 
¡mportc mencionado en el artículo 16. 

Todos ios instrumentos legislativos propuestos por la Comisión y adoptados por el 
Parlamento Europeo y el Consejo, el Consejo o la Comisión, que influyan en el 
presupuesto del FEAGA, se ajustarán al importe mencionado en el artículo 16. 

Cuando la legislación de la Unión prevea para un Estado miembro un límite máximo 
financiero del gasto agrícola en euros, los gastos correspondientes, adaptados, en su 
caso, para tener en cuenta la aplicación del artículo 43, se le reembolsarán hasta ese 
limite máximo fijado en euros. 

Los límites máximos nacionales de los pagos directos a que se refiere el artículo 7 
del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD], corregidos mediante los ajustes establecidos 
cn el artículo 25 del presente Reglamento, se considerarán límites máximos 
financieros en euros. 

Artículo 25 
Disciplina financiera 

Con objeto de garantizar el cumplimiento de los límites máximos anuales 
establecidos en el Reglamento (UE) n° xxx/xxx [MFP] para la financiación de los 
gastos relacionados con el mercado y los pagos directos, se fijará un porcentaje de 
ajuste de los pagos directos cuando las previsiones para la financiación de las 
medidas financiadas en el marco de este sublímite para un ejercicio determinado 
indique que se van a superar los límites máximos anuales aplicables. 

Ll Consejo, previa propuesta de la Comisión, presentada a más tardar el 31 de marzo 
del año civil en el que se aplique el ajuste mencionado en el apartado 1, fijará el 
ajuste a más tardar el 30 de junio del mismo año civil. 

Cuando, a fecha de 30 de junio, el porcentaje de ajuste no haya sido fijado, la 
Comisión lo fijará mediante un acto de ejecución e informará inmediatamente al 
Consejo. Dicho acto de ejecución se adoptará de conformidad con el procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 112, apartado 2. 

A más tardar el 1 de diciembre, basándose en una propuesta de la Comisión, el Consejo 
podrá, en función de nuevos elementos que obren en su posesión, adaptar el porcentaje 
de ajuste de los pagos directos, establecido con arreglo los apartados 2 o 3. 

La Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, las condiciones aplicables 
a los créditos prorrogados de conformidad con el artículo [149, apartado 3], del 
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Reglamento (UE) n° RF/xxx con objeto de financiar los gastos a que se refiere el 
artículo 4, apartado 1, letra b), del presente Reglamento. Dichos actos de ejecución se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento consultivo contemplado en el 
artículo 112, apartado 2. 

Antes de aplicar el presente artículo, primero deberá tenerse en cuenta el importe 
autorizado por la autoridad presupuestaria para la reserva para crisis en el sector 
agrícola a que se refiere el punto 14 del Acuerdo Interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre cooperación en materia 
presupuestaria y buena gestión financiera. 

Artículo 26 
Procedimiento de disciplina presupuestaria 

La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, al mismo tiempo que el 
proyecto de presupuesto de un ejercicio N , sus previsiones para los ejercicios N - 1, 
N y N -4- 1. 

Si, al establecerse el proyecto de presupuesto de un ejercicio N , se observa que puede 
sobrepasarse el importe a que se refiere el artículo 16 correspondiente a dicho 
ejercicio, la Comisión propondrá al Parlamento Europeo y al Consejo o al Consejo 
las medidas necesarias para garantizar que no se sobrepase dicho importe. 

En cualquier momento, si la Comisión considera que puede sobrepasarse el importe a 
que se refiere el artículo 16, y que no puede adoptar medidas suficientes para 
rectificar la situación en el ámbito de sus competencias, propondrá otras medidas 
para garantizar que no se sobrepase dicho importe. Tales medidas serán adoptadas 
por el Consejo sobre la base del artículo 43, apartado 3, del Tratado, o por el 
Parlamento Europeo y el Consejo sobre la base del artículo 43, apartado 2, del 
Tratado. 

En caso de que, al finalizar el ejercicio presupuestario N , las solicitudes de reembolso 
de los Estados miembros sobrepasen o puedan sobrepasar el importe a que se refiere el 
artículo 16, la Comisión: 

o tendrá en cuenta esas solicitudes de manera proporcional a las solicitudes 
presentadas por los Estados miembros y dentro del límite del presupuesto 
disponible y fijará con carácter provisional, mediante actos de ejecución, el 
importe de los pagos para el mes en cuestión; 

b) a más tardar el 28 de febrero del aflo siguiente, determinará la situación de cada 
Estado miembro respecto a la financiación de la Unión del ejercicio anterior; 

c i fijará, mediante actos de ejecución, el importe total de la financiación de la 
Unión distribuido por Estados miembros, basándose en un tipo único de 
financiación de la Unión, dentro del presupuesto disponible para los pagos 
mensuales; 

d) a más tardar en el momento de los pagos mensuales correspondientes al mes de 
marzo del año N + 1 , efectuará, en su caso, las compensaciones pendientes con 
respecto a los Estados miembros. 
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Los actos de ejecución previstos en el párrafo primero, letras a) y c), se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 112, 
apartado 2 

Artículo 27 
Sistema de alerta 

Para garantizar que no se sobrepase el límite presupuestario mencionado en el artículo 16 , la 
Comisión aplicará un sistema de alerta y seguimiento mensual de los gastos del FEAGA. 

Para ello, antes de comenzar cada ejercicio presupuestario, la Comisión establecerá perfiles de 
gastos mensuales, basándose, según proceda, en la media de los gastos mensuales de los tres 
años anteriores. 

La C omisión presentará periódicamente al Parlamento Europeo y al Consejo un informe en el 
cual analizará la evolución de los gastos efectuados respecto a los perfiles e incluirá una 
valoración de la ejecución previsible para el ejercicio en curso. 

Artículo 28 
Tipo de cambio de referencia 

C uando la Comisión adopte el proyecto de presupuesto, o una nota rectificativa al 
mismo referente al gasto agrícola, utilizará, para establecer las estimaciones del 
presupuesto del FEAGA, el tipo de cambio medio entre el euro y el dólar 
estadounidense registrado en el mercado durante el último trimestre que haya 
finalizado al menos veinte días antes de la adopción del documento por la Comisión. 

Cuando la Comisión adopte un proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario 
o una nota rectificativa de este, en la medida en que estos documentos se refieran a 
los créditos correspondientes a las medidas indicadas en el artículo 4, apartado 1, 
íctra a), utilizará: 

a) por una parte, el tipo de cambio medio entre el euro y el dólar estadounidense 
registrado efectivamente en el mercado entre el 1 de agosto del ejercicio 
anterior y el final del último trimestre que haya finalizado al menos veinte días 
antes de la adopción del documento por la Comisión y, a más tardar, el 31 de 
julio del ejercicio en curso, y 

b) por otra parte, en previsión para el resto del ejercicio, el tipo de cambio medio 
registrado efectivamente durante el último trimestre que haya finalizado al 
menos veinte días antes de la adopción del documento por la Comisión. 
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Capítulo II 
FEADER 

SECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES DEL F E A D E R 

Artículo 29 
Prohibición de una doble financiación 

Sin perjuicio de la admisibilidad para la ayuda prevista en el artículo 30, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n° DR/xxx, el gasto financiado por el FEADER no estará sujeto a ninguna 
otra financiación con cargo al presupuesto de la UE. 

Artículo 30 
Disposiciones aplicables a todos los pagos 

De acuerdo con el artículo 67, apartado 1, del Reglamento (UE) n° RC/xxx, los pagos 
de la participación del FEADER, a que se refiere el artículo 5, efectuados por la 
Comisión no superarán los compromisos presupuestarios. 

Dichos pagos se asignarán al compromiso presupuestario abierto más antiguo. 

Se aplicará el artículo [81] del Reglamento (UE) n° RF/xxx. 

SECCIÓN 2 
FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL 

Artículo 31 
Participación financiera del FEADER 

La participación financiera del FEADER en los gastos de los programas de desarrollo r 
determinará para cada programa, dentro de los límites definidos por la legislación de la 
relativa a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER. 

Artículo 32 
Compromisos presupuestarios 

En lo que atañe a los compromisos presupuestarios de la Unión para los programas de 
desarrollo rural, se aplicará el artículo 66 del Reglamento (UE) n° RC/xxx. 
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SECCIÓN 3 

PARTICIPACIÓN FINANCIERA EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL 

Artículo 33 

Disposiciones aplicables a los pagos para programas de desarrollo rural 

Los créditos necesarios para financiar los gastos a que se refiere el artículo 5 se 
pondrán a disposición de los Estados miembros en forma de prefinanciaciones, pagos 
intermedios y pagos del saldo, según se describe en la presente sección. 

Fl total acumulado de la prefinanciación y de los pagos intermedios no rebasará el 
95 % de la participación del FEADER en cada programa de desarrollo rural. 

De conformidad con el artículo 70, apartado 2, del Reglamento (CE) n° RC/xxx 
cuandTse alcance el límite máximo del 95 %, los Estados miembros seguirán 
remitiendo solicitudes de pagos a la Comisión. 

Artículo 34 
Abono de la prefinanciación 

Tras adoptar la decisión por la que se aprueba el programa, la C ° ™ " » ^ ™ 
nrefinaridación inicial para todo el periodo de programación. Esta prefinanciación 
„T " e i r á „„ 4% de ,aparticipadde, FEADER en el 
trate Podrá fraccionarse en un máximo de tres pagos en fttncion de a dispombiumo 
préLpuestaria. El primer pago representará el 2 % de la participación del FEADER 
en el programa de que se trate. 

En caso de no efectuarse ningún gasto y no presentarse ninguna decUuación de gastos 
correspondiente al programa de desarrollo rural en un plazo de 24 mese 
pago de la primera parte de la prefinanciación, se reembolsara a la Comisión 
importe total de esta. 

Los intereses producidos por la prefinanciación se destinarán ^ f ^ f 6 ^ ^ ^ 
anal y se deducirán del importe de los gastos públicos que figure en la declaración 

final de gastos. 

- S n — s ^ = 3 , =3£ í di 
desarrollo rural. 

Artículo 35 
Pagos intermedios 

incurrido correspondiente a esa medida. 

44 

45

165163



La Comisión abonará los pagos intermedios, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, para reembolsar los gastos pagados por los organismos pagadores 
autorizados para la ejecución de las operaciones. 

La Comisión abonará los pagos intermedios siempre y cuando se cumplan las 

siguientes obligaciones: 

a i se le presente una declaración de gastos firmada por el organismo pagador 
autorizado, de acuerdo con el artículo 102, apartado 1, letra c); 

b) se respete el importe total de la participación del FEADER concedido a cada 
medida para todo el periodo del programa; 

c i se presente a la Comisión el último informe anual de situación relativo a la 
ejecución del programa de desarrollo rural. 

Fn caso de que no se cumpla alguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 
ta Comisión informará lo antes posible al organismo pagador autorizado o al 
organismo coordinador, cuando este haya sido designado. En caso de que no se 
cumpla alguna de las condiciones establecidas en el apartado 3, letras a) o c), la 
declaración de gastos será inadmisible. 

1 a Comisión abonará el pago intermedio en un plazo de 45 días como máximo a 
partir del registro de una declaración de gastos que reúna las condiciones indicadas 
cn el apartado 3 del presente artículo, sin perjuicio del artículo 39 ni de los actos de 
ejecución a que se hace referencia en los artículos 53 y 54. 

Los organismos pagadores autorizados elaborarán y transmitirán a la Comisión, 
directamente o a través del organismo de coordinación, cuando este haya sido 
designado, las declaraciones de gastos intermedios correspondientes a los programas 
de desarrollo rural, dentro de los períodos establecidos por la Comisión mediante 
actos de ejecución adoptados de conformidad con el procedimiento de examen 
contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

Fn las declaraciones de gastos se incluirán los gastos efectuados por los organismos 
pagadores durante cada periodo de que se trate. Sin embargo, en los casos en que los 
gaftos a que se refiere el artículo 55, apartado 7, del Reglamento UE) n° RC/xxx no 
puedan ser declarados a la Comisión en el periodo en cuestión, a la espera de que la 
Comisión autorice la modificación del programa, dichos gastos podran ser declarados 
en ejercicios posteriores. 

Las declaraciones de gastos intermedios correspondientes a los gastos efectuados a 
partir del 16 de octubre se consignarán en el presupuesto del ano siguiente. 

Se aplicará el artículo 74 del Reglamento (UE) n° RC/xxx. 

Artículo 36 
Abono del saldo y cierre del programa 

La Comisión efectuará el pago del saldo, en función de las disponibilidades 
presupuestarias, una vez recibido el último informe anual de situación relativo a la 
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ejecución de un programa de desarrollo rural, basándose en el plan financiero 
vigente, las cuentas anuales del último ejercicio de aplicación del programa de 
desarrollo rural y la decisión de liquidación correspondiente. Estas cuentas se 
presentarán a la Comisión a más tardar seis meses después de la fecha límite de 
subvencionabilidad de los gastos mencionada en el artículo 55, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n° xxx/xxx [RC] y se referirán a los gastos efectuados por el 
organismo pagador autorizado hasta la fecha límite de subvencionabilidad de los 
gastos. 

El saldo se abonará a más tardar seis meses después de que la información y los 
documentos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo sean considerados 
admisibles por la Comisión y hayan sido liquidadas las últimas cuentas anuales. La 
Comisión liberará los importes que sigan comprometidos después del pago del saldo 
a más tardar en un plazo de seis meses, sin perjuicio de las disposiciones del 
artículo 37, apartado 5. 

Si, cn el plazo fijado en el apartado 1, no se han presentado a la Comisión el último 
informe anual de situación ni los documentos necesarios para la liquidación de 
cuentas del último año de aplicación del programa, el saldo quedará liberado 
automáticamente de acuerdo con el artículo 37. 

Artículo 3 7 
Liberación automática de los compromisos de los programas de desarrollo rural 

La Comisión liberará automáticamente la parte del compromiso presupuestario de un 
programa de desarrollo rural que no se haya utilizado para el pago de la 
prefinanciación o para pagos intermedios o por la cual no se le haya presentado, a 
más tardar el 31 de diciembre del segundo año siguiente al del compromiso 
presupuestario, ninguna declaración de gastos que cumpla los requisitos establecidos 
en el artículo 35, apartado 3, en concepto de gastos realizados. 

La parte de los compromisos presupuestarios aún pendiente en la fecha límite de 
subvencionabilidad de los gastos mencionada en el artículo 55, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n° xxx/xxx [RC] por la que no se hubiere presentado ninguna 
declaración de gastos en un plazo de seis meses a partir de dicha fecha quedara 
liberada automáticamente. 

En caso de procedimiento judicial o recurso administrativo de efecto suspensivo, el 
plazo a que se refieren los apartados 1 o 2 al término del cual se produce la liberación 
automática quedará interrumpido, para el importe correspondiente a las operaciones 
en cuestión, hasta que concluya el procedimiento o recurso administrativo, a reserva 
de que la Comisión reciba del Estado miembro una información motivada a mas 
tardar el 31 de diciembre del año N + 2. 

En el cálculo de los importes liberados automáticamente no se tendrán en cuenta: 

a) las partes de los compromisos presupuestarios por las que se haya presentado 
una declaración de gastos pero a cuyo reembolso la Comisión haya aplicado 
una reducción o suspensión a 31 de diciembre del año N + 2; 
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b) las partes de los compromisos presupuestarios que un organismo pagador no 
haya podido abonar por causa de fuerza mayor con repercusiones senas en la 
ejecución del programa de desarrollo rural. Las autoridades nacionales que 
aleguen e a u s a s

P d e fuerza mayor deberán demostrar las repercusiones directas 
en la ejecución de la totalidad o de una parte del programa. 

A más tardar el 31 de enero, el Estado miembro remitirá ^ . ^ ^ ^ ^ 
sobre las excepciones a que se refiere el párrafo primero relativa al importe que debe 
ser declarado antes del final del año anterior. 

Cuando exista el nesgo de aplicarse la liberación automát ica, ^ C o m i t ó n M ^ r á 
con suficiente antelación al Estado miembro y le < ^ ^ . * 3 ^ ^ 
liberación resultante de la información que obre en su poder..E¿ 
dispondrá de un plazo de dos meses, a partir de la ^ ^ d f a

ü ^ T S 
nara mostrar su conformidad con el importe en cuestión o presentar sus 
rervacmnes La Comisión procederá a la liberación automática, a mas tardar en 
í o ^ ^ ^ S e n t » a'las fechas límite resultantes de la aplicación de los 
apartados 1 a 3. 

E „ caso de Uberacón automática, el importe « ^ t e ! ^ ^ — 
na™ el afín en cuestión de la participación del FEADER en el programa uc u 

r l l E Í ^ d T n S Í » e laborarán plan de financiación revisado con d finde 

asignados a cada medida. 

S E C C I Ó N 4 

F I N A N C I A C I Ó N D E L P R E M I O A L A C O O P E R A C I Ó N I N N O V A D O R A L O C A L 

Artículo 38 

Compromisos presupuestarios 

U Dec.s.on de la Comtstón por ia q „ e se adoptala 1*. * » £ ^ * < % % £ & 

sentido del artículo [75, apartado 2], del Reglamento (UE) n RF/xxx. 

Tras la adopc,6n de ,a Decisión menoonada en ^ ^ ^ ^ o f ^ Z 

apartado 2, del Reglamento (UE) n° DR/xxx. 
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Artículo 39 

Pagos a los Estados miembros 

Fn el marco de los pagos intermedios a que se refiere el artículo 35, la Comisión 
h Z t ^ r t : l L \ . los gastos efectuados por los o = j ^ 
autorizados para conceder los premios a que se hace referencia » £ ^ t e 

dentro de los límites de los compromisos presupuestarios disponibles para los 
Estados m.embros de que se trate. 

Cada pago estará sujeto a la transmisión a la Comisión de una declarad ón de gastos 
firmada por el organismo pagador autorizado, de acuerdo con el articulo 102, 

apartado 1, letra c). 

Los organismos pagadores autorizados elaborarán y transmitirán a la Comisión, 
d £ c 2 S T o a través del organismo de coordinación, ^ ^ ^ T t 
las declaraciones de gastos relativas al premio a la cooperación ^^no^idora^ en 
,os plazos establecidos por la Comisión mediante actos ^ « ^ a ^ , 8

1 1 ? 
conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el articulo 1 lz , 

apartado 3. 

Las declaraciones de gastos incluirán los gastos efectuados por los organismos 

pagadores durante cada uno de los períodos de que se trate. 

Artículo 40 

Liberación automática del premio a la cooperación innovadora local 

asAdiciones establecidas en dicho artículo en relación eon los gastos realizados a mas 
t^t3 I T dtaembre del segundo año siguiente al del compromiso presupuestario. 

El artículo 37, apartados 3, 4 y 5, se aplicará mutatis mutandis. 

Capítulo III 
Disposiciones comunes 

Artículo 41 
Ejercicio agrícola 

Sin perjuicio de las disposiciones específicas sobre las declaraciones de gastos e mgresos 
clarivai a la intervención pública establecidos por la Comisión ^ ^ ^ ^ ^ y 

apartado 7, letra a), el ejercicio agrícola 
consignados en las cuentas del presupuesto del FEAGA y del i - f c A ^ p 5 
pagadores respecto del ejercicio financiero «N» que comienza el 16 de octubre del ano «N 
v finaliza el 15 de octubre del año «N». 
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Artículo 42 
Cumplimiento de los plazos de pago 

Cuando la legislación de la Unión establezca plazos de pago todos los pagos 
efectuado po? os organismos pagadores a los beneficiarios antes de la ft*a*w 
m S T m p ana y después de la última fecha posible de pago harán perder el derecho de 
r P a g T a ía Lnc i ac ión de la Unión, excepto en los casos condenes y hrmtes que 
se determinen teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad. 

Con el fin de modular la repercusión financiera en l ^ f a . f e ^ ^ ^ 
en el pago la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, ^ «fuercto 
eon el artículo 111, relativos a normas sobre la reducción de los pagos en función del 
incumplimiento del plazo de pago. 

C uando los Estados miembros no respeten la última fecha posible de pago, deberán 
abonara los benefieianos intereses de demora, con cargo al presupuesto nacional. 

Avílenlo 43 
Reducción y suspensión de los pagos mensuales e intermedios 

miembro de que se trare en el contexto de la dec s*nrela..v^a 1 « W a 

sus observaciones. 

En caso de que las declaraciones de gastos ^^^Z-'S^^ 
articulo 102 no permitan a la Comisión f T ^ . ^ g J ^ m iembro 
eonformidad con las normas de la Union, ^ ^ m i ^ o t o t o al Estad ^ 
de que se trate que le facilite información ^T¡TáZ En caso de que el 
observaciones en un plazo que no podra ^ ^ ¿ ° ^ ^ ^ J Q de 
Estado miembro no atienda la petición de la ^ ^ ^ ^ ^ n o se han 
que la respuesta se considere msatisfactoria o acueste ^ e ^ f e d u c i r 0 

efectuado de conformidad con las normas de la se trate en el 
suspender los pagos mensuales o mtpedios al Estado ™ ^ d e q 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

siguientes: 
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C! 

deficiencias constatadas, o los pagos irregulares no se están recuperando con la 
diligencia necesaria; 

las deficiencias mencionadas en la letra a) son continuas y han dado lugar al 
menos a dos actos de ejecución, de conformidad con el artículo 54, para excluir 
de la financiación de la Unión los gastos del Estado miembro en cuestión; y 

la Comisión deduce que el Estado miembro en cuestión no está en condiciones 
de aplicar las medidas necesarias para remediar la situación en un futuro 

inmediato. 

Los actos de ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 112, apartado 2. 

La reducción o la suspensión se aplicarán a los gastos pertinentes efectuados por el 
organismo pagador cuando existan deficiencias, durante un periodo que deberá 
fijarse en ios actos de ejecución a que se hace referencia en el párrafo primero, que 
no será superior a doce meses, pero que podrá prolongarse por nuevos períodos no 
superiores a doce meses, si siguen cumpliéndose las condiciones para la reducción o 
la suspensión. Dejarán de aplicarse si dejan de cumplirse dichas condiciones. 

Antes de adoptar los actos de ejecución a que se refiere el párrafo primero, la 
Comisión informará al Estado miembro en cuestión de su intención y le pedirá que 
reaccione en un plazo que no podrá ser inferior a 30 días. 

Las decisiones relativas a los pagos mensuales, a que se refiere el artículo 18, 
apartado 3, o a los pagos intermedios, contemplados en el artículo 35, tendrán en 
cuenta los actos de ejecución adoptados de conformidad con el presente apartado. 

Las reducciones y suspensiones en virtud del presente articulóse aplicarán de 

conformidad con el principio de proporcionalidad y sin perjuicio de los actos de 

ejecución mencionados en los artículos 53 y 54. 

Las reducciones y suspensiones en virtud del presente artículo se entenderán sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 17, 20 y 21 del Reglamento (UE) 

n" RC/xxx. 

Las suspensiones contempladas en los artículos 17 y 20 del Reglamento (UE) 

n" RC/xxx se aplicarán siguiendo el procedimiento previsto en el apartado 2 del 

presente artículo. 

Artículo 44 
Suspensión de los pagos en caso de presentación tardía 

Cuando la legislación agrícola sectorial exija a los Estados miembros presentar, en un plazo 
determinado, información sobre el número de controles efectuados y sus resultados y los 
Estados miembros rebasen dicho plazo, la Comisión podrá suspender los pagos mensuales, a 
que se refiere el artículo 18, o los pagos intermedios, contemplados en el articulo 35, cuya 
información estadística pertinente no haya sido enviada a tiempo. 
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Artículo 45 
Asignación de los ingresos procedentes de los Estados miembros 

A efectos del artículo [18] del Reglamento (UE) n° RF/xxx, se considerarán ingresos 

afectados: 

a i los importes que, en virtud de los artículos 42 y 53, en lo que atañe a los gastos 
del F E A G A , y de los artículos 54 y 56, deban abonarse al presupuesto de la 
Unten, incluidos los intereses correspondientes; 

b) los importes que se perciban o recuperen en aplicación de la parte II, título I, 

capílulo III, del Reglamento (UE) n° O C M align/xxx del Parlamento Europeo y 

del Consejo 3 8; 

c) los importes que hayan sido percibidos como consecuencia de penalizaciones 
aplicadas de conformidad con las normas específicas previstas en la legislación 
agrícola sectorial, salvo si dicha legislación establece expresamente que esos 
importes pueden ser retenidos por los Estados miembros; 

d) los importes correspondientes a las penalizaciones aplicadas de conformidad 

con las normas de condicionalidad establecidas en el título VI, capítulo II, en lo 

que respecta a los gastos del F E A G A ; 

c ¡ cual quier fianza, caución o garantía constituida en virtud de la legislación de la 
Unión adoptada en el marco de la Política Agrícola Común, excluido el 
desarrollo rural, que se ejecute; sin embargo, los Estados miembros retendrán 
las garantías constituidas en el momento de la expedición de certificados de 
exportación o de importación o en el marco de un procedimiento de licitación 
para garantizar únicamente la presentación por parte de los licitadores de 
ofertas serias. 

Los importes a que se refiere el apartado 1 se abonarán al presupuesto de la 

Unión y. en caso de reut i l ización, se ut i l izarán exclusivamente para financiar 

gastos del F E A G A o del F E A D E R . 

Ei presente Reglamento se aplicará mutatis mutandis a los ingresos afectados a que 

se refiere el apartado 1. 

4 En lo que respecta al F E A G A , los artículos [150 y 151] del Reglamento (UE) 
n° RF/xxx se aplicarán mutatis mutandis a la contabilizaron de los ingresos 
afectados a que se hace referencia en el presente Reglamento. 

Artículo 46 
Mantenimiento de cuentas diferenciadas 

Cada organismo pagador mantendrá cuentas diferenciadas para los créditos consignados en el 

presupuesto de la Unión correspondientes al F E A G A y al F E A D E R . 

»•> ! í de [...], p. [...]. 
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Artículo 47 
Financiación de medidas de información 

La divulgación de información financiada en virtud del artículo 6, letra e), tendrá 
como objetivo, en particular, contribuir a explicar, aplicar y desarrollar la Política 
Agrícola Común y sensibilizar a la opinión pública sobre el contenido y los objetivos 
de dicha política, restaurar la confianza de los consumidores tras las crisis a través de 
campañas de información, informar a los agricultores y demás agentes del mundo 
rural, promover el modelo de agricultura europea y ayudar al publico a 
comprenderla. 

Estas acciones proporcionarán información coherente, objetiva y completa, tanto 
dentro como fuera de la Unión, a fin de ofrecer una visión global de la PAC. 

Las medidas a que se refiere el apartado 1 podrán ser: 

a, programas anuales de trabajo u otras medidas específicas presentadas por 

terceros; 

actividades efectuadas previa iniciativa de la Comisión. bi 

Quedarán excluidas las medidas obligatorias por ley o las medidas que ya hayan 
recibido financiación en virtud de otra actuación de la Union. 

Con objeto de llevar a cabo las actividades a que se refiere la letra b), la Comisión 

podrá estar asistida por expertos externos. 

Las medidas contempladas en el párrafo primero también contribuirán a promover la 
comunicación instimcional de las prioridades políticas de la Unión siempre que estén 
relacionadas con los objetivos generales del presente Reglamento. 

La Comisión publicará antes del 31 de octubre de cada año una convocatoria de 
propuestas que cumpla las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) 

n° RF/xxx. 

El Comi té al que se refiere el artículo 112, apartado 1, será informado de las medidas 
previstas y adoptadas en virtud del presente artículo. 

La Comisión presentará un informe sobre la aplicación del presente artículo al 

Parlamento Europeo y al Consejo cada dos años. 

Artículo 48 
Competencias de la Comisión 

Con obieto de tener presente los ingresos percibidos ^ ^ ^ ^ Z 
por cuenta del presupuesto de la Unión en los pagos efectuados sobre la base de las 
declaraciones de gastos transmitidas por los Estados ^ ^ ^ J ^ ™ ^ 
facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el articulo " L J ^ ^ 8 

condiciones en que deberán compensarse determinados tipos de gastos e ingresos 
efectuados en el ámbito del FEAGA y del FEADER. 
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Con objeto de garantizar la buena gestión de los créditos consignados en el 
presupuesto de la Unión para el F E A G A y el F E A D E R , la Comisión estará facultada 
para adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 111, que incluyan normas 
relativas a la valoración de las operaciones vinculadas a la intervención pública y las 
medidas que deben adoptarse en caso de pérdidas o deterioro de los productos de la 
intervención pública y la determinación de los importes que deben financiarse. 

Con el fin de fijar un reparto equitativo de los créditos disponibles entre los Estados 
miembros, cuando el presupuesto de la Unión no esté aprobado a la apertura del 
ejercicio o si el importe global de los compromisos anticipados supera el límite 
máximo fijado en el artículo [150, apartado 3], del Reglamento (UE) n° RF/xxx, la 
C omisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el 
artículo 111 del presente Reglamento, sobre las disposiciones relativas al método 
aplicable a los compromisos y al pago de los importes. 

Con el fin de verificar la coherencia de los datos comunicados por los Estados 
miembros relativos a los gastos u otras informaciones previstos por el presente 
Reglamento y para garantizar el respeto de la obligación de comunicación, tal como 
se prevé en el artículo 102, la Comisión estará facultada para adoptar actos 
delegados., de acuerdo con el artículo 111, sobre las condiciones que rigen la 
reducción y suspensión de pagos a los Estados miembros, en lo que atañe a los gastos 
del F E A G A y del F E A D E R , respectivamente. 

Con el fin de garantizar el respeto del principio de proporcionalidad a la hora de 
aplicar el artículo 44, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de 
acuerdo con el artículo 111, relativos a normas sobre: 

a i la li sta de medidas incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 44; 

b) el porcentaje y período de suspensión de pagos a que se hace referencia en 

dicho artículo; 

c) las condiciones para levantar la suspensión. 

L a Comisión podrá establecer, mediante actos de ejecución, más detalles sobre la 
obligación prevista en el artículo 46, así como las condiciones específicas aplicables 
a la información que debe consignarse en las cuentas mantenidas por los organismos 
pagadores. Estos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

La Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, normas sobre: 

a i la financiación y la contabilidad de las medidas de intervención en forma de 

almacenamiento público así como de otros gastos financiados por el F E A G A y 

el F E A D E R ; 

b) las disposiciones que regulan la aplicación de los procedimientos de liberación 

automática; 

c) el pago por parte de los Estados miembros de los intereses de demora a los 
beneficiarios a que se refiere el artículo 42, apartado 2. 
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Los actos cíe ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

Capítulo IV 
Liquidación de cuentas 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 49 
Controles sobre el terreno por parte de la Comisión 

Sin perjuicio de los controles efectuados por los Estados miembros de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
nacionales, o con el artículo 287 del Tratado, o de cualquier control basado en 
el artículo 322 del mismo o basado en el Reglamento (CE) n° 2185/96 del 
Consejo 3 9 , la Comis ión podrá organizar controles sobre el terreno en los 
Estados miembros para comprobar, en concreto: 

a) ¡a conformidad de las prácticas administrativas con la legislación de la Unión; 

bi la existencia de los justificantes necesarios y su concordancia con las 
operaciones financiadas por el F E A G A o el F E A D E R ; 

c i las condiciones en las que se realizan y comprueban las operaciones 

financiadas por el F E A G A o el F E A D E R . 

Las personas habilitadas por la Comisión para efectuar los controles sobre el terreno 
y los agentes de la Comisión que actúen en el ámbito de las competencias que tengan 
conferidas tendrán acceso a los libros y todos los documentos, incluidos los 
documentos y sus metadatos registrados o recibidos y conservados en soporte 
electrónico, relacionados con los gastos financiados por el F E A G A o el F E A D E R . 

Las competencias para llevar a cabo controles sobre el terreno no afectarán a la 
aplicación de las disposiciones nacionales que reservan ciertos actos a agentes 
designados específicamente por la legislación nacional. Sin perjuicio de las 
disposiciones específicas de los Reglamentos (CE) n° 1073/1999 y (CE) 
n" 2185/96. las personas habilitadas por la Comisión no participarán, ínter alia, en las 
visitas domiciliarias o el interrogatorio formal de personas basados en la legislación 
del Estado miembro de que se trate. Tendrán, no obstante, acceso a las informaciones 
así obtenidas. 

La Comisión advertirá con la suficiente antelación, antes del control sobre el 
terreno, al Estado miembro interesado o en cuyo territorio se vaya a realizar el 

D O L 292 de 15.1 1.1996, p. 2. 

DO L 136 de 31.5.1999, p. 1. 
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control. En dichos controles podrán participar agentes del Estado miembro en 

cuestión. 

\ petición de la Comisión y con el acuerdo del Estado miembro, las instancias 
competentes de este efectuarán controles o investigaciones complementarias de las 
operaciones a que se refiere el presente Reglamento. Los agentes de la Comisión o 
las personas habilitadas por ella podrán participar en dichos controles. 

Con el fin de mejorar los controles, la Comisión, con el acuerdo de los Estados 

miembros interesados, podrá solicitar la asistencia de las autondades de dichos 

Estados miembros a determinados controles o investigaciones. 

Artículo 50 
Acceso a la información 

Los Estados miembros mantendrán a disposición de la Comisión toda la información 
necesaria para el funcionamiento del F E A G A y el F E A D E R y adoptaran todas as 
medidas que puedan facilitar la realización de los controles que la Comisión 
" nsfdere M i e s en el contexto de la gestión de la financiación de la Unión, incluidos 

los controles sobre el terreno. 

Previa petición de la Comisión, los Estados miembros comunicarán las disposiciones 
legales reglamentarias y administrativas que hayan adoptado para la aplicación de 
lo ! actos d'e la Unión relacionados eon la Política Agrícola Comur.siempre que 
dichos actos tengan una incidencia financiera sobre el F E A G A o el F E A D E R . 

Los Estados miembros pondrán a disposición de la Comisión toda la información 
sobre irregularidades y casos de presunto fraude detectados, y sobre las medidas 
ntiada" para recuperar los importes pagados indebidamente <» c « J e A c t a 
irregularidades y fraudes, con arreglo a lo dispuesto en la sección III del presente 

capítulo. 

Artículo 51 
Acceso a los documentos 

I os organismos pagadores autorizados conservarán los justificantes de los pagos efectuados y 
^ " ^ ^ ^ ^ a la ejecución de los cont ro les^XTou\ \ lóI 
establecidos en la legislación de la Unión y los mantendrán a disposición de la Comisión. 

S, dichos documentos fueran conservados por una autoridad que actúe por ¿f^™^™ 

realizados, a su contenido y a las medidas adoptadas a la vista de sus resultados. 

Artículo 52 
Competencias de ejecución 

La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, establecer normas sobre: 
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a) las obligaciones específicas que los Estados miembros deben cumplir en relación con 
los controles previstos en el presente capítulo; 

b) las obligaciones de cooperación que deben cumplir los Estados miembros para la 

aplicación de los artículos 49 y 50; 

ci las modalidades para la obligación de notificación a que se refiere el artículo 50, 

apartado 3. 

Los actos de ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

SECCIÓN II 

LIQUIDACIÓN 

Artículo 53 
Liquidación de cuentas 

Antes del 30 de abril del año siguiente al ejercicio de que se trate y sobre la base de 
la información transmitida de acuerdo con el artículo 102, apartado 1, letra c), la 
( omisión adoptará, mediante actos de ejecución, una decisión sobre la liquidación de 
cuentas de los organismos pagadores autorizados. Estos actos de ejecución se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento consultivo contemplado en el 
artículo 112, apartado 2. 

La decisión de liquidación de cuentas contemplada en el apartado 1 abarcará la 
mtegralidad, exactitud y veracidad de las cuentas anuales transmitidas. La decisión se 
adoptara sin perjuicio de las decisiones que se tomen posteriormente en virtud del 

artículo 54 

Artículo 54 
Liquidación de conformidad 

La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, una decisión sobre los importes 
que deban excluirse de la financiación de la Unión cuando compruebe que algunos 
de los gastos a que se refieren el artículo 4, apartado 1, y el articulo 5 no se han 
efectuado de conformidad con la legislación de la Unión y, en el caso del FEADER 
con la legislación de la Unión y nacional aplicable contemplada en el articulo 77 del 
Reglamento (UE) n° RC/xxx. Estos actos de ejecución se adoptaran de conformidad 
con el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 112, apartado 2. 

La Comisión determinará los importes que deban excluirse basándose, en particular, 
en la importancia de la disconformidad comprobada. Para ello, la Comisión tendrá en 
cuenta el carácter y la gravedad de la infracción y el perjuicio financiero causado a la 

Unión. 

\ntes de adoptar cualquier decisión de denegación de la financiación, los resultados 
de las comprobaciones de la Comisión y las respuestas del Estado miembro serán 
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objeto de comunicaciones escritas, tras las cuales ambas partes intentarán ponerse de 

acuerdo sobre el curso que deba darse al asunto. 

Si no se llega a un acuerdo, el Estado miembro dispondrá de un plazo de cuatro meses 
para solicitar la apertura de un procedimiento para conciliar las respectivas posiciones; 
los resultados de dicho procedimiento serán objeto de un informe que se transmitirá a 
la Comisión y que esta examinará antes de adoptar una decisión de denegación de la 

financiación. 

No podrá denegarse la financiación: 

a) de los gastos contemplados en el artículo 4, apartado 1, efectuados con 
anterioridad a los veinticuatro meses que hayan precedido a la comunicación 
escrita de la Comisión de los resultados de las comprobaciones al Estado 
miembro correspondiente; 

b i de los gastos correspondientes a las medidas plurianuales que formen parte de 
los gastos contemplados en el artículo 4, apartado 1, o de los programas 
indicados en el artículo 5, con respecto a los cuales la última obligación 
impuesta al beneficiario haya tenido lugar con anterioridad a los veinticuatro 
meses que hayan precedido a la comunicación escrita de la Comisión de los 
resultados de las comprobaciones al Estado miembro; 

o de los gastos correspondientes a medidas pertenecientes a programas 
contemplados en el artículo 5, distintos de los indicados en la letra b) del 
presente apartado, cuyo pago o, en su caso, pago final por el organismo pagador 
se haya efectuado con anterioridad a los veinticuatro meses que hayan precedido 
a la comunicación escrita de la Comisión de los resultados de las 
comprobaciones al Estado miembro correspondiente. 

El apartado 4 no se aplicará en los casos siguientes: 

a) las irregularidades a que se refiere la sección III del presente capítulo; 

b l las ayudas nacionales o las infracciones respecto a las cuales se haya incoado el 
procedimiento previsto en el artículo 108 o en el artículo 258 del Tratado, 

respectivamente; 

. ) las infracciones por parte de los Estados miembros de sus obligaciones en virtud 
del título V, capítulo DI, del presente Reglamento, a condición de que la 
Comisión notifique por escrito al Estado miembro los resultados de su 
inspección en un plazo de doce meses a partir de la recepción del informe del 
Estado miembro sobre los resultados de sus controles del gasto en cuestión. 

Artículo 55 
Competencias de ejecución 

C omisión adoptará, mediante actos de ejecución, normas para la aplicación de: 

la liquidación de cuentas prevista en el artículo 53 con respecto a las medidas que 
deban tomarse en relación con la adopción de la decisión y su ejecución, incluidos el 
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intercambio de información entre la Comisión y los Estados miembros y los plazos 

que deben respetarse; 

b) la liquidación de conformidad prevista en el artículo 54 con respecto a las medidas 
que deban tomarse en relación con la adopción de la decisión y su ejecución, 
incluidos el intercambio de información entre la Comisión y los Estados miembros y 
los plazos que deben respetarse así como el procedimiento de concertación previsto 
cn dicho artículo y la creación, funciones, composición y funcionamiento del órgano 
de conciliación. 

Los actos de ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

SECCIÓN III 

IRREGULARIDADES 

Artículo 56 
Disposiciones comunes 

Fn caso de producirse cualquier pago indebido a raíz de irregularidades o 
negligencias, los Estados miembros solicitarán al beneficiario la devolución de 
importe en cuestión en el plazo de un año a partir de la primera indicación de que tal 
irregularidad ha tenido lugar y registrará los importes correspondientes en el libro 
mayor de deudores del organismo pagador. 

Cuando la recuperación no se efectúe en un plazo de cuatro años a partir de la fecha 
de solicitud de cobro, o de ocho años en caso de que la recuperación sea objeto de 
una acción ante los órganos jurisdiccionales nacionales, las repercusiones financieras 
de la no recuperación serán asumidas por el Estado miembro de que se trate, sin 
perjuicio de la obligación del Estado miembro en cuestión de iniciar los 
procedimientos de recuperación, en aplicación del artículo 60. 

( uando en el procedimiento de recuperación, la ausencia de irregularidad se 
compruebe mediante un acto administrativo o judicial con carácter definitivo, el 
Estado miembro declarará al F E A G A y al F E A D E R como gasto la carga financiera 
sufragada por él en virtud del párrafo primero. 

Por causas debidamente justificadas, los Estados miembros podrán decidir no 
proceder a la recuperación. Tal decisión solo podrá tomarse en los siguientes casos: 

a) cuando la totalidad de los costes ya sufragados y previsibles de la recuperación 

sea superior al importe que debe recuperarse, o 

b) cuando la recuperación resulte imposible debido a la insolvencia, comprobada y 
admitida con arreglo al derecho nacional, del deudor o de las personas 
jurídicamente responsables de la irregularidad. 

Si ia decisión a que se refiere el párrafo primero del presente apartado se adopta 
antes de que el importe pendiente haya sido sometido a las normas a que se refiere el 
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apartado 2. la repercusión financiera de la no recuperación será asumida por el 
presupuesto de la Unión. 

4 Los Estados miembros deberán consignar en las cuentas anuales que deben transmitir 
a la Comisión de conformidad con el artículo 102, apartado 1, letra c), inciso iv), los 
importes a su cargo en aplicación del apartado 2 del presente artículo. L a Comisión 
comprobará que se ha efectuado dicha operación e introducirá las adaptaciones 
necesarias como parte del acto de ejecución especificado en el artículo 53, 
apartado 1. 

5 La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, decidir excluir de la financiación 
de la Unión los importes a cargo del presupuesto de la Unión en los siguientes casos: 

a) si el Estado miembro no ha respetado los plazos previstos en el apartado 1; 

b) si considera injustificada la decisión adoptada por un Estado miembro, en 
virtud del apartado 3, de no proceder a la recuperación; 

c) si considera que las irregularidades o la no recuperación se deben a 
irregularidades o negligencias imputables a las administraciones u otros 
organismos oficiales del Estado miembro. 

Los actos de ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán de conformidad 
eon el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 112, apartado 2. Antes de 
la adopción de dichos actos de ejecución, se aplicará el procedimiento previsto en el 

artículo 54, apartado 3. 

Artículo 57 
Disposiciones específicas del FEAGA 

Los importes recuperados a raíz de irregularidades o negligencias y los intereses 

correspondientes se abonarán a los organismos pagadores, quienes los contabilizarán como 

ingresos del F E A G A en el mes de su cobro efectivo. 

Al efectuar el pago al presupuesto de la Unión, tal como se contempla en el párrafo primero, 
el Estado miembro podrá retener un 10 % de los importes recuperados en concepto de 
reembolso global de los gastos de la recuperación, excepto los correspondientes a 
irregularidades o negligencias imputables a las administraciones u otros organismos del 

Estado miembro 

Artículo 58 
Disposiciones específicas del FEADER 

Los Estados miembros efectuarán las rectificaciones financieras resultantes de las 
irregularidades y negligencias detectadas en las operaciones o los programas de desarrollo 
rural mediante ía supresión total o parcial de la financiación de la Unión correspondiente. 
Tendrán en cuenta el carácter y la gravedad de las irregularidades registradas y la cuantía de 
la pérdida financiera para el F E A D E R . 
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Los importes de la financiación de la Unión en el marco del FEADER que sean excluidos y 
los importes recuperados, así como los intereses correspondientes, se reasignarán al programa 
de que se trate. No obstante, el Estado miembro solo podrá reutilizar los fondos de la Unión 
excluidos o recuperados para operaciones incluidas en el mismo programa de desarrollo rural, 
siempre y cuando esos fondos no se reasignen a las operaciones que hayan sido objeto de una 
rectificación financiera. Tras el cierre de un programa de desarrollo rural, el Estado miembro 
reintegrara los importes recuperados al presupuesto de la Unión. 

Artículo 59 
Competencias delegadas 

Con objeto de garantizar una aplicación correcta y eficaz de las disposiciones relativas a las 
recuperaciones contempladas en la presente sección, la Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 111, sobre las obligaciones específicas que 
deberán cumplir los Estados miembros. 
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TÍTULO V 
SISTEMAS DE CONTROL Y PENALIZACIONES 

Capítulo I 
Normas generales 

Artículo 60 
Protección de los intereses financieros de la Unión 

Los Estados miembros adoptarán, en el contexto de la 
todas las disposiciones legales, reglamentarias y admimstraüva ^ J * * ^ 
medida necesarias para garantizar una protección eficaz de los intereses financieros 
de la Unión y, en concreto, para: 

a , cerciorarse de la legalidad y regularidad de las operaciones financiadas por el 

FEAGA y el FEADER; 

b) ofrecer una prevención eficaz contra el fraude, en 
los ámbitos con un elevado nivel de riesgo, y ^ ^ « ^ ™JQ a 
d.suasorio, teniendo en cuenta los costes y beneficios asi como 
proporcionalidad de las medidas; 

c j prevenir, detectar y corregir las irregularidades; 

n imooner penalizaciones que sean efectivas, disuasorias y proporcionadas de 
J > acuTdo con Ta legislación de la Unión o, en su defecto, la legislación nacional, 

y emprender las acciones legales a tal efecto cuando sea necesano, 

e) recuperar los pagos indebidos más los intereses y emprender las acciones 

legales a tal efecto cuando sea necesano. 

i os Estados miembros implantarán sistemas eficaces de gestión y control para 
gaTamSr el cumplimiento d'e la legislación que regula los regímenes de ayuda de la 

Unión. 

Los Estados miembros informarán a la Comisión de las disposiciones y medidas que 

adopten en virtud de los apartados 1 y 2. 

Las condiciones que establezcan los Estados miembros con el ^ ^ ^ ^ 
prevLreTla legislación de la Unión para recibir ayudas financiadas por el F E A G A 

0 el FEADER deberán ser venficables. 

1 a Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, normas orientadas a lograr una 
aplicación uniforme de los apartados 1 y 2 del presente articulo. 

Dichos aetos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 
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Artículo 61 
Principios generales de los controles 

1. E l régimen adoptado por los Estados miembros de acuerdo con el artículo 60, 
apartado 2, incluirá, salvo disposición en contrario, el control administrativo 
sistemático de todas las solicitudes de ayuda y se completará con controles sobre el 

terreno. 

2. Por lo que se refiere a los controles sobre el terreno, la autoridad competente extraerá 
su muestra de control de toda la población de solicitantes, incluidas, según proceda, 
una parte aleatoria y una parte basada en el riesgo con el fin de obtener un porcentaje 
de error representativo, sin dejar de lado porcentajes de errores más elevados. 

3. La autoridad competente elaborará un informe de cada uno de los controles sobre el 

terreno. 

4. Cuando proceda, todos los controles sobre el terreno previstos en la legislación de la 
Unión relativa a las subvenciones agrícolas y a la ayuda al desarrollo rural se 
efectuarán al mismo tiempo. 

Artículo 62 
Cláusula de elusión 

Sin perjuicio de cualesquiera disposiciones específicas, no se concederá ninguna ventaja 
prevista en la legislación agrícola sectorial a personas físicas o jurídicas de las que se 
demuestre que han creado artificialmente las condiciones exigidas para obtener esas ventajas, 
contrarias a los objetivos de dicha legislación. 

Artículo 63 
Compatibilidad de los regímenes de ayuda para la ejecución de los controles 

A efectos de la aplicación de los regímenes de ayuda en el sector vitivinícola, contemplados 
en el Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM], los Estados miembros velarán por que los 
procedimientos de gestión y control aplicados a dichos regímenes sean compatibles con el 
sistema integrado a que se refiere el capítulo II del presente título en lo que atañe a los 

elementos siguientes: 

ai ia base de datos informatizada; 

b) ios sistemas de identificación de las parcelas agrarias; 

c ¡ los controles administrativos. 

Los procedimientos permitirán un funcionamiento común o el intercambio de datos con el 

sistema integrado. 
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Artículo 64 
Competencias de la Comisión en lo que respecta a los controles 

C on objeto de garandar !a ^ ^ ^ ^ 1 ^ ^ ^ 
ser, t rsr: 5 
tó„^££ ff."S b t S s t ^ ^ s e n - e s 
impidan ia ejecución de los controles. 

La e l i s i ó n adoptara, mediante actos de ejecución, las normas 
iograr una aplicación uniforme del presente capitulo en la Union. Estas normas 

podrán referirse, en particular, a lo siguiente: 

criterios de admisibilidad resultantes de la aplicación de la legislación a 

Unión; 

b) 

c) 

c l nivel mintmo de los controles ^ " ^ ^ ^ Z 

eficaz de los ^ ^ « ^ " ^ ^ S S t a cuando los sistemas de 

^ ~ ^ — ^ n « y las «asas de error se encuentren en 

un nivel aceptable; 

ta drsposictones y métodos relatrvos a la notíficación de los controles y la 

verificación efectuada y sus resultados; 

controles; 

O si las necesidades específicas para la 2̂ 
normas que establezcan requisito a d i « en * P 
aduaneros, en particular conforme a lo dispuesto en g 
n" 450/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo , 

los m L d ^ L djnmnar los niveles de tetrahidrocannabmol; 

en ,„ cue respecta al algod6n, a! o.ue se r f re el ^ culo 42 

( UE) n° xxx/xxx [PD], un sistema de control de g 
interprofesionales autorizadas; 

e„ !„ ,ue respecta al vmo, al o.ue ^ ^ ^ ¡ ^ ¿ S f f i 
de los controles; 

h) 

DO 1. 145 de 4.6.2008, p. L 
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O las pruebas y métodos aplicables para determinar la admisibilidad de los 
productos para la intervención pública y el almacenamiento privado, asi como 
la utilización de procedimientos de licitación, tanto para la intervención publica 
como para el almacenamiento privado. 

Los actos de ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, apartado 3 o en el 
artículo correspondiente del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD], del Reglamento 
(UE) n° xxx/xxx [DR] o del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM], respectivamente. 

Artículo 65 
Retiradas, reducciones y exclusiones de la ayuda 

En caso de que se constate que un beneficiario no cumple los aterios de 
admisibilidad o los compromisos relativos a las condiciones de cohesión de la 
ayuda previstos en la legislación agrícola sectorial, la ayuda sera retirada en su 

totalidad o en parte. 

Cuando así lo prevea la legislación de la Unión, los Estados 
impondrán penalizaciones mediante reducciones o exclusiones del pago, o parte de 
p^go concedida o que deba concederse respecto de la cual se hayan cumplido los 
criterios de admisibilidad o los compromisos. 

F l importe de la reducción de la ayuda se graduará en functón de la gravedad 
amplitud, duración y reiteración del incumplimiento constatado y ^ * * « ¿ 
suponer la exclusión total de uno o varios regímenes de ayuda o medidas de ayuda 
durante uno o varios años naturales. 

Los importes afectados por la retirada a que se refiere el apartado 1 y las 
penalizaciones a que se refiere el apartado 2 se recuperaran integramente. 

Artículo 66 
Competencias de la Comisión en lo que atañe a las penalizaciones 

Para encontrar un equilibrio entre, por una parte, el 
y penalizaciones por incumplimiento de alguna de las 
aolicación de la legislación agrícola sectorial y, por otra, una aplicación flexible de 
Eterna la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el 
artículo 111, relativos a las normas y condiciones aplicables a: 

a) la suspensión del derecho a participar en un régimen ^ « ^ ^ ^ Y

Q 

la suspensión de pagos o un porcentaje de reducción de ^ J ^ ^ 8 ^ 
restituciones o de cualquier otra penalización, especialmente en los casos.en los 
qu Te incumplan los plazos, en los que el producto, el tamaño o la cantidad no 
T c ^ o n L con lo indicado en la solicitud, o en los que d

§ 

un régimen de ayudas o la comunicación de información no se efectúen, se 
efectúen incorrectamente o se efectúen fuera de plazo; 

hi la reducción de los pagos a los Estados miembros por los gastos agrarios de 
] ^ ^ V i r ^ l i ^ ^ los plazos fijados para la recuperación de 
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la contribución al pago de la tasa por excedentes, o la suspensión de los pagos 
mensuales si los Estados miembros no informan a la Comisión, la informan 
fuera de plazo o le envían información incorrecta; 

c) el importe suplementario, los cánones adicionales o el porcentaje de interés que 
deban aplicarse en caso de fraude, irregularidad, inexistencia de comprobantes 
que certifiquen el cumplimiento de alguna obligación o declaraciones fuera de 

plazo; 

d) las condiciones para la constitución, liberación y ejecución de las garantías, así 
como el coeficiente de reducción aplicable a la liberación de las garantías 
correspondientes a las restituciones, certificados, ofertas o solicitudes 
específicas cuando se incumpla parcial o totalmente una obligación avalada por 
esa garantía; 

e) la retención por los Estados miembros de los importes recuperados en concepto 
de penalizaciones; 

i i la exclusión de agentes económicos o solicitantes de los regímenes de 
intervención pública y almacenamiento privado, del sistema de solicitud de 
certificados o de los sistemas de contingentes arancelarios en caso de fraude o 
presentación de información incorrecta; 

g) la retirada o suspensión de una aprobación o reconocimiento, en particular 
cuando un agente económico, una organización de productores, una asociación 
de organizaciones de productores, una agrupación de productores o una 
organización interprofesional no respete o deje de cumplir las condiciones 
exigidas y, en particular, la obligación de efectuar comunicaciones; 

h) la aplicación de penalizaciones nacionales adecuadas a los agentes económicos 

causantes de excesos de producción con relación a las cuotas; 

0 los errores manifiestos, los casos de fuerza mayor y las circunstancias 

excepcionales. 

L a Comisión adoptará, mediante actos de ejecución: 

a) los procedimientos y requisitos técnicos de las medidas y penalizaciones a que 
se refiere el apartado 1 cuando se compruebe que se ha incumplido alguna de 
las obligaciones derivadas de la aplicación de la legislación pertinente; 

b) las normas y procedimientos relativos a la recuperación de los pagos indebidos 
resultantes de la aplicación de la legislación pertinente. 

Los actos de ejecución a que se refiere el párrafo primero se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, 
apartado 3, o en el artículo correspondiente del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD], 
del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [DR.] o del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM] , 
respectivamente. 
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Artículo 67 
Garantías 

Los Estados miembros solicitarán, cuando así lo prevea la legislación agrícola 
sectorial, la constitución de una garantía que asegure el cumplimiento de una 
obligación prevista en la legislación agrícola sectorial. 

Excepto en caso de fuerza mayor, la garantía se ejecutará total o parcialmente si la 
ejecución de una obligación particular no se lleva a cabo o solo se lleva a cabo 
parcialmente. 

Para garantizar un trato no discriminatorio, la equidad y el respeto de la 
proporcionalidad al constituir una garantía, la Comisión estará facultada para adoptar 
actos delegados, de acuerdo con el artículo 111, relativos a las normas sobre: 

a) el significado de los términos para la aplicación de los apartados primero y 
segundo; 

b i la parte responsable en caso de que se incumpla una obligación; 

c ! situaciones específicas en las que la autoridad competente podrá obviar la 
obligación de constituir una garantía; 

d) las condiciones aplicables a la garantía que debe consumirse y al garante; 

e) condiciones específicas relacionadas con la garantía constituida en el marco de 

los anticipos; 

f) las exigencias principales, secundarias o subordinadas en relación con las 
garantías, así como las consecuencias del incumplimiento de las mismas. 

La Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, normas sobre: 

a) la forma de la garantía que debe constituirse y el procedimiento para su 
constitución, su aceptación y la sustitución de la garantía original; 

b) los procedimientos para la liberación de una garantía; 

c) las notificaciones presentadas por los Estados miembros y la Comisión. 

Los actos de ejecución a que se refiere el párrafo primero se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, 
apartado 3, o en el artículo correspondiente del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD], 
del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [DR] o del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM] , 
respectivamente. 
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Capítulo II 
Sistema integrado de gestión y control 

Artículo 68 
Ámbito de aplicación 

Cada Estado miembro creará y administrará un sistema integrado de gestión y 
control (denominado en lo sucesivo «sistema integrado»). 

E l sistema integrado se aplicará a los regímenes de ayuda enumerados en el anexo I 
del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD] y a la ayuda concedida de acuerdo con el 
artículo 22, apartado 1, letras a) y b), los artículos 29 a 32, 34 y 35 del Reglamento 
xxx/xxx [DR] y, cuando proceda, el artículo 28, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(UE)n° RC/xxx. 

No obstante, el presente capítulo no se aplicará a las medidas contempladas en el 
artículo 29, apartado 9, del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [DR], ni a las medidas 
previstas en el artículo 22, apartado 1, letras a) y b), de dicho Reglamento en lo que 
respecta a los costes de implantación. 

El sistema integrado también se aplicará, en la medida necesaria, al control de la 
condicionalidad previsto en el título V I . 

Artículo 69 
Elementos del sistema integrado 

El sistema integrado comprenderá los siguientes elementos: 

a ¡ una base de datos informática; 

b) un sistema de identificación de las parcelas agrarias; 

c) un sistema de identificación y registro de los derechos de pago; 

d) solicitudes de ayuda; 

c) un sistema de control integrado; 

f) un único sistema de registro de la identidad de cada beneficiario de la ayuda a 
que se refiere el artículo 68, apartado 2, que presente una solicitud de ayuda o 
una solicitud de pago. 

( uando proceda, el sistema integrado incorporará un sistema para la identificación y 
el registro de animales, establecido de conformidad con el Reglamento (CE) 
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ir' 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo42 y el Reglamento (CE) 
n° 21/2004 del Consejo43. 

3 Sin perjuicio de las responsabilidades de los Estados miembros en la instrumentación 
y aplicación del sistema integrado, la Comisión podrá solicitar la asistencia de 
organismos especializados o expertos con vistas a facilitar el establecimiento, el 
seguimiento y la utilización del sistema integrado y, en particular, con objeto de 
ofrecer a las autoridades competentes de los Estados miembros asesoramiento 
técnico si así lo solicitan. 

Artículo 70 
Base de datos informática 

1 La base de datos informática contendrá los datos de cada beneficiario de la ayuda a 
que se refiere el artículo 68, apartado 2, obtenidos de las solicitudes de ayuda y de las 
solicitudes de pago. 

La base de datos permitirá, en particular, consultar a través de la autoridad 
competente del Estado miembro, los datos correspondientes a los años naturales y/o 
las campañas de comercialización a partir del año 2000. Asimismo, permitirá 
consultar directa e inmediatamente los datos correspondientes, como mínimo, a los 
últimos cinco años naturales consecutivos. 

2, Los Estados miembros podrán establecer bases de datos descentralizadas, siempre y 
cuando estas, así como los procedimientos administrativos de registro y consulta de 
los datos, estén concebidas de forma homogénea en todo el territorio del Estado 
miembro y sean compatibles entre sí, a fin de poder realizar controles cruzados. 

Artículo 71 
Sistema de identificación de las parcelas agrarias 

El sistema de identificación de las parcelas agrarias se establecerá a partir de mapas o 
documentos catastrales u otras referencias cartográficas. Se hará uso de las técnicas 
empleadas en los sistemas informáticos de información geográfica, incluidas las ortoimágenes 
aéreas o espaciales, con arreglo a una norma homogénea que garantice una precisión 
equivalente, como mínimo, a la de la cartografía de escala 1:5 000. 

Artículo 72 
Sistema de identificación y registro de los derechos de pago 

1 El sistema de identificación y registro de los derechos de pago permitirá la 
verificación de los derechos, así como la realización de controles cruzados con las 
solicitudes de ayuda y el sistema de identificación de parcelas agrícolas. 

IX) 1.204 de 11.8.2000, p. I. 
IX) L 5 de 9.1.2004, p. 8. 
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El sistema a que se refiere el apartado 1 permitirá consultar directa e inmediatamente, 
a través de la autoridad competente del Estado miembro, los datos correspondientes, 
como mínimo, a los cuatro arlos naturales consecutivos anteriores. 

Artículo 73 
Solicitudes de ayuda y solicitudes de pago 

El beneficiario de la ayuda a que se refiere el artículo 68, apartado 2, presentará 
anualmente una solicitud de pagos directos o una solicitud de pago, respectivamente, 
para la zona de que se trate y para las medidas de desarrollo rural relacionadas con 
los animales en la que se indicarán, según proceda: 

a) todas las parcelas agrícolas de la explotación, así como la superficie no 

agrícola para la que se solicita la ayuda contemplada en el artículo 68, 

apartado 2; 

b) los derechos de pago declarados para la activación; 

c) cualquier otro dato previsto por el presente Reglamento o exigido con vistas a 

la aplicación de la legislación agrícola sectorial correspondiente o por el Estado 

miembro de que se trate. 

En lo que respecta al pago por superficie, cada Estado miembro determinará el 
tamaño mínimo de las parcelas agrícolas por el que podrá presentarse una solicitud. 
No obstante, el tamaño mínimo no podrá ser superior a 0,3 hectáreas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, letra a), los Estados miembros podrán 
decidir que un agricultor que no solicite pagos directos por superficie quede exento 
de declarar sus parcelas agrarias si la superficie total es igual o inferior a una 
hectárea Sin embargo, dicho agricultor deberá indicar en su solicitud que dispone de 
parcelas agrarias e indicará, a petición de las autoridades competentes, su 
localización. 

Los Estados miembros proporcionarán, por medios electrónicos entre otros, 
impresos precumplimentados basados en las superficies determinadas el ano antenor, 
así como información gráfica en la que se indique la ubicación de dichas superficies. 
Los Estados miembros podrán disponer que la solicitud de ayuda solo indique los 
cambios con respecto a la solicitud presentada el año antenor. Sin embargo, en e 
caso del régimen para los pequeños agricultores, previsto en el titulo 4 del 
Reglamento (UE) n° PD/xxx, se ofrecerá esta posibilidad a todos los agncultores en 
cuestión. 

Los Estados miembros podrán disponer que una sola solicitud cubra varios o todos 

los regímenes de ayuda y medidas enumerados en el artículo 68 u otros regímenes de 

ayuda y medidas. 
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Artículo 74 
Sistema de identificación de beneficiarios 

El s,stema único de registro de la identidad de cada uno de los beneficiarios de la ayuda a la 
que se refiere el artículo 68, apartado 2, garantizará que todas las solicitudes de ayuda y 
solicitudes de pago presentadas por el mismo beneficiario puedan ser identificadas como 

tales 

Artículo 75 
Verificación de las condiciones de admisibilidad y reducciones 

De acuerdo con el artículo 61, los Estados miembros, a través de los organismos 
pagadores o de los organismos autorizados por ellos, someterán las «licitudes de 
ayuda a controles admmistrativos a fin de verificar las condiciones ^ admisibüidad 
aí beneficio de la ayuda. Estos controles serán completados con controles sobre el 

terreno. 

\ los efectos de los controles sobre el terreno, los Estados miembros elaborarán un 
plan de muestreo de las explotaciones agrarias y/o de los beneficíanos. 

Los Estados miembros podrán utilizar técnicas de ^ ^ ^ J t ^ 1 
Mundial de Navegación por Satélite (GNSS) para realizar los controles sobre el 
terreno de las parcelas agrarias. 

En caso de incumplimiento de las condiciones de admisibilidad se aplicará el 

artículo 65. 

Artículo 76 
Pago a los beneficiarios 

I os caeos en virtud de los regímenes de ayuda y medidas a que se refiere el 
artLTo868, â artaTo 2, se efectuarán entre el 1 de diciembre y el 30 de jumo del ano 

siguiente. 

Los pagos se efectuarán hasta en dos plazos en dicho período. 

No obstante los Estados miembros podrán pagar anticipos de hasta un 50 % en el 
cased Impagos directos y un 75 % en el caso de las ayudas concedidas en e1 narco 
dcrdesanoüo'rural, a que se refiere el artículo 68, apartado 2, antes del 1 de 
diciembre pero no antes del 16 de octubre. 

cumplen las condiciones de admisibilidad. 
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Artículo 77 
Competencias delegadas 

Con el fin de garantizar la aplicación eficaz, coherente y no discriminatoria del 
sistema integrado de gestión y control previsto en el presente capelo 
proteja los intereses financieros de la Unión, la Comisión estara facultada para 
adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 111, relativos a. 

a, las definiciones específicas necesarias para garantizar una aplicación 

armonizada del sistema integrado; 

b i las normas relativas a cualesquiera otras medidas que deban adoptar los 
b> ^ J o T l l o s para la coacta aplicación tój^^ 

las disposiciones en materia de asistencia mutua entre Estados miembros. 

Con el fin de garantizar una correcta distribución de los fondos procedentes de las 
o l i c i t u t t Suda previstas en el artículo 73 a los benéficas 

v permitir la verificación del cumplimiento por parte de es os de las, o 
c o ^ o n d i e n t e s , la Comisión establecerá, mediante actos delegados de acuerdo eon 

-A artículo 111: 

las autoridades; 

) las disposiciones necesarias para una definición a r m o n i z a ^ ^ base d ^ 

particularidades topográficas o arboles; 

.. . T , i (rvv Furatonri n° 1182/71 del Consejo, [de 3 de 
: ) una excepc™ *£^J*%^> normas aplicables a los plazos, 

« 3 ? ¿ « T S ? » r , ' = " : 

modificaciones sea un día festivo, un sábado o un domingo, 

C on =1 fin de garantí ,ue el cálculo y la 

exclustones y recuperaciones se ̂ " ^ ^ S S S U r i . con objeto 
adoptar actos delegados, de acuerdo con el articulo 1U, sobre. 

a ) aposiciones en matena de d e n e g a c i o n e s - ^ ^ L ^ ^ J L 
atane a la exactitud y exnaustrvrdad de ^ ^ X e T o Ltaales o ausencia 
S S £ r : p S : d = e Í r S n e, tncmrrp^ento de 

DO L 124 de 8.6.1971, p. 1. 
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los criterios de admisibilidad o de los compromisos relativos a las condiciones 

para la concesión de la ayuda; 

b, disposiciones destinadas a garantizar un tratamiento f ^ " ^ . ^ ^ ^ 
de las irregularidades intencionadas, los errores de ^ ¡ ^ ^ ^ 
acumulación de reducciones y la aplicación simultanea de diferentes 

reducciones; 

las reducciones; 

d, normas aplicables a la recuperación de los importes de ayuda indebidamente 
pagados y los derechos de pago atribuidos indebidamente. 

Articulo 78 
Competencias de ejecución 

L a i omisión establecerá, mediante actos de ejecución: 

, . « características fundamentales, las definiciones >> losrequisitos de calidad 

aplicables a la base de datos informática prevista en el articulo 70, 

h , , a s características fundamentales, las *¡^^^X^Tü 

cl artículo 72; 

„, , a s normas relativas a ias solicitudes de ayuda Y ^ s o b c i r u d e s * W P ™ £ £ 
o. artículo 73, y a las solicitudes^ele derecho J * » ^ ^ ^ m m t a a de 
la presentación de las solicitudes, los requisitos S O D " . e , a t i v a s a l a 

información que debe incluirse en las mrsmas ^ ¿ ^ ' X L obligación de 
modificación o la retirada de l ici tudes de ayuda « n c i o ^ g 

solicitud de ayuda o en la solicitud de pago; 

,, „ , „ i . m i i n i » i . m — — 

la admisibilidad de la ayuda en cuestión; 

h , normas sobre el pago de los anticipos a que se refiere el artículo 76. 
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U , actos de ejecucron previstos en el párrafo prtae^se a d o p » » de — i d a d ^ e l 

proccdünien» de examen « " ™ ^ ^ t S g ' ¿ S i e n t o (UE) n°xxx/xxx 
correspondiente del Reglamento (UE) n xxx/xxx ^u\ u 
| DR] , respectivamente. 

Capítulo III 
Control de las operaciones 

Artículo 79 
Ámbito de aplicación y definiciones 

E l presente capitulo establece dtspostctones ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
comerctales de las entidades, o de sus ^ ^ 0

t ^ ¡ ^ Ú B relacionados 
«tas empresas», que reciban o ̂ ^ ^ ^ Z ^ ^ A las operaciones que 
con el sistema de financiación del F E A G A r e a l i Z a d o realmente y se 
forman parte del sistema de financiación del F E A G A se nan 
han efectuado correctamente. 

que se refiere el capítulo II del presente titulo. 

\ efectos del presente capítulo, se entenderá por: 

„ «documentos c o m e r é ^ el c o r ^ o de ^ f f ^ í 

t o d o s L datos comerciales, e n ^ ^ ^ ^ n Z z en oue estos 

S c ^ o s t d ^ : , « 7 f eĉ menre relaconados con las 

operaciones contempladas en el apartado 1; 

« = r r ^ r e S ^ ^ - — * 
financiación por el F E A G A . 

Artículo 80 
Control por parte de los Estados miembros 

Los Estados mtembros efectuara, controte de fJ^^T^Z 
empresas teniendo en cuenta e carne er dtap ópeme ^ 
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a 

como a cualquier o » persona física o ̂  * " * " 
la consecución de los objetivos enunciados en el artrculo 81. 

Los controles efectuados en aplicación t^Z^Zty^ ^ 
perjuicio de los controles efectuados de conformtdad con los artículos 4* y 

Artículo 81 
Objetivos del control 

L a exactitud de los datos principales sometida a, 

abarcando: 

comparaciones con los documentos comerciales de proveedores, clientes, 

transportistas u otros terceros; 

A» A* 1a rantidad v naturaleza de las 
b ) controles físicos, según corresponda, de la cantiüaa y 

existencias; 

FEAGA, y 

, „ s controles relativos a llevanza de libros o regias de « — 

1= Z S£ - — d e , pago de la 
subvención al beneficiario. 

En particular, cuando las empresas — " ó f l e 
específica con arreglo a las disposiciones de la Union o n ^ 

¿ r r ? c , ^ 
tenga en existencias. 

P a r a seleccionar las operaciones objeto de control se tendrá en cuenta plenamente el 

grado de riesgo que supongan. 
Artículo 82 

Acceso a documentos comerciales 

á) 
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E„ caso de c,ue, durante un centro, - ^ ^ J ^ ^ g S ^ . 

al sector de que se trate. 

U Estado, miembros d é t e — U fecha a partir de la cua, deberán establecerse 

dichos registros. 

Cuando la totahdad o parte de los 
apltcactón del presente capítulo se e n c u e ^ 
comercial, soctedad o asociación de empresas ^ ü o n a d ^ d e to ^ ^ 
pertenezca la empresa controlada, sttuada s e a e ^ e ™ { t e s r e s p 0 nsables 
de el, la empresa controlada deberá p o n e r ^ ¿ « p o B C ^ ^ a g ^ P ^ 
del control dichos documentos en el lugar y momento q 
miembro responsable de efectuar el control. 

L „ s Estados miembros se cerciorarán duelos >ffi£^££U& 
tengan derecho a embargar o hacer e m b = k ^ u m ^ ^ 

T ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^reta,ivo al embarg0 de 

documentos. 

Artículo 83 
Asistencia mutua 

a) 

bi 

o abono del importe de que se trate, o 

necesarios para el control. 

U Comisión podrá coordinar acciones constas que supongan asistencia mutua 

entre dos o más Estados miembros. 

Curante ,os tres pnmeros meses signantes a , ^ ^ ^ Z ^ 
se haya efeemado el pago, cada Estado mtembro rmmra ^ 

,as empresas establecidas en ^¿^^ZL» en dicho Estado 
efectuado o recibido, o hubrera debido efectuarse o 
miembro, el pago del importe en cuestión. 

C uando se recruiera informan complernen'aria en o » Estado m i e m b = parte 
del control de una empresa de conformidad cone amento 8 y p ^ 

75 

76

165194



individuales. 

U . soliettudes de control deberán atenderse ^*^£££g7^ 

Artículo 84 
Programación 

, el número de empresas que serán objeto de control y su distribución por 
secITs habida cuenta de los correspondentes importes, 

h, los cntenos utilizados para la elaboración del programa. 

Comisión no ha dado a conocer sns observacrones. 

F. apartado 3 se apireará mu,a,is — a las modificaciones de, programa 
presentadas por los Estados miembros. 

L a Com,s,ó„ podrá solictar, en cualquier fase, que se rncluya en el programa de un 

Ma7o rmembro una categoria particular de empresas. 

Las empresas cuya suma de ingresos . ̂ -^.^SS 
controladas de acuerdo con e, presen e capuu o u m e a m ^ I» ^ ^ ^ ^ 

^zz^^^^ —n —813 a d,cho 

programa. 

Artículo 85 
Servicios específicos 

dependan de otros servicios. 

76 

77

165195



Z ^ ZonJs, srempre que aquel asegure la coordmacron. 

E l s e r v,c ,o o servreros encargados de la f ^ ^ ^ Z ^ f Z Z 

pagos. 

F.l servicio específico contemplado en « d o ^ — 
disposiciones necesarias para garantizar 1[ J ^ f ^ ^ e s p e c í f i c o las 
capítulo. El Estado miembro en cuestión c o n f f ^ ^ ^ ^ en el 
atribuciones necesarias para la realización de los cometíaos 
presente capítulo. 

capítulo. 

Artículo 86 
Informes 

presente capítulo. 

L os Estados mtembros y la Comisión intercambiarán periódicamente sus opiniones 

sobre la aplicación del presente capitulo. 

Artículo 87 , 
acceso a .a información , a .os controles sobre el terreno por la C o n c ó n 

D e conformrdad con las dtsposrciones legales 
agentes de la Comrsión tendrán acceso » ' ^ ^ „ c o m 0 consecuencia 
a los controles organizados en aphcacron ^ ^ n t e f prtu p o r 

adecuado de soporte de datos. 

L o s agentes del Estado miembro .«^»^£%£S£L\ 
artículo 80. Los agentes de la Comrsron podran^particrpar e V ^ 

Estado miembro. 

C uando se trate de controles que ^ ^ ^ ^ ^ ^ Z 
el artículo 83, los agentes del Estado mrembr> s e * a l i c e n „ e , 

que los agentes de este Estado miembro. 
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Los agentes de, Estado mrembro soHcitante ^^J^^XTÍS, 
del Estado miembro requerido. 

apartad^- en dichos actosE. c u r i q u ^ „ 

^'^,1^ « e n - aeeeso a ,as 

informaciones así recabadas. 

Artículo 88 
Competencias de la Comisión 

C « objeto de exe,utr de ,a aplica*, de, p r e s e n t e ^ ^ ¡ " ^ 

40T0O EUR contemplado en el artículo 84, apartado 6. 

En caso necesario, la Comisión * « fSSÍ -
que garanticen la aplicación uniforme del presente Regia 

particular en lo que respecta a: 

, ,a realizaron del control a que se refiere el articulo 80 en ,o que atañe a ,a 
3 ' empresas, porcentaje y calendan» de con.ro,, 

, a conservacrón de los documentos comercales y los trpos de documentos que 
deben mantenerse o los datos que deben regrstrarse; 

,a realrzacrón y la coordmacron de las acciones conjuntas mencionadas en e, 

artículo 83, apartado 1; 

,os pormenores y especifreacones sobre: *^f^TZl^ 
ES£ 3££¡£ ̂ rS'en e, ámbito de, presente 

capítulo; 

, l a s condretones y medios de ̂ « r S Í : ^ : 
presente Reglamento; 

, ,as responsabrlrdades de ,os servicos específicos mencionados en el 

artículo 85; 

cl contemdo de los infomres a que se hace referencia en el articulo 86. 

b 

c) 
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Los actos de ejecución prevtstos en el párrafo primero ^ ^ ^ f " ^ 
con el procedimiento de examen contemplado en el articulo 112, apartado 3. 

Capítulo IV 
Otras disposiciones sobre los controles 

Artículo 89 
Otros controles relativos a las medidas de mercado 

Los Estados miembros adoptarán las medidas ^ ¡ ^ ^ ^ ^ 
productos a que se hace referencia en el anexo i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
[OCM] no etiquetados de conformidad con las disposiciones de meno g 
.e comercialicen o sean retirados del mercado. 

Sn, peou.cio de las dtsposrcrones 
aportaciones en la Un.ón de los productos que / ^ c l " ^ a 

apartado 1 de dicho artículo. 

Los Estados miembros efectuarán c o n t r o l e s f ^ « ^ ^ I S a m S 
comprobar si los productos a que se ̂ ^ ^ ^ ^ II "título II, 

( U E ) n° xxx/xxx [OCM] se ajustan a - normas e^abkcida e P ^ 
capítulo 1, sección I, del Reglamento (UE) n xxx/xxx [U^tvij y, 
sanciones administrativas. 

acuerdo con el artículo 111, relacionados con: 

ta creacrón de una base anaUtica de d a j o s ^ S a d o ! 

^ o ^ L ^ s Z l ^ s base! de datos de los Estados 

miembros; 

normas sobre los órganos de control y la asistencia mutua entre ellos; 

„ o r m a s sobre ,a utilrzación común de las constataciones de los Estados 

miembros; 

„, normas sobre la aplrcactón de sancones en circunstancias excepcionales. 

C ontroles rCativos a ,as denominacionesoelgen y .as indicaciones geografleas 

L 0 s Estados mtembros ^^X^^^^^ 

b) 

c, 
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Los Estados miembros designarán a la autoridad competente responsable de los 
controles respecto de las obligaciones previstas en la parte 2 titulo II capitulo 1 
sección 11, del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM] de acuerdo con los criterios 
estarcidos en ef artículo 4 del Reglamento (CE) n° 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo45 y garantizarán que los agentes económicos que cumplan con 
tales obligaciones puedan acogerse a un sistema de controles. 

Fn la Untón, la comprobación anual del cumplimiento del pliego de condiciones del 
p oducto, tanto durante la elaboración del vino, como en el momento del envasado o 
después de esta operación, deberá ser garantizada por la autondad competente 
mencionada en el apartado 2, o por uno o varios de los 
definidos en el artículo 2, pánafo segundo, punto 5, del Reglamento (Ubj 
n" 882/2004 que actúen como órganos de certificación de productos de conformidad 
con los criterios establecidos en el artículo 5 de dicho Reglamento. 

La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución: 

las comunicaciones que deberán efectuar los Estados miembros a la Comisión; 

normas sobre la autoridad responsable de la verificación «WcumpMento dd 
pliego de condiciones del producto, incluso cuando la zona geográfica 
encuentre en un tercer país; 

las acciones que deberán ejecutar los Estados miembros para evitar la 
"' tóhS iLgal de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 

geográficas protegidas; 

dt los controles y comprobaciones que deberán realizar los Estados miembros, 

incluidas las pruebas. 

I os actos de ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán ^ con fomüdad 
on eTprocedimiento defamen contemplado en el artícvdo U 2 apartado 3, o en el 

artículo correspondiente del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [OCM]. 

ai 
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TITULO VI 
CONDICIONALIDAD 

Capítulo I 
Ámbito de aplicación 

Artículo 91 
Principio general 

Cuando un beneficiario a que se refiere el artículo 92 incumpla, en la explotación, las 

normas de condicionalidad, previstas en el artículo 93, se le aplicará una 

penal ización. 

:. La penalización a que se refiere el apartado 1 solo se aplicará en la medida en que: 

a) el incumplimiento sea el resultado de una acción u omisión directamente 

imputable al beneficiario de que se trate; 

b) el incumplimiento esté relacionado con la actividad agraria del beneficiario; y 

c) afecte a la superficie de la explotación del beneficiario. 

No obstante, esta penalización no se aplicará a las zonas forestales en la medida en 

que no haya sido solicitada la ayuda para la zona en cuestión de acuerdo con el 

artículo 22, apartado 1, letra a), y los artículos 31 y 35 del Reglamento (UE) 

n° xxx/xxx [DR]. 

s A electos del presente título, se entenderá por «explotación» todas las unidades de 
producción y superficies gestionadas por el beneficiario, a que se refiere el 
artículo 92, simadas en el territorio de un mismo Estado miembro. 

Artículo 92 
Beneficiarios afectados 

Fl articulo 91 se aplicará a los beneficiarios que reciban pagos directos en virtud del 
Reglamento (UE) n° xxx/xxx [PD], pagos en virtud de los artículos 44 y 45 del Reglamento 
( U E . n"xxx'xxx [OCM] y las primas anuales en virtud de los artículos 22 apartado 1, 
letras a) y b), y los artículos 29 a 32, 34 y 35 del Reglamento (UE) n° xxx/xxx [DR]. 

Sin embargo, el artículo 91 no se aplicará a los beneficiarios que participen en el régimen a 
favor de los pequeños agricultores contemplado en el título V del Reglamento (UE) 
n" xxx/xxx [PD] ni a los beneficiarios que reciban ayudas en virtud del articulo 29, apartado y, 

del Reglamento (UE) n° DR/xxx. 
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Artículo 93 
Normas de condicionalidad 

Las normas de condicionalidad serán los requisitos legales de gestión, previstos por la 
legislación de la Unión, y las normas en materia de buenas condiciones agrícolas y 
medioambientales de la tierra, establecidas a nivel nacional, que figuran en el anexo II, 
relativas a los siguientes ámbitos: 

a) medio ambiente, cambio climático y buenas condiciones agrícolas de la tierra; 

b) salud pública y sanidad animal y vegetal; 

c) bienestar animal. 

Las actuaciones contempladas en el anexo II en relación con los requisitos legales de gestión 
se aplicarán en su versión vigente y, en el caso de las Directivas, tal como las apliquen los 
Estados miembros. 

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas se considerará parte del anexo II una vez que dicha Directiva sea aplicada por todos os 
Estados miembros y se hayan identificado las obligaciones directamente aplicables a los 
agricultores A fin de tener en cuenta estos elementos, la Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 111, con el fin de modificar el anexo II en 
los 12 meses siguientes al momento en que el último Estado miembro haya notificado la 
aplicación de la Directiva a la Comisión. 

La Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, 
por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible 
de los plaguicidas, se considerará parte del anexo II una vez que dicha Directiva sea aplicada 
por todos los Estados miembros y se hayan identificado las obligaciones directamente 
aplicables a los agricultores. A fin de tener en cuenta estos elementos, la Comisión estara 
facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 111, con el fin de modificar 
el anexo II en los 12 meses siguientes al momento en que el último Estado miembro haya 
notificado la aplicación de la Directiva a la Comisión, incluidas las obligaciones relativas a la 
gestión integrada de plagas. 

Además en ?014 y 2015, las normas de condicionalidad también incluirán el mantenimiento 
de pastos permanentes. Los Estados miembros que el 1 de enero de 2004 eran miembros de la 
Unión garantizarán que las tierras dedicadas a pastos permanentes en la fecha prevista para las 
solicitudes de ayuda por superficie para 2003 se mantengan como pastos permanentes dentro 
de límites definidos. Los Estados miembros que se convirtieron en miembros de la Union en 
2004 garantizarán que las tierras dedicadas a pastos permanentes el 1 de mayo de 2004 se 
mantengan como pastos permanentes dentro de límites definidos. Bulgaria y R u m a m a 

garantizarán que las tierras dedicadas a pastos permanentes el 1 de enero de 2007 se 
mantengan como pastos permanentes dentro de límites definidos. 

El párrafo anterior no se aplicará a las tierras dedicadas a pastos permanentes que vayan a ser 
forestadas, si dicha forestación es compatible con el medio ambiente y con la exclusión de las 
plantaciones de árboles de Navidad y de especies de crecimiento rápido cultivadas a corto 

plazo. 
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Para tener en cuenta los elementos de los dos párrafos anteriores, la Comisión estará facultada 
para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 111, que contengan las normas 
sobre el mantenimiento de pastos permanentes, en particular, para garantizar que se toman 
medidas a nivel de los agricultores para mantener las tierras dedicadas a pastos permanentes, 
que incluyan obligaciones individuales que deben respetarse, como la obligación de 
reconvertir zonas en pastos permanentes donde se haya demostrado que la proporción de 
tierras dedicadas a pastos permanentes está disminuyendo. 

Además, la Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, los métodos para calcular qué 
proporción de pastos permanentes y tierras agrícolas debe mantenerse. Estos actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el 
artículo 112, apartado 3. 

Artículo 94 
Obligaciones de los Estados miembros relativas a las buenas condiciones agrícolas y 

medioambientales 

Los Estados miembros garantizarán que toda la superficie agrícola, incluida la que ya no se 
utilice para la producción, se mantenga en buenas condiciones agrícolas y medioambientales. 
Los Estados miembros definirán, a nivel nacional o regional, las normas mínimas para los 
beneficiarios de buenas condiciones agrícolas y medioambientales de la tierra sobre la base 
del anexo II, atendiendo a las características específicas de las superficies afectadas, incluidas 
las condiciones edafológicas y climáticas, los sistemas de explotación existentes, la utilización 
de las tierras, la rotación de cultivos, las prácticas de explotación agraria y las estructuras de 
explotación. Los Estados miembros no definirán requisitos mínimos que no estén establecidos 
en el anexo II. 

Artículo 95 
Información a los beneficiarios 

Los Estados miembros facilitarán a los beneficiarios interesados, en su caso mediante medios 
electrónicos, la lista de las normas de condicionalidad que deben respetarse, asi como 
información referente a las mismas. 

Capítulo II 
Sistema de control y penalizaciones en relación con la 

condicionalidad 

Artículo 96 
Controles de la condicionalidad 

Los Estados miembros harán uso, cuando proceda, del sistema integrado establecido 
en el título V, capítulo II, y, en particular, de los elementos mencionados en el 
artículo 69, apartado 1, letras a), b), d), e) y f). 

Los Estados miembros podrán hacer uso de sus sistemas administrativos y de control 
para cerciorarse de la observancia de las normas de condicionalidad. 
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Dichos sistemas, y en particular el sistema de identificación y registro de animales 
instaurado de conformidad con la Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio 
de 2008, relativa a la identificación y al registro de cerdos 4 6 y los Reglamentos (CE) 
n" 1760/2000 y (CE) n° 21/2004, deberán ser compatibles con el sistema integrado, 
según lo previsto en el título V , capítulo II, del presente Reglamento. 

Dependiendo de los requisitos, normas, actos o ámbitos de aplicación de la 
condicionalidad de que se trate, los Estados miembros podrán decidir realizar 
controles administrativos, en particular los que ya se establezcan en los sistemas de 
control aplicables al requisito, norma, acto o ámbito de aplicación de la 
condicionalidad respectivo. 

Los Estados miembros efectuarán controles sobre el terreno para verificar si un 
beneficiario cumple las obligaciones previstas en el presente título. 

La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, normas sobre la realización de 

controles destinados a verificar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en 

el presente título. 

Estos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

Artículo 97 
Aplicación de la penalización 

La penalización prevista en el artículo 91 se aplicará cuando no se respeten las 
normas de condicionalidad en cualquier momento de un año civi l determinado 
(denominado en lo sucesivo «el año civi l de que se trate»), y el incumplimiento en 
cuestión sea imputable al beneficiario que presentó la solicitud de ayuda o la 
solicitud de pago en el año civi l de que se trate. 

El párrafo primero se aplicará mutatis mutandis a los beneficiarios que hayan 
incumplido las normas de condicionalidad, en cualquier momento durante un periodo 
de tres años a partir del 1 de enero del año siguiente al año civi l en el que se haya 
producido el primer pago en el marco de los programas de apoyo a la 
reestructuración y a la reconversión o en cualquier momento durante un año a partir 
del 1 de enero del año siguiente al año civi l en que se concedió dicho pago en el 
marco de los programas de apoyo a la cosecha en verde a que se refiere el 
Reglamento (UE) n° [OCM] (denominado en lo sucesivo «los años de que se trate»). 

En caso de que la tierra se transfiera durante el año civi l de que se trate o los años de 
que se trate, el apartado 1 también será aplicable cuando el incumplimiento en 
cuestión resulte de un acto u omisión que se pueda atribuir directamente a la persona 
a quien se transfirió la tierra de cultivo o que la transfirió. No obstante, en caso de 
que la persona a la que se pueda atribuir directamente el acto u omisión haya 
presentado una solicitud de ayuda o una solicitud de pago en el año civi l de que se 
trate o en los años de que se trate, la penalización se aplicará sobre la base de los 
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importes totales de los pagos a que se refiere el artículo 92, concedidos o por 
conceder a dicha persona. 

A efectos de lo dispuesto en el presente apartado, se entenderá por «transferencia» 
todo tipo de transacción en virtud de la cual la tierra de cultivo deja de estar a 
disposición del cesionista. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán decidir no 
aplicar una penalización por beneficiario y aflo civil cuando el importe de la misma 
sea inferior o igual a 100 EUR, sin perjuicio de las normas que se adopten de 
conformidad con el artículo 101. 

Cuando un Estado miembro decida hacer uso de la opción contemplada en el párrafo 
primero, la autoridad competente adoptará el año siguiente, con respecto a una 
muestra de beneficiarios, las medidas necesarias para comprobar que el beneficiario 
ha subsanado los incumplimientos observados de que se trate. Se notificarán al 
beneficiario el incumplimiento observado y la obligación de adoptar medidas 
correctoras. 

4. La penalización no afectará a la legalidad ni a la regularidad de los pagos a los que se 
aplique la reducción o exclusión. 

Artículo 98 
Aplicación de la penalización en Bulgaria y Rumania 

En el caso de Bulgaria y Rumania, las penalizaciones a que se refiere el artículo 91 se 
aplicarán a más tardar a partir del 1 de enero de 2016, en lo que respecta a los requisitos 
legales de gestión en materia de bienestar animal a que se hace referencia en el anexo II. 

Artículo 99 
Cálculo de la penalización 

La penalización prevista en el artículo 91 se aplicará mediante la reducción o 
exclusión del importe total de los pagos enumerados en el artículo 92, concedidos o 
por conceder a tal beneficiario, correspondientes al año civil de que se trate o a los 
años de que se trate. 

Para el cálculo de dichas reducciones y exclusiones se tendrán en cuenta la gravedad, 
el alcance, la persistencia y la reiteración del incumplimiento observado, así como 
los criterios mencionados en los apartados 2, 3 y 4. 

Ln caso de incumplimiento debido a una negligencia, el porcentaje de reducción no 
podrá exceder del 5 % o, si el incumplimiento se repite, del 15 %. 

Ln casos debidamente justificados, los Estados miembros podrán decidir que no se 
apliquen reducciones cuando por su nivel de gravedad, alcance y duración, los casos 
de incumplimiento se consideren leves. No obstante, los casos de incumplimiento 
que entrañen riesgos directos para la salud pública o la sanidad animal no se 
considerarán leves. Se notificarán al beneficiario el incumplimiento y la obligación 
de adoptar medidas correctoras. 
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3. En caso de incumplimiento deliberado, el porcentaje de reducción no podrá ser, en 
principio, inferior al 20 % y podrá llegar a suponer la exclusión total de uno o varios 
regímenes de ayuda y aplicarse durante uno o varios años civiles. 

4. En cualquier caso, el importe total de las reducciones y exclusiones, en relación con 
un mismo año civil , no podrá rebasar el importe total contemplado en el apartado 1, 
párrafo primero. 

Artículo 100 
Importes resultantes de la condicionalidad 

Los Estados miembros podrán conservar el 10 % de los importes resultantes de la aplicación 
de las reducciones y exclusiones a que se refiere el artículo 99. 

Artículo 101 
Competencias delegadas 

1. Con el fin de garantizar una correcta distribución de los fondos a los beneficiarios 
con derecho a los mismos, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, 
de acuerdo con el artículo 111, que establezcan una base armonizada para el cálculo 
de las penalizaciones derivadas de la condicionalidad, teniendo en cuenta las 
reducciones derivadas de la disciplina financiera. 

2. Con el fin de garantizar que la condicionalidad se aplica de manera eficaz, coherente 
y no discriminatoria, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de 
acuerdo con el artículo 111, sobre el cálculo y la aplicación de penalizaciones. 
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T Í T U L O VII 
DISPOSICIONES C O M U N E S 

CAPÍTULO I 
Comunicación 

Artículo 102 
Comunicación de la información 

Además de las disposiciones de los reglamentos sectoriales, los Estados miembros 
enviarán a la Comisión, los datos, las declaraciones y los documentos siguientes: 

a) en el caso de los organismos pagadores y organismos coordinadores 
autorizados: 

i) su acto de autorización; 

ii) su función (organismo pagador autorizado u organismo coordinador 

autorizado); 

iii) en su caso, retirada de la autorización; 

b) en el caso de los organismos de certificación: 

i) su denominación; 

i i ¡ sus datos de contacto; 

c i en el caso de las medidas correspondientes a las operaciones financiadas por el 

FEAGA y el FEADER: 

i) declaraciones de gastos, que también tendrán carácter de solicitudes de 
pago, firmadas por el organismo pagador autorizado o el organismo 
coordinador autorizado, junto con los datos requeridos; 

ii) previsiones de sus necesidades financieras en lo que respecta al F E A G A 
y, en lo que respecta al FEADER, actualización de las previsiones de las 
declaraciones de gastos que se vayan a presentar durante el ejercicio y 
previsiones de las declaraciones de gastos del ejercicio presupuestario 
siguiente; 

iii) a más tardar el 15 de febrero del año siguiente al ejercicio de que se trate, 
en caso de que un Estado miembro haya autorizado a más de un 
organismo pagador, un informe de síntesis consistente en una descripción 
de conjunto, a nivel nacional, de todas las declaraciones de fiabilidad 
sobre la gestión y de los dictámenes de auditoría de los órganos de 
certificación; 
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iv > la declaración de fiabilidad sobre la gestión y las cuentas anuales de los 
organismos pagadores autorizados; 

v) un resumen de los resultados disponibles de todas las auditorías y 
controles realizados de acuerdo con el calendario y las disposiciones 
específicas establecidas en las normas sectoriales específicas. 

Las cuentas anuales de los organismos pagadores autorizados referentes a los gastos 
del F E A D E R se comunicarán para cada programa. 

Los Estados miembros informarán pormenorizadamente a la Comisión de las 
medidas adoptadas con vistas a la aplicación de las buenas condiciones agrícolas y 
medioambientales contempladas en el artículo 94 y del sistema de asesoramiento a 
las explotaciones a que se refiere el título III. 

Los Estados miembros informarán periódicamente a la Comisión de la aplicación del 
sistema integrado a que se hace referencia en el título V , capítulo II. L a Comisión 
organizará intercambios de opiniones a este respecto con los Estados miembros. 

Artículo 103 
Confidencialidad 

Los Estados miembros y la Comisión adoptarán todas las medidas necesarias para 
garantizar la confidencialidad de la información comunicada u obtenida en el 
contexto de las medidas de control y liquidación de cuentas efectuadas en aplicación 
del presente Reglamento. 

Las normas establecidas en el artículo 8 del Reglamento (Euratom, CE) n° 2185/96 del 

Consejo 4 7 se aplicarán a dicha información. 

2 Sin perjuicio de las disposiciones nacionales referentes al procedimiento judicial, la 
información obtenida como consecuencia de los controles previstos en el título V , 
capítulo II, estará cubierta por el secreto profesional. No podrá comunicarse a 
personas distintas de las que, por sus funciones en los Estados miembros o en las 
instituciones de la Unión, estén facultadas para conocerla en cumplimiento de dichas 
funciones. 

Artículo 104 
Competencias de la Comisión 

La Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, normas relativas a: 

a ) ia forma, el contenido, el calendario, los plazos y las modalidades de transmisión a la 

Comisión o de puesta a su disposición de: 

i) las declaraciones de gastos y previsiones de gastos así como su actualización, 

incluidos los ingresos afectados; 
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in la declaración de fiabilidad sobre la gestión y las cuentas anuales de los 
organismos pagadores, así como los resultados disponibles de todas las 
auditorías y controles efectuados; 

iii) los informes de certificación de las cuentas; 

iv i los datos de identificación de los organismos pagadores autorizados, de los 
organismos coordinadores autorizados y de los organismos de certificación; 

v i las modalidades de contabilización y pago de los gastos financiados en virtud 
del FEAGA y del FEADER; 

vi) las notificaciones de las rectificaciones financieras efectuadas por los Estados 
miembros en el ámbito de las operaciones o programas de desarrollo rural y los 
estados recapitulativos de los procedimientos de recuperación iniciados por los 
Estados miembros a raíz de irregularidades; 

vii) la información sobre las medidas adoptadas en aplicación del artículo 60; 

b) las modalidades de intercambio de información y documentos entre la Comisión y 
los Estados miembros y la instauración de sistemas de información incluidos el tipo, 
la forma, el contenido de los datos tratados por estos sistemas y las normas para su 

conservación; 

c) la notificación a la Comisión por los Estados miembros de información, documentos, 
estadísticas e informes, así como los plazos y métodos para su notificación. 

Los actos de ejecución previstos en el párrafo primero se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

Capítulo II 
Utilización del euro 

Artículo 105 
Principios generales 

1 Los importes que figuren en las decisiones de la Comisión por las que se adopten los 
programas de desarrollo rural, los importes de los compromisos y pagos de la 
Comisión y los importes de los gastos certificados y de las declaraciones de gastos de 
los Estados miembros se expresarán y abonarán en euros. 

2 Los precios e importes que se fijen en la legislación agrícola sectorial se expresarán 
en euros. 

Serán percibidos o concedidos en euros en los Estados miembros que hayan 
adoptado el euro y en moneda nacional en los Estados miembros que no lo hayan 
adoptado. 
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Artículo 106 
Tipo de cambio y hecho generador 

En los Estados miembros que no hayan adoptado el euro, los precios e importes a 
que se hace referencia en el artículo 105, apartado 2, se convertirán en moneda 
nacional aplicando un tipo de cambio. 

El hecho generador del tipo de cambio será: 

a) el cumplimiento de las formalidades aduaneras de importación o exportación 
en el caso de los importes percibidos o concedidos en los intercambios 
comerciales con terceros países; 

b) el hecho por el que se alcanza el objetivo económico de la operación en todos 

los demás casos. 

Cuando se efectúe un pago directo, previsto por el Reglamento (UE) n° PD/xxx, a un 
beneficiario en una moneda distinta del euro, los Estados miembros convertirán en 
moneda nacional el importe de la ayuda expresada en euros en base al último tipo de 
cambio establecido por el Banco Central Europeo antes del 1 de octubre del año para 
el que se otorga la ayuda. 

Por lo que respecta al F E A G A , cuando elaboren sus declaraciones de gastos, los 
Estados miembros que no hayan adoptado el euro aplicarán el mismo tipo de cambio 
que hayan utilizado al efectuar los pagos a los beneficiarios o percibir los ingresos, 
de acuerdo con las disposiciones del presente capítulo. 

Con objeto de precisar el hecho generador mencionado en el apartado 2 o fijarlo por 
motivos inherentes a la organización de mercado o al importe en cuestión, la 
Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el 
artículo 111, que contengan normas sobre tales hechos generadores y los tipos de 
cambio que deban utilizarse. E l hecho generador específico se determinará 
atendiendo a los siguientes criterios: 

a) aplicabilidad efectiva y a la mayor brevedad de las variaciones del tipo de 

cambio; 

b i semejanza de los hechos generadores de operaciones análogas realizadas en la 

organización de mercado; 

o coherencia de los hechos generadores para los diversos precios e importes 

relativos a la organización de mercado; 

d) viabilidad y eficacia de los controles sobre la aplicación de los tipos de cambio 

adecuados. 

Con el fin de evitar que los Estados miembros que no hayan adoptado el euro 
apliquen distintos tipos de cambio en la contabilidad de los ingresos recibidos o de 
las ayudas pagadas a los beneficiarios en una moneda distinta del euro, por una parte, 
v en la elaboración de la declaración de gastos elaboradas por el organismo pagador, 
por otra, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con 
ei artículo 111, que contengan normas relativas al tipo de cambio aplicable en el 
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momento de la elaboración de las declaraciones de gastos y del registro de las 
operaciones de almacenamiento público en las cuentas del organismo pagador. 

Artículo 107 
Medidas de salvaguardia y excepciones 

La C omisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, medidas para salvaguardar 
la aplicación de la legislación de la Unión cuando eventuales prácticas monetarias de 
carácter excepcional relativas a la moneda nacional puedan ponerla en peligro. En 
caso necesario, estas medidas podrán establecer excepciones a las normas existentes. 

Estos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

Las medidas contempladas en el párrafo primero se comunicarán sin demora al 
Parlamento Europeo y al Consejo así como a los Estados miembros. 

Cuando eventuales prácticas monetarias de carácter excepcional relativas a la 
moneda nacional puedan poner en peligro la aplicación de la legislación de la Unión, 
la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el 
artículo 111, que establezcan excepciones a lo dispuesto en la presente sección, en 
particular en los casos siguientes: 

ai cuando un país utilice técnicas de cambio anormales, como tipos de cambio 
múltiples, o aplique acuerdos de trueque; 

b i cuando un país disponga de una moneda que no se cotice en los mercados 
oficiales de cambio o que pueda evolucionar ocasionando distorsiones 
comerciales. 

Artículo 108 
Utilización del euro por los Estados miembros no pertenecientes a la zona del euro 

En caso de que un Estado miembro que no haya adoptado el euro decida pagar los 
gastos derivados de la legislación agrícola sectorial en euros y no en su moneda 
nacional, el Estado miembro adoptará medidas para garantizar que el uso del euro no 
ofrece una ventaja sistemática en comparación con el uso de la moneda nacional. 

El Estado miembro comunicará a la Comisión las medidas previstas antes de su 
entrada en vigor. No podrá aplicarlas antes de haber recibido la conformidad de la 
Comisión. 
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Capítulo III 
Informe y evaluación 

Artículo 109 
Informe financiero anual 

Antes del fin de septiembre de cada año siguiente al de cada ejercicio presupuestario, la 
Comisión elaborará un informe financiero sobre la administración del F E A G A y el FEADER 
durante el ejercicio anterior y lo transmitirá al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Artículo 110 
Seguimiento y evaluación de la PAC 

Con objeto de evaluar la eficacia de la Política Agrícola Común se establecerá un 
marco común de seguimiento y evaluación que incluirá todos los instrumentos 
relacionados con el seguimiento y la evaluación de las medidas de la PAC y, en 
particular, los pagos directos previstos en el Reglamento (UE) n°PD/xxx, las 
medidas de mercado previstas en el Reglamento (UE) n° OCM/xxx, las medidas de 
desarrollo rural previstas en el Reglamento (UE) n° DR/xxx y la aplicación de la 
condicionalidad prevista en el presente Reglamento. 

Para garantizar una medición eficaz de los resultados, la Comisión estará facultada 
para adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 111, en relación con el 
contenido y la construcción de dicho marco. 

La incidencia de las medidas de la Política Agrícola Común a que se refiere el 
apartado 1 deberá medirse con respecto a los siguientes objetivos: 

a i producción alimentaria viable, con una atención especial a la renta agrícola, la 
productividad agraria y la estabilidad de los precios; 

bi gestión sostenible de los recursos naturales y acción por el clima, con una 
atención especial a las emisiones de gases de efecto invernadero, la 
biodiversidad, el suelo y el agua; 

e) desarrollo territorial equilibrado, con una atención especial al empleo rural, el 
crecimiento y la pobreza en las zonas rurales. 

La Comisión definirá, mediante actos de ejecución, el conjunto de indicadores 
específicos de los objetivos a que se refiere el párrafo primero. Estos actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen 
contemplado en el artículo 112, apartado 3. 

Los Estados miembros facilitarán a la Comisión toda la información necesaria para el 
seguimiento y la evaluación de las medidas en cuestión. 
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La Comisión tendrá en cuenta las necesidades de datos y las sinergias entre las 
fuentes potenciales de datos, sobre todo su utilización para fines estadísticos cuando 
corresponda. 

La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, normas sobre la información 
que deberán enviar los Estados miembros, así como sobre las necesidades de datos y 
las sinergias entre las fuentes potenciales de datos. Estos actos de ejecución se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el 
artículo 112, apartado 3. 

La Comisión presentará un informe sobre la aplicación del presente artículo al 
Parlamento Europeo y al Consejo cada cuatro años. E l primer informe se presentará a 
más tardar el 31 de diciembre de 2017. 
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TÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 111 
Ejercicio de la delegación 

Las competencias para adoptar actos delegados otorgadas a la Comisión estarán 
sujetas a las condiciones establecidas en el presente artículo. 

La delegación de competencias a que se refiere el presente Reglamento se otorgará a 
la Comisión por un periodo de tiempo indefinido a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento. 

El Parlamento Europeo o el Consejo podrán revocar en todo momento la delegación 
de competencias a que se refiere el presente Reglamento. L a Decisión de revocación 
pondrá fin a la delegación de la competencia que en ella se especifique y surtirá 
efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea 
o en la fecha posterior que en ella se precise. No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor. 

Tan pronto como adopte un acto delegado, la Comisión lo notificará 

simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Un acto delegado adoptado de conformidad con el presente Reglamento entrará en 
vigor únicamente si el Parlamento Europeo y el Consejo no han formulado 
objeciones en un plazo de dos meses a partir de la notificación de dicho acto al 
Parlamento Europeo y al Consejo, o si, antes de haber vencido dicho plazo, tanto el 
Parlamento Europeo como el Consejo informan a la Comisión de que no formularán 
objeciones. Este plazo se prorrogará por dos meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo. 

Artículo 112 
Procedimiento de Comité 

La Comisión estará asistida por un Comité denominado «Comité de los Fondos 
Agrícolas», que será un Comité en la acepción del Reglamento (UE) n° 182/2011. 

C uando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 4 del 

Reglamento (UE) n° 182/2011. 

Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n° 182/2011. 
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Artículo 113 
Derogación 

1 Quedan derogados los Reglamentos (CEE) n° 352/78, (CE) n° 2799/98, (CE) 
n° 814/2000, (CE) n° 1290/2005 y (CE) n° 485/2008. 

Sin embargo, el artículo 44 bis del Reglamento (CE) n° 1290/2005 seguirá 

aplicándose. 

2. Las referencias a los Reglamentos derogados se entenderán como referencias al 
presente Reglamento y se leerán con arreglo a la tabla de correspondencias que 
figura en el anexo III. 

Artículo 114 
Medidas transitorias 

Con objeto de facilitar la transición de los regímenes previstos en los Reglamentos derogados 
mencionados en el artículo 113 a los establecidos en el presente Reglamento, la Comisión 
estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 111. 

Artículo 115 
Entrada en vigor y aplicación 

E l presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2014. 

No obstante, las disposiciones siguientes serán aplicables a partir del 16 de octubre de 2013: 

a) artículos 7, 8 y 9; 

bi artículos 18, 42, 43 y 45 en lo que atarle a los gastos efectuados a partir del 16 de 

octubre de 2013. 

E l presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

Hecho en 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 
El Presidente El Presidente 
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ANEXO I 

Ámbito de aplicación mínimo del sistema de asesoramiento a las explotaciones en el 
contexto de la mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, la biodiversidad, 

la protección de las aguas, la notificación de enfermedades animales y vegetales y la 
innovación, tal como se establece en el artículo 12, apartado 2, letra c) 

Requisitos o acciones y consejos a nivel de los beneficiarios definidos por los Estados 
miembros según proceda con respecto a los siguientes ámbitos: 

Mitigación del cambio climático y adaptación al mismo: 

Información sobre posibles repercusiones del cambio climático en las distintas 
regiones, de las emisiones de gases de efecto invernadero de las correspondientes 
prácticas agrarias y sobre la contribución del sector agrario a la mitigación a través 
de la prácticas agrícolas y agroforestales mejoradas y a través del desarrollo de 
proyectos de energía renovable y la mejora de la eficiencia energética en las 
explotaciones agrarias. 

Inversiones en activos fijos de acuerdo con lo previsto en el artículo 18, apartado 1, 

letra c), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Reconstitución del potencial de producción agrícola e introducción de medidas 
preventivas adecuadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 

(UE) n° xx/xxx [DR]. 

Forestación y creación de bosques de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, 
apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Creación de sistemas agroforestales de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, 

apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Prevención y reparación de los daños ocasionados a los bosques por los incendios 
forestales y las catástrofes naturales de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, 
apartado 1," letra c), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Inversiones que aumenten la resistencia y valor ambiental de los ecosistemas 
forestales de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, apartado 1, letra d), del 
Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Inversiones en nuevas tecnologías utilizadas en silvicultura y en la transformación y 
comercialización de los productos forestales de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 22, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Operaciones agroambientales para abordar la mitigación del cambio climático y la 
adaptación al mismo de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento 

(UE) n° xx/xxx [DR]. 

Agricultura ecológica para abordar la mitigación del cambio climático y la 
adaptación al mismo de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 del Reglamento 

( UE) n" xx/xxx [DR]. 
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Servicios medioambientales de los bosques y conservación de bosques para abordar 
la mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 35 del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Biodiversidad: 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
conservación de las aves silvestres. 

Directiva 92/43/CEE del Consejo relativa a la conservación de los hábitats naturales 
y de la fauna y flora silvestres. 

Inversiones en activos fijos de acuerdo con lo previsto en el artículo 18, apartado 1, 
letra d), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

C reación de sistemas agroforestales de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Inversiones que aumenten la resistencia y valor ambiental de los ecosistemas 
forestales de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, apartado 1, letra d), del 
Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Operaciones agroambientales para abordar la biodiversidad de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 29 del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Agricultura ecológica para abordar la biodiversidad de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 30 del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Servicios medioambientales de los bosques y conservación de bosques para abordar 
la biodiversidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del Reglamento (UE) 
n" xx/xxx [DR]. 

Protección del agua: 

Artículo 11, apartado 3, de la Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

Utilización adecuada de productos fitosanitarios según lo establecido en el 
artículo 55 del Reglamento (CE) n° 1107/2009, en particular el cumplimiento de los 
principios generales de la gestión integrada de plagas a las que se refiere el 
artículo 14 de la Directiva 2009/128/CE por la que se establece el marco de la 
actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas. 

Inversiones en activos fijos para la gestión del agua de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Operaciones agroambientales para abordar la gestión del agua de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 29 del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Agricultura ecológica para abordar la gestión del agua de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 30 del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 
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Notificación de enfermedades animales y vegetales: 

Directiva 2003/85/CE del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, relativa a medidas 
comunitarias de lucha contra la fiebre añosa . 

Directiva 92/119/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por la que se 
establecen medidas comunitarias generales para la lucha contra determinadas 
enfermedades de animales y medidas específicas respecto a la enfermedad vesicular 
porcina. 

Directiva 2000/75/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2000, por la que se 
aprueban disposiciones específicas relativas a las medidas de lucha y erradicación de 
la fiebre catarral ovina. 

Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la 

Comunidad. 

Innovación-

Información sobre las acciones orientadas hacia la innovación. 

Difusión de las actividades en el marco de la red de [cooperación de innovación 
europea] prevista en el artículo 53 del Reglamento (UE) n° xx/xxx [DR]. 

Cooperación de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 del Reglamento (UE) 

ií1 xx/xxx [DR]. 
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ANEXO II 

Normas de condicionalidad con arreglo al artículo 93 

Rl . ( , Requisito legal de gestión 

H<' A M Buenas condiciones agrícolas y medioambientales de la t i e r r a _ 

i 

j Aspecto 
4 r e a principal 

Requisitos y normas 

S i b r e de 1991, relativa a la proteceton de 5 
aguas contra la contaminación producida por nrfratos 

procedentes de fuentes agrarias (DO L 375 de 

31.12.1991,p. 1) _ . 

; Medio ¡ Agua 

ambiente, ¡ 
• cambio | 
j climático, buena ; 
¡ condición \ 
! agrícola de la i 

1 tierra 

| 

R L G 1 S i b r e de 1991, relativa a la proteceton de 5 
aguas contra la contaminación producida por nrfratos 

procedentes de fuentes agrarias (DO L 375 de 

31.12.1991,p. 1) _ . 

; Medio ¡ Agua 

ambiente, ¡ 
• cambio | 
j climático, buena ; 
¡ condición \ 
! agrícola de la i 

1 tierra 

| 

B C A M 1 
Creación de franjas de protección en las márgenes de 

. 48 
los nos 

B C A M 2 

B C A M 3 

Suelo 
reserva 
carbono 

Cuando el uso de agua para el riego P « « * 

autorización, cumplimiento de los procedimientos de 

autorización 

Protección de las aguas subterráneas contra la 
c n ^ a c t ó n : prohibición de vertidos d i = ,as 
aauas subterráneas y medidas para prevenir la 

^ n a c i ó n indirecta de las aguas « e a 
mediante el vertido sobre el terreno y a ftltraaon a 
través del suelo de sustancias peligrosas talcomo se 
enumeran en el a n e x o c t e l a D ^ 

B C A M 4 

B C A M 5 

Cobertura mínima del suelo 

B C A M 6 

Gestión mínima de las tierras que refleje las 
e S L e s específicas l o c a l e s p a r a h m ^ ^ 

B C A M 7 

Mantenimiento del nivel ^¡^^¿^J 
suelo incluida la prohibición de q u e n u * l c ^ ^ 

Protección de los humedales y de los suelos ricos en 

carbono, incluida una prohibición d e p n m e r a l a b o ^ 

ZZ* d e p r o t e C c i ó n para garantizar las — ^ - « S M ^ 

^ p » « - a - 1 0 a l 5 ' a p a r t a d 0 ' 
n , r e c t , v a 91 /676/CEE. - d o d e f i n i d a s a más tardar en 2011 como tierras de 
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A r c a 
Aspecto 

principal 

Paisaje, nivel 
mínimo de 
mantenimiento 

Salud pública, 

sanidad animal 

v fitosanidad 

Seguridad 
alimentaria 

R L G 5 

Identificación 
y registro de 

R L G 6 

Requisitos y normas 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 30 de nov.embre de 2009 relativa a la 

conservación de las aves silvestres (DO L 20 de 

26.1.2010, p. 7) 

Artículo 3, 
apartado 1, 
articulo 3, 
apartado 2, 
letra b), y 
artículo 4, 
apartados 1, 
2 y 4. 

Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de Artículo 6 

^ e l S v f a la conservación de los hábitats apartados 1 y 

naturales y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 2 

22.7.1992, p. 7) 

Mantenimiento de las particularidades topográficas, 
incluidos, cuando proceda, setos, estanques, zanjas y 
árboles en hilera, en grupo o aislados, lindes y 
terrazas, incluida la prohibición de cortar setos y 
árboles durante la temporada de cría y reproducción 
de las aves asi como posibles medidas para evitar las 
especies invasoras y las plagas. 

Reglamento ^ 5 ^ » ^ ^ . P ^ ! ^ 
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por 
el que se establecen los principios y los requisitos 
generales de la legislación alimentaria, se crea la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se 
fijan procedimientos relativos a la segundad 
alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1) 

Artículos 14 

y is, 
artículo 17, 
apartado 1 , 

y 
artículos 18, 
19 y 20 

Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 
° 9 9 6 por la que se prohibe utilizar determinadas 
sustancias de efecto hormonal y tireostatico y 
sustancias p-agonistas en la cna de ganado (DO L 
125 de 23.5.1996, p.3) 

Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 
onoc A c t i v a a la identificac*™ v al registro de 

Artículo 3, 
letras a), b), 
d) y e) y 
artículos 4, 5 

y 7 

Artículos 3,4 

considerará un primera labor. 
En su aplicación, en particular, en virtud de: 

Reglamento (CEE) n° 2377/90: artículos 2, 4 y 5 } h ) j ) ; 5 > l e t r a s f) y h); 6; ffl.8, 
Reglamento (CE) n° 852/2004: artículo 4, apartado 1, y anexo 1, parte 1 

letras a), b). d) y e); 9, letras a) y c)] ffl i ó n I X , c a p í t u l 0 1 [1.1, letras b), c), d) y e); 1.2, 
Reglamento (CE) n° 853/2004: artículo 3, apartado y-anexo^ÜI sección ^ 4 ; n.B, 1, letras a) y 

letra a), incisos i), ü), iü), letra b), incisos i) y n), y letra c), 1.3, 
d); 2, 4. letras a) y b)], anexo III sección X , capitulo E l ^ „ 2 > l e t r a s a ) > b ) y e ) ] ; 

Reglamento (CE) n° 396/2005: artículo 18. 
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Area 
Requisitos y normas 

Enfermedades j RLG 9 
animales 

Productos 
fitosanitarios 

RLG 10 

Bienestar 

an imal 

y5 cerdos (DO L 213 de 8.8.2005, p. 31) 

Reglamento (CE) n° 1760/2000 del / a r l — 
Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de 
bs animales de la especie bovina y relativo al 

quetado de la carne de vacuno y de los productos a 
base de carne de vacuno (DO L 204 de 11.8.2000, 

r-i) 

^ I ^ e ^ C E V ^ del Consejo, de 17 de 
SS mbre de 2003, por el que se establece 
de identificación y registro de los animales de las 
especies ovina y caprina (DO L 5 de 9.1.2004, p. 8) 

Reglamento (CE) n° 999/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001 por 
el que se establecen disposiciones para la prevención 
el control y la erradicación de determinadas 
encefalopatías espongiformes transmisibles (DO L 
147 de 31.5.2001, p. 1) 

^ ^ t T ^ T ^ l 107/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 
2 o a la comercialización de productos 
ffioSarios y por el que se ^ n l . s B ^ 
79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo (DO L 
de 24.11.2009, p. 1) 

Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2008 , relativa a las ~ mimrr»as 
para la protección de terneros (DO L 10 de 15.1.2009, 

P-7) — 

Artículos 4 y 

7 

Artículos 3, 4 

y5 

Artículos 7, 
11,12,13y 
15 

Artículo 55, 
frases 
primera y 
segunda 

Artículos 3 y 
4 

Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2008 , relativa a las normas mínimas 
para la protección de cerdos (DO L 47 de 18.2.2009, 
P-5) 

Artículos 3 y 
4 

Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 
1998, relativa a la protección de los an™ales en las 
explotaciones ganaderas (DO L 221 de 8.8.1998, 
p. 23) 

Artículo 4 
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ANEXO III 

CUADRO DE CORRESPONDENCIAS 

i 1. Reglamento (CEE) n° 352/78 

| Reglamento (CEE) n ü 352/78 

3. Reglamento (CE) n° 814/2000 

Reglamento (CE) n° 814/2000 
Presente Reglamento 
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ES 103 
ES 
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A 
Artículo l.-i 

artículo 19 

Artículo 14 
artículo 17 

. , I 
I Articulo 13 _ 

Artículo 18 

! Artículo 16 ^ 
Artículo 42 

\ 
' Artículo 17 

\rtículo 43, apartado 1 

: Artículo 1" bis 
Artículo 43, apartado 2 

1 Artículo 1H 
Artículo 24 

I Artículo \ 9 
Artículo 26 

Artículo 20 
Artículo 27 

Artículo 21 
Artículo 28 

Artículo 22 
Artículo 31 

l 

Artículo 23 
Artículo 32 

-
Artículo 24 

Artículo 33 1 

Artículo 25 
Artículo 34 ^ ____] 

Articulo 26 
Artículo 35 

Artículo 27 
Artículo 43, apartado 1 

Artículo 27 bis 
Artículo 43, apartado 2 

Artículo 28 
Artículo 36 

Artículo 29 
Artículo 37 

Artículo 30 
Artículo 53 

Artículo 31 
Artículo 54 

Articulo 32 
Artículos 56 y 57 

Artículo 33 
Artículos 56 y 58 

1 Artículo 34 
Artículo 45 

[~ Artículo 35 • • " 

ES 104 
ES 

105

165223



Artículo 36 Artículo 50 

Articulo 3"7 

Artículo 49 

Artículo 3K -

Articulo 39 -

Articulo 40 -

Articulo 4 í Artículo 112 

Articulo 42 -

Articulo 43 Artículo 109 

Articulo 44 Artículo 103 

Articulo 44a Artículo 113, apartado 1 

Articulo 45 Artículo 105, apartado 1, y artículo 106, 
apartados 3 y 4 

Articulo 46 -

Articulo 41 Artículo 113 

Artículo 48 Artículo 114 

Articulo 49 Artículo 115 

5. Reglamento (CE) n° 485/2008 

Reglamento (CE) n° 485/2008 Presente Reglamento 

Articulo 1 Artículo 79 

Artículo 2 Artículo 80 

Articulo 3 Artículo 81 

Articulo 4 -

Articulo 5 Artículo 82, apartados 1, 2 y 3 

Artículo 6 Artículo 82, apartado 4 

Articulo 7 Artículo 83 

Articulo 8 Artículo 103, apartado 2 
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Art iculo (> Artículo 86 

Art iculo 10 Artículo 84 

Art iculo 11 Artículo 85 

Articulo 12 Artículo 106, apartado 3 

Artículo 13 -

Art ículo 14 -

Artículo 1 5 Artículo 87 

; Art ículo 16 -

í Ar t ícu lo 1 7 -
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

í. MARCO DE L A PROPUESTA/INICIATIVA 

1.1. Denominación de la propuesta/iniciativa 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que establece normas 
aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos 
en el marco de la Política Agrícola Común. 

| Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea la 
| organización común de mercados de los productos agrícolas (Reglamento de la O C M única). 

I Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la ayuda al 
| desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) . 

j Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común. 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el 
Reglamento (CE) n° 73/2009 del Consejo en lo que atañe a la aplicación de los pagos directos 
a los agricultores en 2013. 

Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establecen medidas relativas a la 
fijación de determinadas ayudas y restituciones en relación con la organización común de 
mercados de los productos agrícolas. 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el 
Reglamento (CE) n° 1234/2007 del Consejo en lo que atañe al régimen de pago único y apoyo 
a los viticultores. 

1.2. Ámbito(s) político(s) afectados en la estructura GPA/PPA 5 1 

Ambito político - Título 05 de la rúbrica 2 

1.3. Naturaleza de la propuesta/iniciativa (Marco legislativo de la PAC a partir de 2013) 

x La propuesta/iniciativa se refiere a una nueva acción 

• La propuesta/iniciativa se refiere a una nueva acción a raíz de un proyecto piloto / una acción 
preparatoria52 

x La propuesta/iniciativa se refiere a la prolongación de una acción existente 

K La propuesta/iniciativa se refiere a una acción reorientada hacia una nueva acción 

OPA: Gestión basada en las Actividades - PPA: Presupuestación por Actividades. 
T a l c o m o se contempla en el artículo 49, apartado 6, letras a) o b) del Reglamento financiero. 
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1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo(s) estratégico(s) plurianual (es) de la Comisión contemplado(s) por la 

propuesta/iniciativa 

Con el fin de promover la eficiencia de los recursos con miras a un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador para la agricultura de la UE y el desarrollo rural de conformidad con la 
estrategia Europa 2020, los objetivos de la PAC son los siguientes: 

i - Producción alimentaria viable. 

i - Gestión sostenible de los recursos naturales y acción por el clima. 

| - Desarrollo territorial equilibrado. 

/ 4.2 Objetivo(s) específico(s) y actividad(es) GPA/PPA en cuestión 

Objetivos específicos del ámbito político 05: 

Obietivo especifico n° 1: 

Proporcionar bienes públicos medioambientales 

! Obietivo específico n° 2: 

I C ompensar las dificultades de producción en las zonas con limitaciones naturales específicas 

Obietivo específico n° 3: 

Proseguir las acciones de mitigación del cambio climático y de adaptación al mismo 

Obietivo específico n° 4: 

Gestionar el presupuesto de la UE (PAC) de acuerdo con normas rigurosas de gestión 

financiera 

Obietivo específico de la PPA 05 02 - Intervenciones en mercados agrícolas: 

; Obietivo específico n° 5: 

, Mejorar la competitividad del sector agrícola y aumentar su cuota de valor en la cadena 

alimentaria 

j Obietivo específico de la PPA 05 03 - Avudas directas: 

i Obietivo específico n" 6: 

i Contribuir a la renta agrícola y limitar su variabilidad 

j Objetivos específico de la PPA 05 04 - Desarrollo rural: 
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i Obietivo específico n° 7: 

| Estimular el crecimiento ecológico a través de la innovación 

i 

j Obietivo específico n° 8: 

Apoyar el empleo rural y mantener el tejido social de las zonas rurales 

Obietivo específico n° 9: 

Mejorar la economía rural y promover la diversificación 

Obietivo específico n" 10: 

Permitir la diversidad estructural de los sistemas agrícolas 

] .4.3 Resultados e incidencia esperados 

En esta fase no es posible fijar objetivos cuantitativos para los indicadores de incidencia. | 
Aunque la política puede avanzar en una determinada dirección, los amplios resultados 
económicos, medioambientales y sociales medidos por estos indicadores también dependerían, 
en definitiva, de la incidencia de una serie de factores extemos, que la experiencia reciente 
indica que se han convertido en un elemento significativo e imprevisible. Se está llevando a 
cabo un nuevo análisis, que estará listo para el período posterior a 2013. 

En lo que atañe a los pagos directos, los Estados miembros tendrán la posibilidad de decidir, 
de forma limitada, sobre la aplicación de determinados componentes de los regímenes de 
pagos directos. 

En el caso del desarrollo rural, los resultados e incidencia esperados dependerán de los 
programas de desarrollo rural que los Estados miembros deben presentar a la Comisión. Se 
pedirá a los Estados miembros que fijen objetivos en sus programas. 

/. 4.4 Indicadores de resultados e incidencia 

| Las propuestas prevén el establecimiento de un marco común de seguimiento y evaluación con 
j vistas a medir el rendimiento de la Política Agrícola Común. Dicho marco incluirá todos los 
j instrumentos relacionados con el seguimiento y la evaluación de las medidas de la PAC y, en 
| particular, de los pagos directos, las medidas de mercado, las medidas de desarrollo rural y la 
¡ aplicación de la condicionalidad. 

; La incidencia de las medidas de la PAC se medirá en función de los siguientes objetivos: 

a) Producción alimentaria viable, con atención especial a la renta agrícola, la productividad 
\ agraria y la estabilidad de los precios. 

b) Gestión sostenible de los recursos naturales y acción por el clima, con atención especial 
j a las emisiones de gases de efecto invernadero, la biodiversidad, el suelo y el agua. 
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c) Desarrollo territorial equilibrado, con atención especial al empleo rural, el crecimiento y 

la pobreza en las zonas rurales. 

Mediante actos de ejecución, la Comisión determinará el conjunto de indicadores específicos 

para estos objetivos y áreas. 

Por otra parte, en lo que atañe al desarrollo rural, se propone un sistema reforzado del marco 
común de seguimiento y evaluación. Dicho sistema tiene como objetivo a) demostrar los 
progresos y logros de la política de desarrollo rural y evaluar la incidencia, la eficacia, la 
eficiencia y la pertinencia de las intervenciones de la política de desarrollo rural; b) contnbuir 
a canalizar mejor la ayuda al desarrollo rural; y c) apoyar un proceso de aprendizaje común 
relacionado con el seguimiento y la evaluación. La Comisión fijará, mediante un acto de 
ejecución, una lista de indicadores comunes vinculados a las prioridades políticas. 

1.5. Justificación de la propuesta/iniciativa 

1 5,1 Necesidad(es) que deben cubrirse a corto o largo plazo 

Para cumplir los objetivos estratégicos plurianuales de la P A C , que son una traducción directa 
de la estrategia Europa 2020 para las zonas rurales, y cumplir los requisitos pertinentes del 
Tratado, las propuestas tienen como objetivo establecer el marco legislativo de la Política 
Agrícola Común para el período posterior a 2013. . 

Valor añadido de la intervención de la Unión Europea 

La futura P A C no será solo una política orientada a una pequeña, aunque esencial, parte de la 
economía de la U E , sino también una política de importancia estratégica para la segundad 
alimentaria, el medio ambiente y el equilibrio territorial. De este modo, la P A C , como 
verdadera política común, hace un uso más eficiente de los recursos presupuestarios limitados 

; para mantener una agricultura sostenible en toda la U E , abordando los problemas importantes 
! de carácter transfronterizo como el cambio climático y reforzando la solidaridad entre los 
> Estados miembros. 

Tal como se menciona en la Comunicación de la Comisión «Un presupuesto para Europa 
?020»" 3 la P A C es una política verdaderamente europea. En lugar de poner en marcha 27 

i políticas y presupuestos agrícolas independientes, los Estados miembros ponen en común los 
recursos para lanzar una política única europea con un único presupuesto europeo. Esto 

i significa naturalmente que la P A C representa una proporción importante del presupuesto de la 
I U E Sin embargo, este enfoque es más eficaz y barato que un enfoque nacional descoordinado. 

/ 5.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares 

Sobre la base de la evaluación del actual marco político, se llevó a cabo una amplia consulta 
con las partes interesadas, así como un análisis de los desafíos y necesidades futuros y una 
amplia evaluación de impacto. Puede encontrarse más información en la evaluación de 
impacto y en la exposición de motivos que acompañan a las propuestas jurídicas. 

i ' O M (2011) 500 final, de 29 de junio de 2011. 
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1.5.4 i. ompatibilidad y posible sinergia con otros instrumentos financieros 

Las propuestas legislativas afectadas por la presente ficha financiera deben verse en el 
contexto más amplio de la propuesta de reglamento marco único con normas comunes para los 
fondos comunes (FEADER, FEDER, FSE, Fondo de Cohesión y FEMP). Dicho reglamento 
marco contribuirá considerablemente a reducir la carga administrativa, a gastar los fondos de 
la UE de forma eficaz y a aplicar la simplificación. Esto también constituye la base de nuevos 
conceptos del marco estratégico común para todos estos fondos y de los próximos contratos de 
asociación, que también deberán cubrir estos fondos. 

i El marco estratégico común traducirá los objetivos y prioridades de la estrategia Europa 2020 
| en prioridades para el FEADER junto con el FEDER, el FSE, el Fondo de Cohesión y el 
¡ FEMP. lo que garantizará un uso integrado de los fondos para lograr objetivos comunes. 

I El marco estratégico común también fijará mecanismos de coordinación con otras políticas e 
I instrumentos pertinentes de la Unión. 

Además, en lo que atañe a la PAC, se obtendrán importantes sinergias y efectos de 
simplificación mediante la armonización y adecuación de las normas de gestión y control al 
primer (FEAGA) y segundo (FEADER) pilar de la PAC. Deben mantenerse el sólido nexo 
entre el FEAGA y el FEADER así como las estmcturas ya existentes en los Estados 
miembros. 

1.6. Duración e incidencia financiera 

x Propuesta/iniciativa de duración limitada (para los proyectos de reglamentos sobre los 
regímenes de pagos directos, el desarrollo rural y las disposiciones transitorias) 

x Propuesta/iniciativa en vigor desde el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2020 

x Incidencia financiera para el periodo del próximo marco financiero plurianual. En el 
caso del desarrollo rural, incidencia en los pagos hasta 2023. 

x Propuesta/iniciativa de duración ilimitada (para el proyecto de Reglamento relativo a la 
OCM única y el Reglamento horizontal) 

Ejecución a partir de 2014. 

1.7 Modo(s) de gestión previsto(s)54 

\ Gestión centralizada directa a cargo de la Comisión 

• Gestión centralizada indirecta mediante delegación de las tareas de ejecución a: 

• agencias ejecutivas 

Las explicaciones sobre los modos de gestión y las referencias al Reglamento financiero pueden consultarse en el 
sitio BudgWeb: http://ww\v.pc.ce^udg/man/bMdyirianag/budgmanag en.htrol 
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• organismos creados por las Comunidades 5 5 

• organismos nacionales del sector público / organismos con misión de servicio público 

• personas encargadas de la ejecución de acciones específicas en virtud del título V del 
Tratado de la Unión Europea, definidas en el acto de base pertinente a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Reglamento financiero 

x Gestión compartida con los Estados miembros 

• Gestión descentralizada con terceros países 

• Gestión conjunta con organizaciones internacionales (especifíquese) 

Observaciones 

í l^ iñguñcarn^sustant iw respecto a la situación actual, es decir, la mayor parte de los gastos afectados 
' por las propuestas legislativas sobre la reforma de la P A C serán gestionados mediante gestión 

compartida con los Estados miembros. Sin embargo, una parte de menor importancia seguirá recayendo 
bajo la gestión directa centralizada de la Comisión. _ . . 

ES 

( orno los previstos en el artículo 185 del Reglamento financiero. 
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MEDIDAS DE GESTIÓN 

Disposiciones en materia de seguimiento e informes 

En términos de seguimiento y evaluación de la P A C , la Comisión presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo cada 4 años, debiendo presentar el primer informe a más 
tardar a finales de 2017. 

Esto se complementa con disposiciones específicas en todos los ámbitos de la P A C , con 
diversos requisitos más exhaustivos en materia de información y notificación que deberán 
especificarse en las normas de desarrollo. 

En lo que atañe al desarrollo rural, también se prevén normas de seguimiento a nivel de 
programa, que se armonizarán con los otros fondos, y que se combinarán con evaluaciones 
previas, intermedias y posteriores. 

Sistema de gestión y de control 

Riesgo(s) definido(s) 

Más de siete millones de beneficiarios de la P A C reciben apoyo en virtud de una gran variedad 
de distintos regímenes de ayuda, cada uno de los cuales cuenta con detallados y, a veces, 
complejos criterios de admisibilidad. 

La reducción en el porcentaje de error en el ámbito de la Política Agrícola Común ya puede 
considerarse como una tendencia. Más recientemente, un porcentaje de error cercano al 2 % 
confirma la evaluación global positiva de los años anteriores. Se pretende proseguir los 
esfuerzos con el fin de lograr un índice de error inferior al 2 %. 

Mediáis) de controlprevisto(s) 

\ El paquete legislativo, en particular la propuesta de Reglamento sobre la financiación, gestión 
'•, y seguimiento de la Política Agrícola Común, prevé mantener y reforzar el régimen vigente 

establecido por el Reglamento (CE) n° 1290/2005. Establece una estructura administrativa 
¡ obligatoria en los Estados miembros, centrada alrededor de los organismos pagadores 
i autorizados, que son responsables de realizar los controles entre los beneficiarios finales, de 
| acuerdo con los principios establecidos en el punto 2.3. Cada año, el director de cada 
j organismo pagador debe facilitar una declaración de fiabilidad que incluya la integralidad, 
I exactitud y veracidad de las cuentas, el correcto funcionamiento de los sistemas de control 
; interno y la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes. U n organismo de auditoría 
! independiente debe facilitar un dictamen sobre estos tres elementos. 

; La Comisión seguirá auditando los gastos agrícolas, utilizando un enfoque basado en el riesgo, 
! eon el fin de garantizar que sus auditorías se orientan hacia las áreas de riesgo más elevado. 
\ Cuando estas auditorías pongan de manifiesto que se han efectuado gastos infringiendo las 
< normas de la U E , los importes en cuestión se excluirán de la financiación de la Unión en 
j virtud del sistema de liquidación de conformidad. 
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Respecto a los costes de los controles, en el anexo 8 figura un detallado análisis de la 
evaluación de impacto que acompaña a las propuestas legislativas. 

2.3. Medidas de prevención de fraudes e irregularidades 

E l paquete legislativo, en particular la propuesta de Reglamento sobre la financiación, gestión 
y seguimiento de la Política Agrícola Común, prevé mantener y reforzar los actuales sistemas 
detallados de controles y penalizaciones que deben ser aplicados por los organismos 
pagadores, con una base común y normas especiales adaptadas a las especificidades de cada 
régimen de ayuda. Los regímenes generalmente prevén exhaustivos controles administrativos 

i del 100 % de las solicitudes de ayuda, controles cruzados con otras bases de datos cuando se 
considere adecuado, así como controles sobre el terreno de un número míriimo de operaciones, 
en función de los riesgos asociados con el régimen en cuestión. Si estos controles sobre el 
terreno revelan la existencia de un elevado número de irregularidades, se realizarán controles 
suplementarios. En este contexto, el Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC) es, con 
gran diferencia, el más importante ya que en el ejercicio financiero de 2010 cubrió 
aproximadamente el 80 % de los gastos totales del F E A G A y el F E A D E R . L a Comisión estará 
f acultada para permitir una reducción del número de controles sobre el terreno en los Estados 
miembros cuyos sistemas de control funcionan correctamente y tienen porcentajes bajos de 
error. 

Además, el paquete prevé que los Estados miembros prevendrán, detectarán y corregirán las 
irregularidades y el fraude, impondrán penalizaciones efectivas, disuasorias y proporcionadas 
con arreglo a lo dispuesto en la legislación de la Unión o en el Derecho nacional, y 
recuperarán los pagos irregulares más los intereses. E l paquete incluye un mecanismo de 
liquidación automática de los casos de irregularidad, que establece que si la recuperación no se 

| efectúa en un plazo de cuatro años a partir de la fecha de la petición de cobro, o de ocho años 
en el caso de procedimientos judiciales, los importes no recuperados correrán a cargo del 
Estado miembro de que se trate. Este mecanismo constituirá un fuerte incentivo para que los 
Estados miembros recuperen los pagos irregulares lo más rápidamente posible. 
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3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE L A PROPUESTA/INICIATIVA 

Los importes que figuran en la presente ficha financiera se expresan en precios corrientes y en 
compromisos. 

Además de las modificaciones resultantes de las propuestas legislativas que figuran en los 
cuadros que se adjuntan a continuación, las propuestas legislativas implican otros cambios 
adicionales sin ninguna incidencia financiera. 

Para cualquiera de los años del período 2014-2020, la aplicación de la disciplina financiera no 
puede excluirse en esta fase. Sin embargo, esta no dependerá de las propuestas de reforma 
como tal, sino de otros factores, como la ejecución de las ayudas directas o la evolución futura 
de los mercados agrícolas. 

Por lo que se refiere a las ayudas directas, los límites máximos netos ampliados para 2014 
i año natural 2013) incluidos en la propuesta relativa a la transición son más elevados que los 
importes asignados a las ayudas directas que figuran en los cuadros adjuntos. L a finalidad de 
esta ampliación es garantizar una continuación de la legislación vigente en un supuesto en el 
que todos los demás elementos permanecerían sin cambios, sin perjuicio de la posible 
necesidad de aplicar el mecanismo de disciplina financiera. 

Las propuestas de reforma incluyen disposiciones que dejan a los Estados miembros un grado 
de flexibilidad en relación con su asignación de las ayudas directas con respecto al desarrollo 
rural. En caso de que los Estados miembros decidan utilizar esa flexibilidad, esto tendrá 
incidencias financieras en los importes financieros, que no pueden cuantificarse en esta fase. 

La presente ficha financiera no tiene en cuenta el posible uso de la reserva de crisis. Conviene 
subrayar que los importes tenidos en cuenta para los gastos de mercado se basan en que no se 
produzca ninguna compra de intervención pública y en otras medidas vinculadas a una 
situación de crisis en todos los sectores. 

3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de gastos 
afectada(s) 
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3.2.3. 3.2.3. Incidencia estimada en los créditos de carácter administrativo 

3.2.3.1. Sintesis 

• La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos administrativos 

x La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos administrativos, tal 
como se explica a continuación: 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año 
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año 
2017 

Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

T O T A L 

R Ú B R I C A 5 del 
marco financiero I 

plurianual 

Recursos humanos0" ¡ 136,998 136,998 136,998 136,998 136,998 136,998 136,998 958,986 

Otros gastos j 
administrativos 

9,704 9,704 9,704 9,704 9,704 9,704 9,704 67,928 

¡Subtotal RÚBRICA 5 1 
del marco financiero ; 

plurianual , 

Al margen de la 
RÚBRICA 5 

del marco financiero 
plurianual 

Recursos humanos 

Otros gastos 
administrativos 

Subtotal al margen de ' 
la RÚBRICA 5 del j 
marco financiero 

plurianual ] 

TOTAL. 146,702 146,702 146,702 146,702 146,702 146,702 146,702 1 026,914 

ES 

Basado en un coste medio de 127 000 EUR por puesto fijo de funcionarios y agentes temporales. 

134 ES 
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3.2.3.2. Necesidades estimadas de recursos humanos 

• La propuesta/iniciativa no exige la utilización de recursos humanos 

x La propuesta/iniciativa exige la utilización de recursos humanos, tal como se 
explica a continuación: 

Nota: Se estima que las propuestas legislativas no tendrán ninguna incidencia en 
los créditos de carácter administrativo, es decir, se pretende que el marco 
legislativo pueda aplicarse con el nivel actual de recursos humanos y 
gastos administrativos. Las cifras para el período 2014-2020 se basan en la 
situación para 2011. 

Estimación expresada en importes enteros (o, alo sumo, con un decimal) 

Año 
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año 
2017 

Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

• Puestos de plantilla (funcionarios y agentes temporales) 

X X 01 01 01 (Sede y Oficinas de 
Representación de la Comisión) 

1 034 1 034 1 034 1 034 1 034 1 034 1 034 

X X 01 01 02 (Delegaciones) 3 3 3 3 3 3 3 

X X 01 05 01 (Investigación indirecta) 

10 01 05 01 (Investigación directa) 

• Personal externo (en equivalentes a jornada completa, E J C ) 6 1 

X X 01 02 01 ( C A , INT, S N E de la 
dotación global) 

78 78 78 78 78 78 78 

X X 01 02 02 ( C A , INT, J E D , L A y 

S N E en las delegaciones) 

X X 01 04 

IT 

- Sede X X 01 04 

IT - Delegaciones 

X X 01 05 02 ( C A , INT, S N E -
Investigación indirecta) 

10 01 05 02 ( C A , INT, S N E -
Investigación directa) 

Otras líneas presupuestarias 

(especifíquese) 

T O T A L 6 2 1 115 1 115 1 115 1 115 1115 1115 1115 

X X es la política o título en cuestión . 

Las necesidades de recursos humanos serán cubiertas por el personal de la DG ya destinado a 
la ge s t i ón de la acción y/o reasignado dentro de la DG, que se complementará en caso 
necesario con cualquier dotación adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco 
del procedimiento de asignación anual y a la luz de los imperativos presupuestarios 
existentes. 

A C = agente contractual; INT= personal de agencia («interinos»); JED= joven experto en delegación; 
AL,= agente local; E N C = experto nacional en comisión de servicio. 
Sin incluir el sublímite de la línea presupuestaria 05.010404. 
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Descripción de las tareas que se han de efectuar: 

Funcionarios y agentes temporales 

Personal externo 
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3.2.4, Compatibilidad con el marco financiero plurianual actual 

x La propuesta/iniciativa es compatible con las PROPUESTAS PARA EL 
marco financiero plurianual 2014-2020. 

• La propuesta/iniciativa implicará la reprogramación de la rúbrica 
correspondiente del marco financiero plurianual. 

• La propuesta/iniciativa exige recurrir al Instrumento de Flexibilidad o revisar 
el marco financiero plurianual. 

3.2 5.. Participación de terceros en la financiación 

La propuesta/iniciativa no prevé la cofinanciación por terceros 

X La propuesta relativa al desarrollo rural (FEADER) prevé la cofinanciación 
que se estima a continuación: 

Créditos en millones EUR (al tercer decimal) 

Año 
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año 
2017 

Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Total 

Especifíquese el 
organismo de 
cofinanciación 

EM EM EM EM EM EM EM EM 

TOTAL. créditos 
cofinanciados " 

Especifí 
quese 

Especifí 
quese 

Especifí 
quese 

Especifí 
quese 

Especifí 
quese 

Especifí 
quese 

Especifí 
quese 

Especifíqu 
ese 

ES 

Se establecerá en los programas de desarrollo rural que deben presentar los Estados miembros. 

137 ES 

138

165256



3.3. Incidencia estimada en los ingresos 

x La propuesta/iniciativa carece de incidencia financiera en los ingresos. 

• L a propuesta/iniciativa tiene la incidencia financiera que se indica a continuación: 

x en los recursos propios 

x en ingresos diversos 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Linea 
presupuestaria de 
ingresos: 

Importes inscritos 
para el ejercicio 

en curso 

Incidencia de la propuesta/iniciativa64 

Linea 
presupuestaria de 
ingresos: 

Importes inscritos 
para el ejercicio 

en curso Año 

N 
Año 
N+1 

Año 
N+2 

Año 
N+3 

.. . insértense tantos años como sea 
necesario para reflejar la duración de la 

incidencia (véase el punto 1.6) 

En el caso de los ingresos diversos «afectados», especifíquese la línea o líneas presupuestarias de gasto afectadas. 

Véanse los cuadros 2 y 3 en la sección 3.2.1. 

En lo que atañe a los recursos propios tradicionales (derechos de aduana, cotizaciones sobre el azúcar), los 
importes indicados deben ser importes netos, es decir, importes brutos tras la deducción del 25 % por gastos de 
recaudación. 

138 ES 

139

165257



ES [39 ES 

140

165258



COMISION EUROPEA 
•ir 
•ir 
it 

Bruselas, 12.10.2011 
SEC(2011) 1154 final 

DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO 

La Política Agrícola Común en el horizonte de 2020 

{COM(2011)625} 
{COMÍ2011)626} 
{COMÍ2011)627} 
{COM(2011)628} 
{COM(2011)629} 
{SEC(2011) 1153} 

141

165259



La agricultura está en una encrucijada y en los titulares: la agricultura de la UE y su 
Política Agrícola Común (PAC) no son una excepción.. Los desafíos, incidencias y 
soluciones a escala global varían, pero también empieza a surgir un tema común: la 
sostenibilidad está en el núcleo de las soluciones. Por esta razón, el objetivo fundamental 
de la futura PAC debe ser la competitividad sostenible para alcanzar un sector de 
producción alimentaria económicamente viable, en paralelo con la gestión sostenible de 
los recursos naturales terrestres de la UE. 

Las anteriores reformas de la PAC estaban principalmente impulsadas por la necesidad 
de responder a los desafíos esencialmente endógenos a la agricultura, desde los enormes 
excedentes a los acuerdos comerciales o las crisis de seguridad alimentaria. Estos 
desafíos fueron muy útiles a la UE, tanto en el ámbito interno como en el internacionaL 
Pero muchos de los desafíos a los que actualmente se enfrenta la agricultura de la UE 
están determinados por factores ajenos a su control y requieren respuestas políticas 
mucho más amplias. 

La futura PAC debe dejar de ser una política que aborda la actividad de un segmento 
pequeño, aunque fundamental, de la economía de la UE, y pasar a ser una política con 
repercusión en más de la mitad del territorio de la UE y en todos sus consumidores y con 
una importancia estratégica para la seguridad alimentaria y la salubridad de los 
alimentos, el medio ambiente, el cambio climático y el equilibrio temtonal. Ademas, 
esto permitirá a la PAC aumentar su contribución a la estrategia Europa 2020. Las 
implicaciones de semejante orientación política constituyen el punto central del presente 
informe 

I. DEFINICIÓN D E L P R O B L E M A 

\ lo largo de las dos últimas décadas, la PAC ha experimentado un proceso de reforma 
.mportante, que refleja la evolución de las preocupaciones de la sociedad relacionadas 
fundamentalmente con el medio ambiente, la calidad y la seguridad de los alimentos el 
equilibrio territorial, así como la evolución de las necesidades de la economía de la UE. 
Como consecuencia de este proceso, la PAC ofrece actualmente el marco general que le 
permite abordar los desafíos de la competitividad y la sostenibilidad de la agneultura y 
de las zonas rurales en todo el territorio de la UE. Este marco adopta la forma de dos 
pilares complementarios1. 

El primer pilar incluye instrumentos relacionados con el funcionamiento de los•mercados 
alineólas v la cadena de abastecimiento alimentario (Reglamento (CE) n 1234/200/ del 
Consejo) v los pagos directos (Reglamento (CE) n° 73/2009 del Consejo) supeditados a 
¡os requisitos legales de gestión y a las buenas condiciones agranas y medioambientales . 
Combinadas, estas medidas proporcionan una capa fundamental del apoyo a los 
agricultores de la UE, creando la base para el mantenimiento de una agneultura 
sostenible en toda la UE. Las medidas del primer pilar son obligatonas para los Estados 

Para las características detalladas de los instrumentos de la PAC y su evolución véase una serie 

de notas breves sobre política de la A U 1 U 

l a: como se definen en los anexos II y III del Reglamento (CE) n° 73/2009. 
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miembros y, con muy pocas excepciones, no hay cofinanciación. Este hecho garantiza la 
aplicación de una política común en el mercado único, supervisada por un sistema 
integrado de gestión y control (SIGC). 

El segundo pilar, la política de desarrollo rural (Reglamento (CE) n° 1698/2005 del 
C onsejo), incluye medidas encaminadas a mejorar la competitividad del sector agrícola, 
producir bienes públicos medioambientales específicos y promover la diversificación de 
la actividad económica y la calidad de vida en las zonas rurales. Estas medidas son en 
buena parte voluntarias, de carácter contractual, cofinanciadas y ejecutadas dentro de un 
marco estratégico que vincula la acción política a las necesidades europeas, nacionales, 
regionales y locales. 

El marco mencionado respondió a los desafíos a los que se enfrentó la agricultura de la 
I IE en las dos últimas décadas. Sin embargo, para que la política siga siendo pertinente, 
cl marco en el que funciona ha de probar que también es capaz de abordar los principales 
desafíos que la agricultura de la U E deberá afrontar en la década actual: presiones 
económicas, medioambientales y climáticas así como los aspectos territoriales de la 
política. 

En el frente económico, la agricultura se enfrenta actualmente a un deterioro global en 
términos de intercambios comerciales. Este deterioro ha sido más pronunciado sobre todo 
en los últimos años. Durante el periodo 2004-2010, el nivel medio de los precios 
agrícolas mundiales aumentó un 50 % desde su nivel correspondiente en 1986-2003; en 
comparación, los precios de la energía aumentaron un 220% y los precios de los 
fertilizante un 150 %, presentando, al mismo tiempo, el mayor grado de volatilidad de las 
tres últimas décadas. 

Unos precios estables más elevados podrían ofrecer al sector señales de mercado claras. 
Sin embargo, la alta volatilidad, la ralentización del crecimiento de la productividad de 
los factores (tierra, energía, abonos, trabajo), la desigual y asimétrica transmisión de las 
variaciones de precios en la cadena de abastecimiento alimentaria y la decreciente 
participación de la agricultura en el valor añadido a lo largo de la cadena pueden ejercer 
una presión adicional sobre la rentabilidad de las explotaciones de la U E y requerir 
inversiones sustanciales en métodos más productivos con el fin de alcanzar la adaptación 
sostenible del sector. 

En el frente medioambiental, los principales factores que afectan a la sostenibilidad 
medioambiental de la agricultura se refieren a la intensificación de la producción en 
algunas zonas con abandono y una gestión de las tierras menor en otras, así como 
modelos cambiantes de utilización del suelo y de las prácticas agrícolas y silvícolas. L a 
P A C desempeña una importante función en el mantenimiento de una agricultura 
sostenible en todo el territorio de la U E y en la promoción de prácticas respetuosas con el 
clima y el medio ambiente. 

La sostenibilidad medioambiental de la agricultura está relacionada con las decisiones de 
los agricultores sobre si deben producir o no, qué producir y cómo, mientras que los 
precios de mercado no reflejan las externalidades ligadas a la producción agrícola y, en 
muchos casos, el suministro de bienes públicos medioambientales es insuficiente. Este 
aspecto es especialmente importante porque la agricultura moderna ejerce muchas 
presiones sobre el medio ambiente. Por el contrario, algunos sistemas y prácticas 
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agrícolas, como la ganadería extensiva y los sistemas mixtos, los sistemas de cultivos 
permanentes tradicionales o la agricultura ecológica, son especialmente favorables para 
los objetivos medioambientales y climáticos. 

La P A C debe responder a estos desafíos mediante una mejor integración de sus objetivos 
con otras políticas de la U E y adaptando sus medidas en consecuencia. L a estrategia de la 
U E sobre biodiversidad para 2020 exige una mayor integración de la biodiversidad en 
sectores clave como la agricultura y la silvicultura, con objeto de alcanzar el ambicioso 
objetivo prioritario de la U E . La estrategia Europa 2020 fija la reducción de los gases de 
efecto invernadero como uno de los cinco objetivos principales de la U E . En el paquete 
sobre el clima y la energía, la U E también se comprometió a aumentar la utilización de 
las energías renovables hasta alcanzar una cuota del 20 % en el consumo total final de 
energía de la U E en 2020. 

Por último, con respecto a los desafíos sociales, el sector primario representa aún el 
4.9 % del valor añadido (y más, si se considera la industria (alimentaria) asociada) y el 
15,7 % del empleo en las zonas predominantemente rurales. Es aquí donde el papel de la 
agricultura puede ser especialmente importante, no solo directa sino también 
indirectamente, a través de la generación de nuevas actividades económicas con fuertes 
efectos multiplicadores, especialmente en los sectores de la transformación de alimentos, 
la hostelería y la restauración y el comercio. A su vez, estos sectores tienen vínculos mas 
fuertes con el resto de la economía rural, ayudando de este modo, entre otros, a las zonas 
rurales remotas, que tienen el acceso más limitado a los servicios generales, como 
escuelas, asistencia sanitaria primaria y bancos. 

i . 1. Valor añadido de la PAC a la UE 

El v alor añadido de la P A C radica en su capacidad para: 

responder eficazmente a los objetivos transnacionales y los desafíos transfronterizos, 
tales como la mitigación del cambio climático, la mejora de la biodiversidad y la 
contribución a la cohesión económica y social, el desarrollo del mercado único y de la 
política comercial de la U E , a través de un conjunto común de normas, principios y 
objetivos; 

garantizar un uso más eficiente de los recursos presupuestarios de los Estados 
miembros frente a la coexistencia de las políticas nacionales (por ejemplo, en 
comparación con una única política común, 27 políticas diferentes hubieran sido más 
onerosas y ciertamente menos eficaces al requerir diferentes niveles de intervención, 
con un importante riesgo de falseamiento de la competencia); 

ayudar al desarrollo de una agricultura europea competitiva y equilibrada desde un 
punto de vista medioambiental y territorial, que contribuya positivamente a la 
competitividad de la cadena de abastecimiento alimentario de la U E y al comercio, y 
reforzar la cohesión de las zonas rurales, fomentando iniciativas que favorezcan su 

crecimiento económico y social. 
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2. PRINCIPALES OBJETIVOS POLÍTICOS DE L A R E F O R M A DE L A P A C 

Para que la P A C responda a los desafíos económicos, medioambientales, climáticos y 
territoriales, los objetivos deben adaptar su marco actual a las siguientes líneas: 

( i i Orientación de las medidas de la P A C hacia el aumento de la productividad y la 

competitividad del sector agrícola mediante: 

la mejora del funcionamiento del sistema de asesoramiento y la creación 
de redes (de agricultores, asesores, investigadores, agentes económicos del 
sector alimentario, consumidores, etc.) para la creación y transferencia de 
conocimientos y el patrocinio de enfoques innovadores en la concesión de 
financiación para proyectos de medidas de desarrollo rural; 

el fomento de acciones comunes favorables a la competencia entre los 
agricultores para promover la utilización eficiente de los recursos, el 
desarrollo de productos y la comercialización; 

la concesión de incentivos para la utilización de instrumentos de gestión 

de riesgos y estrategias activas de prevención. 

( 2 ) Meiora de los resultados de la P A C en materia de medio ambiente y cambio 

climático mediante: 

el aumento del número de zonas agrícolas en las que se aplican prácticas 
agrícolas que proporcionan beneficios medioambientales y climáticos y el 
fomento de la adopción de medidas agroambientales más avanzadas por 
los Estados miembros y los agricultores. 

13) Mejora de la eficacia y la eficiencia de la política mediante: 

el reequilibrio de los pagos directos para reflejar mejor el objetivo de 
apoyo a la renta y el comportamiento medioambiental; 

la reducción de las disparidades en los niveles de los pagos directos entre 

los Estados miembros y los agricultores. 

3. OPCIONES POLÍTICAS 

Después de un amplio debate público y de la adopción de una serie de posiciones propias 
de las instituciones de la U E y de algunos Estados miembros, se formularon tres hipótesis 
políticas coherentes (ajuste, integración y reenfoque) para alimentar el proceso de toma 
de decisiones, a través de la exploración de la gama de evoluciones políticas posibles, en 
un planteamiento global que también examina las potenciales interacciones y sinergias 
entre las principales líneas de intervención política, al tiempo que cada elemento es 
evaluado individualmente en anexos específicos. 

• La hipótesis de ajuste se centra en un ajuste limitado de la P A C , incidiendo en 
aquellos elementos que funcionan bien en la P A C actual y abordando las principales 
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carencias del marco político vigente, sin introducir cambios fundamentales en la 
política. 

• La hipótesis de integración pretende mejorar la orientación específica de la ayuda de 

la P A C a la consecución de sus objetivos políticos, especialmente mediante una mejor 

integración de las contribuciones de los diferentes elementos políticos, lo que incluye 

la introducción de nuevos elementos en el marco político, así como modificaciones 

sustanciales de la estructura de la política. 

• La hipótesis de reenfoque reduce el ámbito de intervención política de la P A C a los 
aspectos medioambientales y de cambio climático, al tiempo que se da por sentado 
que la capacidad de producción puede mantenerse sin ayuda a través del recurso a las 
señales del mercado, y que el objetivo de contribuir a la vitalidad de las zonas rurales 
y al equilibrio territorial puede satisfacerse mediante otras políticas comunitarias. 

Estas hipótesis son enfoques transversales que abordan los tres grandes objetivos 
políticos de la futura P A C descritos en la sección anterior. Sin embargo, atribuyen 
diferentes pesos a los tres objetivos y se basan, hasta cierto punto, en diferentes enfoques 
con respecto a la necesidad de intervención política. 

De este modo, estas hipótesis también abordan de distinta forma los riesgos esenciales 

derivados de la falta de intervención política, las deficiencias del mercado y el 

consiguiente riesgo derivado de una intervención política indebidamente canalizada o de 

un fracaso de la política. Este último riesgo sirvió de base para descartar otras hipótesis 

políticas presentadas durante la consulta pública. 

Con respecto al análisis de los efectos de estas hipótesis, la referencia es el statu quo, que 
no aborda las deficiencias políticas identificadas en la definición del problema ni la 
hipótesis contrafactual de no contar con ninguna política, que debería originar 
importantes problemas en materia de ingresos y medioambiente . 

Las hipótesis se presentan sobre la base de cambios implícitos en las tres principales 

lineas de intervención política, a saber, medidas de mercado (Reglamento (CE) 

n u 1234/2007 del Consejo), pagos directos (Reglamento (CE) n° 73/2009 del Consejo) y 

política de desarrollo rural (Reglamento (CE) n° 1698/2005 del Consejo). 

Cuadro 1: Esbozo de las principales opciones políticas por hipótesis e instrumento 

político 

\ 

Instrumentos de 
mercado 

(Reglamento (CE) 
n° 1234/2007 del 
Consejo) 

Pagos directos 

(Reglamento (CE) 
n° 73/2009 del Consejo) 

Desarrollo rural 

(Reglamento (CE) 
n° 1698/2005 del Consejo) 

Ajuste: Racionalización y 
simplificación de los 

Redistribución; 
condicionalidad 

Aumento moderado del 
presupuesto; utilizado para 

^"P 
ciiropa.ei^aaTÍciilttire/analysis/external/scenar2020ii/iridex en.htm 
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En/atizar los 
resultados de la 
PAC v abordar 
¡as principales 

carencias 

instrumentos 
existentes 

Mejora de la 
cooperación de los 
agricultores en el 
ámbito de las normas 
de competencia 

reforzada competitividad/innovación o 
medio ambiente 

Integración: 

Mejorar la 

orientación de la 

PAC hacia sus 

objetivos 

Racionalización y 
simplificación de los 
instrumentos 
existentes 

Orientación hacia la 
cadena alimentaria y 
la mejora de la 
capacidad de 
negociación de los 
agricultores (tres 
subopciones) 

Redistribución; nueva 
arquitectura de los 
pagos directos; 
«ecologización» 

Condicionalidad 
reforzada; limitación; 
régimen para los 
pequeños agricultores, 
régimen; régimen para 
los jóvenes agricultores 

Redistribución entre los 
Estados miembros 

Innovación, cambio 
climático y medio ambiente 
como principios rectores 

Orientación estratégica 
reforzada y marco 
estratégico común con otros 
fondos 

; Reenfoque: 

i Limitar el ámbito 
de aplicación de 
las intervenciones 
de la PAC a los 
aspee los 
medioambientales 

Suprimido Eliminación progresiva Aumento sustancial de la 
financiación; incidencia en el 
cambio climático y el medio 
ambiente 

4. E V A L U A C I Ó N DE L A REPERCUSIÓN DE LAS OPCIONES POLÍTICAS 

ALTERNATIVAS 

Ea hipótesis de ajuste supone la continuación de los principios del marco político actual 
basado en la orientación al mercado. Esta hipótesis debería permitir a los agricultores, en 
función de las señales del mercado, hacer un mejor uso de los instrumentos políticos 
disponibles para mejorar su competitividad, mientras que los pagos directos 
redistribuidos entre los Estados miembros permitiría protegerles de las fluctuaciones 
excesivas de los ingresos de forma más eficaz y equitativa en toda la U E . L a 
redistribución de los pagos directos en los Estados miembros (modelo regional) 
permitiría un mayor apoyo para las zonas agrícolas más beneficiosas para el medio 
ambiente y limitaría el abandono de las tierras, pero el aumento de la presión económica 
podría conducir a la intensificación de la producción en las regiones más fértiles. Las 
medidas de desarrollo rural seguirían abordando cuestiones rurales más amplias, pero 
podría disminuir el papel de la agricultura en la economía, el empleo y el crecimiento de 
¡as zonas rurales. 

La hipótesis de integración propone un marco político reforzado orientado hacia el 
apoyo a la competitividad, el desarrollo sostenible y la innovación en el sector y 
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encaminado a fomentar condiciones en virtud de las cuales los agricultores, ya sea de 
forma individual o colectiva, estarían mejor capacitados para enfrentarse a futuros 
desafíos económicos y medioambientales. Los pagos directos ofrecerían una renta 
estable, lo que conduciría no solo a una redistribución más equilibrada, eficaz y 
equitativa, sino también dirigida activamente a determinados beneficiarios (pequeños 
propietarios, agricultores en regiones con dificultades naturales, sectores en riesgo, 
nuevos participantes, etc.). U n componente de ecologización también fomentaría 
determinadas prácticas medioambientales básicas en toda la U E , centrándose 
principalmente en las explotaciones agrícolas, a menudo más competitivas, que se 
alejaron de dichas prácticas, así como aquellas que están considerando abandonarlas a la 
luz de las actuales presiones económicas. 

En ¡a hipótesis de reenfoque, una eliminación progresiva de los pagos directos 
conduciría a una fuerte reestructuración en el sector y a explotaciones agrícolas mucho 
más grandes y más exigentes en términos de capital. L a intensificación de la producción 
en las regiones más fértiles y el abandono de las tierras en zonas menos ventajosas 
tendrían consecuencias medioambientales negativas. L a orientación de la política hacia 
medidas medioambientales con carácter de desarrollo rural aliviaría estos problemas, 
pero no contribuiría a mejorar la sostenibilidad de la agricultura en toda la U E . L a 
eliminación progresiva de los pagos directos conduciría a la ruina de muchas 
explotaciones agrícolas y ejercería una presión adicional sobre la viabilidad de las zonas 
rurales con mayor desempleo y migración. 

4.1. Carga administrativa 

Determinados componentes de un nuevo modelo de pagos directos, tales como la 
limitación, la definición de «agricultores en activo» y la «ecologización» podrían ser 
potencialmente gravosos al exigir requisitos adicionales de control. Por otra parte, el 
régimen para los pequeños agricultores reduciría sustancialmente las exigencias 
administrativas vinculadas a la solicitud y a la concesión de pagos directos 
correspondientes a tales beneficiarios. 

La eliminación de la actual superposición entre las medidas agroambientales disponibles 
cn virtud del apoyo específico del primer pilar y del desarrollo rural y una solución 
uniforme para la ayuda asociada darían lugar a una simplificación. No obstante, la 
introducción de un posible proceso de aprobación por la Comisión podría ser más 
gravosa, principalmente para los servicios de la Comisión. 

Mejorar la canalización de los pagos a los agricultores en activo exigiría un cuidadoso 
ajuste de las definiciones en cooperación con los Estados miembros y la integración, en 
ei registro S1GC, de los criterios de selección a nivel de los Estados miembros. Esto 
supondría un considerable esfuerzo administrativo para los Estados miembros y, sin 
duda, para los agricultores a la hora de demostrar la admisibilidad, ya que tendrían que 
facilitar información detallada suplementaria y, posiblemente, presentar documentos de 
acompañamiento con su solicitud. 

4.2. Dimensión internacional 

Las sucesivas reformas de la P A C han disminuido sustancialmente su repercusión 
distorsionadora en los mercados internacionales. Todas las hipótesis analizadas deben 
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repercutir mínimamente en los mercados mundiales (incluso en los países en desarrollo). 
Esto es el resultado combinado de las anteriores reformas de la PAC y de los niveles 
actuales y previsibles de los precios mundiales, que han convertido a la U E en un agente 
económico sin influencia en el precio en los mercados agrícolas. 

4.3. Comparación de las opciones 

Las tres opciones se plantean como objetivo una agricultura más competitiva, sostenible 
v fuerte en zonas rurales dinámicas y, por tanto, intentan armonizar mejor la PAC con la 
estrategia Europa 2020, especialmente en términos de eficiencia de los recursos. A tal 
fin, será esencial mejorar la productividad agrícola a través de la investigación, la 
transferencia de conocimientos y, en general, la promoción de enfoques de colaboración. 
De ahí la importancia de la innovación, incluida la futura cooperación de innovación 
europea para la productividad y sostenibilidad agrícolas, como un requisito básico que 
transciende las opciones políticas. Este elemento transversal está presente en las tres 
opciones y, por lo tanto, no forma parte de la comparación que sigue a continuación. 

Bn términos de presupuesto, la hipótesis de reenfoque es claramente la que menos 
exigiría al presupuesto de la U E , habida cuenta de la eliminación progresiva de los pagos 
directos. Esta opción da prioridad a la orientación del mercado y, por consiguiente, a la 
aceleración de la adaptación estructural del sector hacia una mayor rentabilidad de las 
empresas. Además, esta opción expondría al sector a mayores riesgos en términos de 
estabilidad del mercado, debido a la ausencia de redes de seguridad e instrumentos de 
gestión de riesgos adecuados, así como al riesgo de descenso del gasto en innovación 
debido a la presión sobre los ingresos agrícolas. E l ajuste estructural en el ámbito de la 
opción de reenfoque tendría costes sociales y medioambientales notables. Los ingresos 
disminuirían un 25 % y la producción se concentraría en las zonas y los sectores más 
rentables. 

Incluso aunque el gasto destinado a medidas medioambientales mejor orientadas en el 
marco del desarrollo rural se duplicara, este esfuerzo no permitiría lograr una gestión 
sostenible de las tierras en todo el territorio de la U E , ya que la política perdería el efecto 
multiplicador de los pagos directos, junto con los requisitos en materia de 
condicionalidad. Además, las consecuencias sociales negativas, en particular en zonas y 
sectores que dependen en mayor medida de los pagos directos (por ejemplo, grandes 
cultivos y explotaciones lecheras, explotaciones extensivas de bovinos, ovinos y 
caprinos) serían tales que la utilización temporal de las medidas del eje 1 para apoyar la 
reestructuración no sería capaz de compensar las pérdidas ocasionadas por la eliminación 
progresiva de los pagos directos. L a ausencia de las medidas del eje 3 pondrían en 
peligro el tejido rural, especialmente en las economías rurales diversificadas, poniendo en 
nesgo el equilibrio territorial. Estos resultados no son nuevos, pues se alcanzaron 
resultados similares en los dos estudios prospectivos Scenar 2020. 

En cl otro extremo del espectro, la opción de ajuste sería la mejor forma de permitir la 
continuidad de la política, con mejoras limitadas pero tangibles tanto en la 
competitividad agrícola como en el rendimiento medioambiental, mediante la 
redistribución de los pagos directos, el refuerzo de la ecocondicionalidad, la 
simplificación y racionalización de los instrumentos de mercado y el apoyo a los 
planteamientos cooperativos, así como la canalización de recursos adicionales para 
nuevos desafíos en el ámbito del desarrollo rural. E l principal elemento innovador en esta 
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opción cs el reequilibrio de los pagos directos entre los Estados miembros y dentro de 
ellos, con respecto al cual se han analizado diferentes opciones. Se pretende garantizar 
una distribución más equitativa y un apoyo mejor dirigido en consonancia con los 
objetivos políticos, evitando al mismo tiempo graves perturbaciones. L a convergencia 
hacia una tasa más uniforme beneficiaría, en particular, a aquellos Estados miembros que 
actualmente están muy por debajo de la media de la U E . 

La transición hacia un modelo regional Gunto con la inclusión de «tierras desnudas», es 
decir, tierras subvencionables por las que no se han reclamado pagos) reequilibraría la 
ayuda entre tipos de explotación, especialmente en los Estados miembros que 
actualmente utilizan un modelo histórico, principalmente hacia sistemas de producción 
más extensivos. De hecho, el ganado herbívoro, el vino y la horticultura se beneficiarían, 
mientras que los cultivos herbáceos, las explotaciones mixtas y las explotaciones lecheras 
perderían con tal redistribución. 

No obstante, existen serias dudas sobre la capacidad de la opción de ajuste para abordar 
adecuadamente los importantes desafíos climáticos y medioambientales en el futuro, lo 
cual también apuntala la sostenibilidad de la propia agricultura a largo plazo. 

La opción de integración incide aún más en la necesidad de ecologizar la P A C , con el 
componente «ecologización» de los pagos directos. E l desafío reside en cómo diseñar esa 
ecologización con el fin de recoger los considerables beneficios medioambientales y 
climáticos v garantizar el uso sostenible de los recursos naturales sin menoscabo del 
equilibrio territorial en toda la U E , así como la competitividad a largo plazo del sector 
agrícola, ni complicar indebidamente la gestión de los pagos directos. 

Fl análisis muestra que esto es posible, aunque no puede evitarse una cierta carga 
administrativa. L a consiguiente incidencia negativa sobre la renta sigue siendo moderada 
por término medio (pero varía considerablemente en función de los Estados miembros, 
regiones y sistemas de cultivo). Esta incidencia negativa se vería agravada con una 
medida de diversificación de cultivos más ambiciosa, pero mitigada en caso de 
disposiciones más ambiciosas en ámbitos de interés ecológico, debido a su impacto en el 
mercado. 

El componente de ecologización también liberaría fondos del desarrollo rural para 
destinarlos a medidas agroambientales y climáticas más sofisticadas. E l efecto 
combinado de las medidas medioambientales y las medidas en favor de las zonas 
des favorec í a s en ambos pilares podría, por tanto, aumentar considerablemente la 
contribución de la P A C al suministro de bienes públicos, aunque a costa de esfuerzos 
administrativos adicionales para gestionar una estructura más compleja y evitar la 
duplicación de medidas. Siempre que se consiga el equilibrio adecuado entre a 
concepción de las medidas y su aplicación por parte de los Estados miembros esta 
opción salvaguarda mejor el equilibrio territorial, ya que aborda la sostenibilidad a largo 
plazo de la agricultura y las zonas rurales. 

Un cambio significativo en la política de desarrollo rural también forma parte de la 
opción de integración. E l resultado debe ser una política más eficaz que ofrezca 
resultados en consonancia con las prioridades de la estrategia Europa 2020 en el ámbito 
del marco común con otros fondos de la U E , siempre que las posibilidades sean bien 
utilizadas por los Estados miembros y las regiones en el nivel de programación y que la 
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coordinación más estrecha con otros fondos no elimine la sinergias con el primer pilar. 
La distribución de la ayuda al desarrollo rural también debería reflejar mejor los 
objetivos políticos, teniendo en cuenta al mismo tiempo la distribución actual. 

Por últ.mo. una mejor orientación de la ayuda por medio de los diferentes componentes 
de los pagos directos (en particular, la limitación, el régimen para los pequeños 
agricultores v una definición más precisa de «agricultores en activo») puede ayudar a 
lograr más eficacia en términos de apoyo a la renta y suministro de bienes públicos 
medioambientales. En el caso de la cadena de suministro alimentario, debe encontrarse 
un equilibrio entre la mejora de la capacidad de negociación de los agricultores y la 
garantía de competitividad y el funcionamiento mejorado del conjunto de la cadena. 

I a opción de integración permitiría aprovechar al máximo el valor añadido de la U E a 
través de un mejor mantenimiento de una agricultura sostenible en toda la U E abordando 
importantes problemas de carácter transfronterizo, como el cambio climático y 
reforzando la solidaridad entre los Estados miembros; esta ina seguida por la opción de 

ajuste y. después, la de reenfoque. 

Ln términos de coste-eficacia, la opción de integración utilizaría mejor el Presupuesto al 
aprovechar al máximo el valor añadido de la U E . Por otra parte la opción de ayuste 
.mpondría exigencias igualmente importantes al presupuesto de la U E sin la misma 
ambición en términos de resultados, mientras que la opción de reenfoque produciría un 
ahorro presupuestario pero, al mismo tiempo, reduciría notablemente el ámbito de 
aplicación y el valor añadido de la acción de la U E . 

Cuadro 1. Comparación de las opciones por objetivo, valor añadido de la UE y relación 

coste eficacia 

Ajuste Integración Reenfoque 

Producción alimentaria viable ++ +++ + 

Gestión sostenible de los recursos 
naturales y acciones climáticas 

+ +++ ++ 

Desarrollo territorial equilibrado ++ +++ + 

Valor añadido de la U E ++ +++ + 

Rentabilidad + ++ + 

Basándose en la anterior comparación, la opción preferida es la de integración, seguida 
de la de ajuste y, por último, la de reenfoque. Esta evaluación coincide con las 

íelerencias manifestadas en la consulta pública (véase el anexo ^ 
opción de ajuste tal vez no esté suficientemente orientada y la de^re nfoque sea 
demasiado arriesgada, la de integración parece encontrar el justo equilibrio en a 
orientación progresiva de la P A C hacia los objetivos de la estrategia Europa 2020, y este 
equilibrio también deberá encontrarse en la aplicación de los diferentes elementos. 
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5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS COSTES, BENEFICIOS Y LOGRO DE LOS 

EFECTOS DESEADOS 

En el futuro, será importante reforzar el seguimiento y la evaluación de la P A C , incluidos 
nuevos elementos del diseño de la política introducidos en el primer pilar, tales como la 
ecologización. El futuro sistema de seguimiento y evaluación para el desarrollo rural 
también debe reflejar mejor el enfoque estratégico reforzado con indicadores comunes 
basados en objetivos y prioridades, y facilitar la utilización de la evaluación como 
instrumento de gestión a lo largo de todo el periodo de programación. 

Ademas, cl seguimiento y la evaluación de ambos pilares deberían reunirse en un marco 
común para medir el rendimiento de la P A C en su conjunto en la estrategia Europa 2020. 

A tal fin, está en curso un proceso para la formulación de un conjunto común de 
indicadores vinculados a los objetivos políticos, constituido por: 

indicadores de impacto vinculados a objetivos generales; 

indicadores de resultados vinculados a objetivos específicos; 

indicadores de producción vinculados a los gastos en virtud de diferentes 
instrumentos. 

Ademas para remediar las carencias de datos, por ejemplo sobre indicadores de 
sostenibilidad, también está previsto el lanzamiento de un proyecto piloto que ponga en 
marcha un proceso que, subsanando las carencias de datos sobre indicadores al nivel de 
la explotación, permita un mejor seguimiento y evaluación de las reformas aplicadas. 
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P A R L A M E N T O DE GALICIA 
REXISTRO X E R A L ENTRADA 

2 5 OUT, 2011 

Asunto: RV: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) CG3i 

Núm. 

Datos adjuntos: COM_2011_663_ES_ACTE_f.pdf; COM_2011_663_ES_ACTE_f.doc 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea [mailto:cmue@congreso.es] 
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 201111:43 
Para: undisclosed-recipients 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 663] 

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que 
modifica el Reglamento (CE) n 2 3/2008 del Consejo, sobre acciones de Información y 
de promoción de los productos agrícolas en el mercado Interior y en terceros países 
[COM (2011) 663 final] [2011/0290 (COD)] 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Secretaria de la 
Comisión Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente 
correo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 
motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

La Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea recuerda que, de conformidad 
con el Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, el Congreso de los Diputados y el 
Senado se encuentran disueltos desde el 27 de septiembre de 2011. Por tanto, los 
documentos que su Parlamento remita a esta Secretaría serán trasladados a la Comisión 
Mixta que se constituirá en las Cortes Generales que resulten elegidas el día 20 de 
noviembre de 2011. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento 
de control del principio de subsidiariedad, le informamos deque se ha habilitado el 
siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue @ congreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

153

165271



ir * 

COMISIÓN EUROPEA 

P A R L A M E N T O DE GALICIA 
REXISTRO X E R A L ENTRADA 

2 5 OUT. 2011 

Múm 

Bruselas, 21.10.2011 
COM(2011)663 final 

2011/0290 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que modifica el Reglamento (CE) n° 3/2008 del Consejo, sobre acciones de información y 
de promoción de los productos agrícolas en el mercado interior y en terceros países 
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FXPOSICIÓN T>F MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Los artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 

distinguen dos tipos diferentes de actos de la Comisión. 

El artículo 290 del TFUE permite al legislador 
adoptar actos no legislativos de alcance general ^ i _ f ^ ^ ^ ^ 2 _ ^ por la 
elementos no esenciales de un acto legislativo. ^ ^ l a d o , Ltos 
Comisión de esta forma se denominan, según la terminología utilizada por 
delegados» (artículo 290, apartado 3). 

E, artículo 291 del TFUE permite a los ^ — u ^ e í v i t l ^ d e t 
Derecho interno necesarias para la ejecución de los a c t o { h o § ^ é s t o s 

Union. Cuando se requieran ™ » d l c l ™ 
conferirán competencias de ejecución a la ̂ ^ » ^ ^ £ S ó n s e denominan 
en el Tratado, los actos jurídicos adoptados de este modo por la Comisión 
«actos de ejecución» (artículo 291, apartado 4). 

f!*Zon™ agr.co.as e„ e, mercado rn.er.or y en tercero, 

países' t 

En virtud de ia presente propuesta, los objetivos y I » ^ ' ^ ^ a ^ 
esenciales de la política de información y de promo ion de ¡ ^ ^ X ^ e s e l 

mercado interior y en terceros países los determina el ^ l e » ^ / £ p r i n c i p i o s del 

^ ^ ^ ^ 

e 
no discriminación. 

La Comisión debe determinar mediante actos delegados lo que se ^ ^ P ^ ^ 1 ^ 

elaborar listas de temas, productos y terceros países que P««den serete «e 

(artículo 4). También debe adoptar las normas ^ ^ ^ ^ E ^ ^ ^ de los 

efectos de la selección de los programas, ademas de las ya establecidas por p 

legislativo (artículo 8, apartado 1). 

D O L 3 de 5.1.2008, p. 1. 
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A <•«., se añade aue el poder legislativo deberla conceder a la Comisión la competencia de 
adootor « o " de ejecución de conformidad con el artículo 291, apartado 2, del Tratado, en lo , Z cocciones uniformes aplicables a la preselección de - P - f ™ - . ^ 
Estados mtembros (artículo 7) y a su selección por C o « « » « J ^ ^ ^ ^ 

garantías, a las modalidades de pago y a la recuperación de pagos indebidos, asi como 
modalidades de control y sanción (artículo 13, apartado 9). 

Por ultimo, algunas de las competencias 
competencias que le confiere el R e £ m c £ (CE) n ^ ^ c L é a de las ayudas 

resulta necesario ^ ^ . ^ f ^ ' ^ ^ ^ d e información y promoción en el 
con arreglo al Reglamento (CE) n 3/2UU8 a las acciona ( C E ) n ° 1 6 98/2005 
mercado interior que se acojan a financiación a amparo ^ ^ ^ ^ ' Z d o b i e 

del Reglamento (CE) n° 501/2008). 

2 RESULTADOS DE LAS CONSULTAS A LAS PARTES INTERESADAS Y 

EVALUACIONES DE IMPACTO 

No na stdo necesano consultar a las partes interesadas ^ - ¡ J J ^ ^ f f i 
noraue la propuesta que pretende adecuar el Reglamento (CE) n 3/2008 del consejo 
e X c u e S m.erinstLional que afecta a todos los Reglamentos del Consejo. 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

• Resumen de la acción propuesta 

Definir las competencias delegadas y de ejecución de la C c « ^ e n d R e ^ ^ 
(CE) n° 3/2008 del Consejo y establecer el procedimiento adecuado para la adopción 
de estos actos. 

Incorporar al Reglamento (CE) n° 3/2008 algunas de las competencias que la 

Comisión ha ejercido hasta ahora. 

• Base jurídica 

Artículos 42 y 43 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

• Principio de subsidiariedad 

D O L 147 de 6.6.2008, p. 3. 
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La políüca de información y promoción de la U E complementa y refuerza 
eficazmente las a c e c e s emprendidas por los Estados miembros, P ™ ^ ^ £ 
los consumidores de la Unión y de terceros países la imagen de los Producto* 
sneckTrnte en lo que se refiere a su calidad y aspectos nutnciona les y a la 
gu ^ iTatomc* y los modos de producción. Esta actuación, a la vez que 

ont^uye a la apertura de nuevas salidas comerciales en terceros países, puede tener 
efeci multiplicador en relación con iniciativas nacionales o privadas. 

La propuesta corresponde al ámbito de las competencias compartidas entre la U E y 

los Estados miembros y se atiene al principio de subsidiariedad. 

• Principio de proporcionalidad 

Debido a la liberalización creciente del comercio, incluido el de p r o d u ^ agrícolas 
y alimentarios, los intercambios comerciales entre los E s t a d o ^ 
Leeros países revisten una importancia cada vez mayor ^ ^ ^ ^ ^ 
avudas de la U E (p. ej., restituciones a la exportación) a los productores que 
T n ^ en en los mercado; de la U E y del mundo con productores de fuera de la 
Umón han sido limitadas. Por lo tanto, la regulación de las a c c i o n e s t e * * j ¡ ^ ¿ 
de promoción en relación con los productos agrícolas en el mercado interiory en 
terceros países constituye un instrumento crucial y coherente con el nuevo marco del 
acuerdo de la O M C sobre la agricultura. 

También incumbe naturalmente a la U E promover ^ ^ ^ J ^ K 
aplicables a los productos agrícolas de la Unión y estimular los p ogramas§ de 
promoción conjuntos en que participe más de un Estado miembro de la U E o mas de 
un sector agrícola. 

La propuesta respeta el principio de proporcionalidad. 

• Instrumentos elegidos 

instrumento propuesto: Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La presente propuesta no tiene repercusiones en los gastos presupuestarios. 

E L E M E N T O S FACULTATIVOS 

No procede. 
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2011/0290 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

oue modifica el Reglamento (CE) n» 3/2008 del Consejo, sobre acciones de información y 
q V^d^S^ P-dictos agrícolas en el mercado interior y en terceros países 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE L A UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 42, 

párrafo primero, y su artículo 43, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea3, 

Prev i a transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo4, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario5, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n° 3/2008 del Consejo6 atribuye competencias a la Comisión para 
la adopción de disposiciones de aplicación de dicho Reglamento. 

Como consecuencia de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa las competencias 
conferidas a la Comisión en virtud del Reglamento (CE) n° 3/2008 deben adaptarse a 
los artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de la Union Europea (en lo 

sucesivo, «el Tratado»). 

A l efecto de garantizar la coherencia y la eficacia de las acciones contempladas en el 
Reglamento (CE) n° 3/2008, así como su correcta gestión y el uso mas eficiente de la 
financiación de la Unión, la competencia de adoptar actos de conformidad con el 
artículo 290 del Tratado debe delegarse a la Comisión en lo relativo a la definición de 
programa de información y de promoción, la determinación de las características que 
cieben tener los mensajes de información y de promoción, la elaboración de listas de 
temas productos y terceros países que pueden ser objeto de esas acciones, la adopción 
de normas que definan la estrategia de los programas de información y de promoción, 
la adopción de normas detalladas sobre los programas que vayan a ejecutarse en 
terceros países en colaboración con organizaciones internacionales y la definición de 
nuevas prioridades a efectos de la selección de los programas añadidas a las ya 

( ! ) 

( 2 ) 

( 3 ) 

D O C |...] de [...], p. [...]• 
DO C |...] de [...], p. [...]• 
D O C |V ] de [...], P- [...]• 
DO 1 3 de 5.1.2008, p. 1. 
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establecidas en el Reglamento (CE) n° 3/2008. Es particularmente importante que la 
( omisión lleve a cabo las consultas pertinentes durante sus trabajos preparatorios, 
también con expertos. La Comisión, al preparar y elaborar actos delegados, debe 
garantizar una transmisión adecuada, oportuna y simultánea de los documentos 
pertinentes al Parlamento Europeo y al Consejo. 

14) A fin de garantizar condiciones uniformes de aplicación del Reglamento (CE) 
n" 3/2008, deben conferirse a la Comisión competencias de q^ucion. Estas 
competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n 182 2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011 por: el que se 
establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control 
por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por 
la Comisión7. 

, S ) Algunas de las competencias ejercidas hasta ahora por la Comisión en virtud de las 
competencias que k/confiere el Reglamento (CE) n° 3/2008 revisten tal tmportanc a 
que resulta necesario incorporarlas a dicho Reglamento. Esto se refiere a i) la 
Oclusión de las ayudas con arreglo al Reglamento (CE) n° 3/2008 a las acciones de 
información y de promoción en el mercado interior que se acojan a otros regímenes de 
la Unión, para evitar el riesgo de doble financiación; ii) el principio de que las 
organizaciones proponentes deben constituir garantías con vistas a las correcta 
ejecución de los programas; y iii) el principio de que, para garantizar la correcta 
gestión del presupuesto de la Unión, esas organizaciones proponentes estén sujetas a 
sanciones en caso de incumplimiento de sus obligaciones. 

(6) Procede modificar el Reglamento (CE) n° 3/2008 en consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n° 3/2008 queda modificado como sigue: 

1 í E l artículo 1 queda modificado como sigue: 

a) En el apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 

«La Comisión determinará, mediante actos delegados, las características de los 
programas de información y de promoción, así como su plazo de ejecución.». 

b S Se añaden los apartados siguientes: 

«3. La Comisión determinará, mediante actos delegados, las características 
de los mensajes de información y de promoción. 

4 La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, normas relativas a la 
designación por los Estados miembros de las autoridades competentes 

IX) 1.55 de 28.2.2011, p. 13. 
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encargadas de la ejecución de las acciones a que se refiere el 

apartado 1.». 

En el apartado 4, párrafo primero, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

«La Comisión elaborará, mediante actos delegados, listas de los temas y productos a 

que se refiere el artículo 3, así como de los terceros países de que se trate.». 

E l artículo 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 5 
Estrategia de los programas de información y de promoción 

1 La Comisión adoptará, mediante actos delegados, las normas que deben 

seguirse a la hora de definir la estrategia de los programas de información y de 

promoción en el mercado interior. 

Estas normas facilitarán indicaciones generales, en especial sobre lo siguiente: 

a) los objetivos y fines que deban alcanzarse; 

b) el tema o los temas que hayan de ser objeto de las acciones 

seleccionadas; 

c) los tipos de acciones que vayan a emprenderse; 

d) la duración de los programas; 

c) el reparto indicativo, según los mercados y el tipo de acción 

contemplado, del importe disponible para la contribución financiera de la 

Unión a los programas. 

Respecto a la promoción de frutas y hortalizas frescas, se prestará atención 

especial a la promoción destinada a niflos en centros de enseñanza. 

"> L a Comisión podrá adoptar, mediante actos delegados, normas que definan la 
estrategia que deberá seguirse en las propuestas de programas de información y 
de promoción en terceros países en relación con la totalidad o una parte de los 
productos a que se refiere el artículo 3, apartado 2.». 

El artículo 6 queda modificado como sigue: 

a) E l apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

1 Para realizar las acciones contempladas en el artículo 2, apartado 1, 
letras a), b) y c), apartado 2 y apartado 3, letras a), b) y c), con arreglo a 
los actos delegados contemplados en el artículo 5, apartado 1, y bajo 
reserva de lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo la 
organización o las organizaciones profesionales o interprofesionales 
representativas del sector o de los sectores correspondientes en uno o 
varios Estados miembros o a escala de la Unión elaborarán propuestas de 

« 
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programas de información y de promoción de una duración máxima de 

tres años.». 

b) En el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«La Comisión adoptará, mediante actos delegados, normas relativas a la 

ejecución de acciones de promoción en terceros países realizadas en 

colaboración con organizaciones internacionales.». 

El artículo 7 queda modificado como sigue: 

a) En el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«Los Estados miembros interesados examinarán la idoneidad de los programas 
propuestos y su conformidad con el presente Reglamento, los actos delegados 
contemplados en el artículo 5 y el pliego de condiciones correspondiente. 
Asimismo, comprobarán la relación calidad/precio de los programas.». 

b) En el apartado 2, los párrafos segundo y tercero se sustituyen por el texto 

siguiente: 

«En caso de que la Comisión compruebe que un programa presentado o 
algunas de sus acciones no se ajustan a las disposiciones de la Union o, en el 
caso de las acciones que vayan a emprenderse en el mercado interior, a los 
actos delegados contemplados en el artículo 5, o no ofrecen una relación 
calidad/precio aceptable, notificará al Estado miembro o Estados miembros 
interesados, en un plazo determinado, que la totalidad o parte del programa no 
reúne las condiciones necesarias. A falta de esta información en el plazo 
establecido, se considerará que el programa cumple estas condiciones. 

Los Estados miembros tendrán en cuenta las observaciones presentadas en su 

caso por la Comisión y le enviarán los programas revisados de acuerdo con las 

organizaciones que los hayan propuesto, mencionadas en el articulo 6, 

apartado 1, en un plazo determinado.». 

c i Se añade el apartado 3 siguiente: 

L a Comisión, mediante actos de ejecución, definirá: 
<o. 

a) las normas relativas a la presentación de las propuestas de 

programas a los Estados miembros, 

b) los requisitos que deben cumplir los programas y los criterios que 
deben comprobarse en relación con los programas, 

c) las normas relativas al procedimiento de preselección por parte de 
los Estados miembros y de selección por la Comisión, así como los 
plazo correspondientes.». 

E l artículo 8 se sustituye por el siguiente: 

8 

161

165279



«Artículo 8 
Selección de los programas de información y de promoción 

l \1 seleccionar los programas, se dará prioridad a los propuestos por varios 

Estados miembros o que prevean acciones en varios Estados miembros o 

terceros países. 

La Comisión podrá definir, mediante actos delegados, nuevas prioridades a 

efectos de la selección de los programas. 

-> La Comisión decidirá, mediante actos de ejecución, qué programas específicos 

se deben seleccionar, cualquier modificación de los mismos y los presupuestos 

correspondientes.». 

E l artículo 9 queda modificado como sigue: 

a) E l apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1 A falta de programas para la realización en el mercado interior de una o 
varias acciones de información contempladas en el artículo 2, apartado 1, 
letra b), presentados de conformidad con el artículo 6, apartado 1, los 
Estados miembros interesados establecerán un programa y el pliego de 
condiciones correspondiente, sobre la base de los actos delegados 
contemplados en el artículo 5, apartado 1, y procederán mediante 
licitación pública a la selección del organismo encargado de la ejecución 
del programa que se comprometan a cofinanciar.». 

b) En el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«A falta de programas para la realización en terceros países de una o varias 
acciones de información contempladas en el artículo 2, apartado 1, letras a), b) 
y c), presentados de conformidad con el artículo 6, apartado 1, los Estados 
miembros interesados establecerán un programa y el pliego de condiciones 
correspondiente, sobre la base de los actos delegados contemplados en el 
artículo 5, apartado 2, y procederán mediante licitación pública a la selección 
del organismo encargado de la ejecución del programa que se comprometan a 
cofinanciar.». 

c) En el apartado 3, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) la conformidad del programa y del organismo propuesto con las 

disposiciones del presente Reglamento y, en su caso, los actos delegados 

aplicables;». 

d) E l apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. A efectos del examen de los programas por la Comisión, serán aplicables 

las disposiciones del artículo 7, apartado 2, y del artículo 8.». 

e) Se suprime el apartado 5. 

En cl artículo 10, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
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«Tras informar al comité contemplado en el artículo 16 ter, apartado 1, o, en su caso, 
al Comité de Agricultura Ecológica creado en virtud del artículo 38 sexies del 
Reglamento (CE) n° 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción 
v etiquetado de los productos ecológicos*, o el Comité de la Política de Calidad de 
"los Productos Agrícolas creado en virtud del artículo [54] del Reglamento (UE) 
n°XX/201X del Parlamento Europeo y del Consejo, de X X de Xxxxx de 20IX, 
sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas**, la Comisión podrá 
decidir llevar a cabo una o varias acciones de las que se indican a continuación: 

* D O L . .189 de 20.7.2007, p. 1. 

** DO L ». 

El articulo 11 queda modificado como sigue: 

a) En el apartado 2, se suprime el párrafo segundo. 

b) Se añade el apartado 4 siguiente: 

«4. La Comisión definirá, mediante actos de ejecución, las condiciones 
aplicables a la aprobación por los Estados miembros de los organismos 
encargados de la ejecución seleccionados, así como las condiciones en 
que la organización proponente puede ser autorizada a ejecutar partes 
determinadas del programa mismo.». 

En el artículo 12 se añade el apartado 3 siguiente: 

La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, normas relativas al uso de 
materiales de información y de promoción y al seguimiento de los 
programas.». 

El artículo 13 queda modificado como sigue: 

a) El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6 No obstante lo dispuesto en el artículo [ X X X antiguo 180 del 
Reglamento (CE) n° 1234/2007] del Reglamento (UE) XXXX/20 . . del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de... [que establece una organización 
común de mercados de productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM)] [OCM adaptada]*, y en el artículo 3 del Reglamento (CE) 
n° 1184/2006 del Consejo, de 24 de julio de 2006, sobre aplicación de 
determinadas normas sobre la competencia a la producción y al comercio 
de productos agrícolas**, los artículos 107, 108 y 109 del Tratado no se 
aplicarán a los pagos efectuados por los Estados miembros, incluidas sus 
participaciones financieras, ni a las participaciones financieras 
procedentes de ingresos parafiscales o participaciones obligatorias de los 
Estados miembros o las organizaciones proponentes, en el caso de los 
programas que puedan acogerse a ayudas de la Unión en virtud del 
artículo 42 del Tratado y que la Comisión haya seleccionado de 
conformidad con el artículo 8 del presente Reglamento. 

* DO L 

« j . 
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** DO L 214 de 4.8.2006, p. 7.». 

V) Se añaden los apartados siguientes: 

«7 Las operaciones de información y de promoción que reciban ayudas en 
virtud del Reglamento (CE) n° 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)*, no podrán 
acogerse a contribución financiera de la Unión Europea al amparo del 
presente Reglamento. 

8. Las organizaciones proponentes deberán constituir garantías a efectos de 
la correcta ejecución de los programas y se impondrán sanciones a las 
organizaciones proponentes que incumplan sus obligaciones. 

9. La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, normas sobre lo 
siguiente: 

a) las modalidades de financiación de los programas aprobados en 
virtud del presente Reglamento, 

b) la celebración de contratos de cara a la ejecución de los programas 
aprobados en virtud del presente Reglamento, 

c) la constitución de garantías por parte de las organizaciones 
proponentes y las modalidades de su liberación, 

d) las modalidades de pago y la recuperación de los pagos indebidos, 

e) las modalidades de los controles que deben realizar los Estados 
miembros y las sanciones que podrán imponerse a las 
organizaciones proponentes. 

* DO L 277 de 21.10.2005, p. 1.». 

Se suprimen los artículos 15 y 16. 

Se insertan los artículos 15 bis, 16 bis y 16 ter siguientes: 

«Artículo 15 bis 
Competencias de la Comisión 

Cuando se concedan competencias a la Comisión con vistas a la adopción de actos 
delegados, será de aplicación el artículo 16 bis. 

Cuando se concedan competencias a la Comisión para adoptar actos de ejecución, 
esta actuará de acuerdo con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 
16 ter. 
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Artículo 16 bis 
Ejercicio de la delegación 

1. Los poderes para adoptar actos delegados se confieren a la Comisión en las 

condiciones establecidas en el presente artículo. 

2. La delegación de competencias a la Comisión contemplada en el presente 

Reglamento se hará por un periodo de tiempo indeterminado. 

3 La delegación de competencias contemplada en el presente Reglamento podrá 
ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo. L a decisión de revocación pondrá término a la delegación de los 
poderes que en ella se especifiquen. Surtirá efecto al día siguiente de la 
publicación de la decisión en el Diario Oficial de la Unión Europea, o en fecha 
posterior que deberá especificarse en la misma. No afectará a la validez de los 
actos delegados que ya estén en vigor. 

4 La Comisión, tan pronto como adopte un acto delegado, lo notificará 

simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

5 Un acto delegado adoptado con arreglo al presente Reglamento entrará en 
vigor siempre que ni el Parlamento Europeo ni el Consejo hayan formulado 
objeciones en un plazo de dos meses a partir de la notificación del acto en 
cuestión a tales instituciones o que, antes de que expire dicho plazo, ambas 
comuniquen a la Comisión que no tienen la intención de formular objeciones. 
Ese plazo se prorrogará dos meses a instancia del Parlamento Europeo o del 
Consejo. 

Artículo 16 ter 
Actos de ejecución - Comité 

1 La Comisión estará asistida por el Comité de Gestión de la Organización 
Común de Mercados Agrícolas, creado por el artículo 323, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n° X X X X / 2 0 . . del Parlamento Europeo y del Consejo, de... 
[que establece una organización común de mercados de productos agrícolas 
(Reglamento único para las OCM)] [OCM adaptada]*. Dicho Comité será un 
comité en el sentido del Reglamento (UE) n° 182/2011 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y 
los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 
Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la 
Comisión**. 

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 5 

del Reglamento (UE) n° 182/2011. 

* DO L 

** DO L 55 de 28.2.2011, p. 13.». 

E l artículo 17 se sustituye por el texto siguiente: 
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(Artículo 17 
Consultas 

Antes de adoptar los actos delegados o los actos de ejecución contemplados en el 

presente Reglamento, la Comisión podrá consultar: 

a) al Grupo Consultivo del Fomento de los Productos Agrícolas creado mediante 

la Decisión 2004/391/CE de la Comisión; 

b) a grupos de trabajo técnicos ad hoc integrados por miembros del Comité o por 

expertos en promoción y publicidad.». 

E l presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publi. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable 

Artículo 2 

Diario Oficial de la Unión Europea. 

cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 

Por el Consejo 
El Presidente 
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FICHA FINANCIERA 
' ' 1 

—~ Cxinoí i (jzi* i 
| L I N E A P R E S U P U E S T A R I A : C C - 57 292 184 763 EUR 

Capítulo 05: Agricultura y desarrollo rural c p - ^ ^ m m £ m 

2 P r ó n u b a ^ R e g l a m e n t o del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el Reglamento (CE) 

n 3^2008 del Consejo, sobre acciones de información y de promoción de los productos agrícolas en el 

mercado interior y en los mercados de terceros países 

B A S E JURÍDICA: 
Art í . , i i n 41 de\ Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4 DeS™ mpetencias delegadas y de ejecución de la Comisión en el Reglamento ( 

Consejo y establecer el procedimiento adecuado para la adopción de estos actos (adap 

Reglamento al Tratado de Lisboa). 

C E ) n° 3/2008 del 

tación del 

5 I N C I D E N C I A F I N A N C I E R A P E R Í O D O D E 

12 M E S E S 

(millones E U R ) 

E J E R C I C I O E N 

C U R S O 

[2011] 
(millones E U R ) 

E J E R C I C I O 

S I G U I E N T E 

[2012] 

(millones E U R ) 

< 0 G A S T O S A C A R G O 
A C A R G O D E L P R E S U P U E S T O 

U F . 

i R E S T I T U C I O N E S / I N T E R V E N C I O N E S ) 

D E L O S P R E S U P U E S T O S 

N A C I O N A L E S 
4 C A R G O D E O T R O S S E C T O R E S 

5.1 I N G R E S O S 

R E C U R S O S PROPIOS U E 

( E X A C C I O N E S R E G U L A D O R A S / 

D E R E C H O S D E A D U A N A ) 

i - N A C I O N A L E S 

5.0.1 PREVISIÓN D E G A S T O S 

5 1 1 PREVISIÓN D E I N G R E S O S 
> _ _ > 

T20131 ZU14) l¿ui->l i " » • 

5 2 M E T O D O D E C A L C U L O : • 1 
6 0 SF F I N A N C I A C O N CRÉDITOS C O N S I G N A D O S E N E L CAPÍTULO s \ m 

C O R R E S P O N D I E N T E D E L P R E S U P U E S T O E N C U R S O D E E J E C U C I O N ? 

6 1 SE F I N A N C I A M E D I A N T E T R A N S F E R E N C I A E N T R E CAPÍTULOS D E L S Í N Q 

P R E S U P U E S T O E N C U R S O D E EJECUCIÓN? 

— — S í N O 
6 2 ¡ SF P R E C I S A U N P R E S U P U E S T O S U P L E M E N T A R I O ? 

S Í N O 
6 3

 ( S E C O N S I G N A R Á N CRÉDITOS E N F U T U R O S P R E S U P U E S T O S ? 

O B S E R V A C I O N E S : . 
A l tratarse de la adecuación del Reglamento del Consejo a raíz de la adopción del Tratado de Lisboa, la 

presente propuesta no tiene repercusiones en los gastos presupuestarios. 
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